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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

SESIÓN 2019/15 ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, DE FECHA 31 DE
OCTUBRE DE 2019.- PRIMERA CONVOCATORIA.-

SRES/AS ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE:
1. D. José Alberto Armijo Navas

CONCEJALES:
Grupo Municipal del Partido Popular:
2. D. Francisco Enrique Arce Fernández
3. D.ª Gema María García Rojo
4. D.ª Ángeles Díaz Nieto
5. D. Javier Rodríguez Alonso
6. D.ª María Nieves Atencia Fernández
7. D. Daniel Rivas Maldonado
8. D.ª Elena María Gálvez Calvente
9. D. Francisco Javier López Navas
10. D.ª Gema Laguna Bermúdez
Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero
Español de Nerja:
11. D.ª Rosa María Arrabal Téllez
12. D. Óscar Raúl Jiménez López
13. D.ª Patricia Gutiérrez Román
14. D. José María Rivas Gálvez
15. D.ª Ana Belén López Gómez
Grupo Municipal Adelante Nerja Maro:
16. D. José Juan Aído Haro
17. D. Juan Andrés Jiménez Pérez

Grupo Municipal Ciudadanos Nerja:
18. D.ª María del Carmen López Fernández
Grupo Municipal Unidos por el Pueblo de Nerja:
19. D. José García Beltrán
Grupo Municipal VOX:
20. D. Miguel Armijo González

SECRETARIA GENERAL 
María García Campos

INTERVENTOR MUNICIPAL
No asiste

       En la villa de Nerja (Málaga), siendo las
diecisiete horas del día treinta y uno de
octubre de dos mil diecinueve, y en la Casa
Consistorial, se reúnen bajo la Presidencia
del la Sr. Alcalde-Presidente, D. José
Alberto Armijo Navas, los Concejales/as
reseñados al margen, asistidos por la
Secretaria General de la Corporación,
María García Campos, en sesión ordinaria
convocada para dicho día, a fin de tratar y
resolver los asuntos comprendidos en el
Orden del Día notificado al efecto.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

DILIGENCIA: Para hacer constar que, dada la no asistencia de D. José Miguel Ortuño Rodríguez,
Concejal del Grupo Municipal del P.S.O.E., y dado que D.ª Patricia Gutiérrez Román, Concejala
del Grupo Municipal del P.S.O.E., se ausenta de la sesión durante los puntos 4º y 5º, el quórum
de esta sesión está referido a diecinueve (19) concejales en los puntos 4º y 5º y a veinte (20)
concejales en los demás puntos.

MINUTO DE SILENCIO VIOLENCIA DE GÉNERO

En cumplimiento de lo acordado en sesión plenaria de fecha 29 de noviembre de
2013, los asistentes a esta sesión guardan un minuto de silencio por las víctimas de violencia
de género.

ASUNTOS DE CARÁCTER RESOLUTIVO

1º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PORTAVOZ DEL GRUPO
MUNICIPAL DEL P.P.: APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.-

 Toma la palabra el Sr. Alcalde para señalar que el Grupo Municipal Adelante Nerja Maro ha
presentado una enmienda a este asunto en base al artículo 97.5 del R.O.F., procediendo a continuación
el Concejal del Grupo Municipal Adelante Nerja Maro, D. José Juan Aído Haro, a dar lectura de la misma:

“1.- Modificar el apartado c) del el artículo 5 de la Ordenanza Municipal sobre el I.B.I, y
aumentar el valor catastral de las viviendas, que por ser familias numerosas, tienen una bonificación del
25% en este impuesto. Entre otros condicionantes pide que la vivienda tenga un valor catastral inferior
40.000. Por la singularidad de nuestro municipio el valor catastral de nuestros inmuebles es superior a la
media de los pueblo colindantes y por ello solicitamos que el apartado quede de la siguiente manera:

 “c) Que el valor catastral de dicha vivienda sea inferior a 90.000 euros.“

 2.- Añadir una bonificación del 25% a inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol siempre condicionándola a:

a) Que se formule solicitud expresa, por parte del titular de la vivienda, que figure como obligado
al pago en el recibo del impuesto del año a partir del cual se efectúa la solicitud.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

b) Que cuenten con una certificación de calificación energética A, B, C o D.

c) Que se domicilie la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana
correspondiente a la vivienda, en una cuenta o libreta abierta en una entidad de crédito que
posea sucursal en España.”

 A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde para aclarar que se ha solicitado a través de nota
de régimen interior, la emisión de informe por el Interventor Municipal, por la T.A.G. de Rentas, por el
Tesorero Municipal y por el Ingeniero Técnico Industrial, para que se pronuncien sobre la enmienda
presentada.

Finalizado el turno de intervenciones en relación a la enmienda, que se recoge íntegramente en
archivo de audio de este pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales manifiestan su
posicionamiento respecto a la enmienda transcrita, en el que se refleja el sentido del voto emitido, por
el Sr. Alcalde se somete a votación la misma, resultando:

- DOS (2) VOTOS A FAVOR de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D. Juan Andrés
Jiménez Pérez).

- DOCE (12) VOTOS EN CONTRA: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María García Rojo,
D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia Fernández, D. Daniel Rivas
Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier López Navas y D.ª Gema Laguna
Bermúdez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo
González).

- SEIS (6) ABSTENCIONES: cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal Téllez, D. Óscar Raúl
Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y D.ª Ana Belén López Gómez) y
una (1) de UPNer (D. José García Beltrán).

El Pleno de la Corporación, por DOS (2) VOTOS A FAVOR (ADELANTE), DOCE (12) VOTOS EN
CONTRA (P.P., C´s y VOX) Y SEIS (6) ABSTENCIONES (P.S.O.E. y UPNer), acuerda:

No aprobar la enmienda anteriormente transcrita.

A continuación se procede a dar lectura por D.ª Ángeles Díaz Nieto, Concejala Delegada de
Economía y Hacienda, del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y
Productivo, donde consta:
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“2.1.1.-PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PORTAVOZ DEL GRUPO
MUNICIPAL DEL P.P.: APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.-

Por el Alcalde-Presidente se da cuenta de la propuesta referenciada,  cuyo contenido literal es el
siguiente:

“En 2.017, incumpliendo sus propias promesas electorales y el propio Pacto de Investidura, el
anterior equipo de gobierno tripartito, PSOE, I.U y Podemos, impuso a los nerjeños y nerjeñas un
incremento de los valores catastrales de los bienes inmuebles urbanos en un 3%, lo que supuso un
incremento de la cuota del IBI urbano del 3% en los años 2.018 y 2.019.

El Grupo de Gobierno actual, dando cumplimiento a sus compromisos electorales y de
investidura, y como forma inequívoca de subsanar esta situación, tan injusta para todos los nerjeños y
nerjeñas, con el objetivo de volver al escenario fiscal del 2.017, anterior a la subida de los valores
catastrales mencionada, proponemos al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

Primero: Aprobar provisionalmente la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en el sentido, de modificar el actual tipo de gravamen, reduciéndolo:

1.- Del actual 0,475% (previsto en el art.3) al 0,461%, para los Bienes   Inmuebles de Naturaleza
Urbana.

2.- Del actual 0,4% (previsto en el art.3) al 0,3%, para los Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica, lo que supondría fijar el nuevo tipo de gravamen en el mínimo legal establecido en la
Ley General Tributaria.

Lo cual implica que la redacción actual del artículo 3º pasaría a tener la siguiente nueva
redacción:

Artículo 3º.-

1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de
naturaleza urbana queda fijado en el 0,461%.

2.- EL tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los de naturaleza
rústica queda fijado en el 0,3%.
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Segundo: Una vez aprobada provisionalmente la modificación planteada, se procederá a su
tramitación reglamentaria según establece el art 17 TRLRHL.

Tercero: Caso de no presentarse reclamación alguna, la modificación provisional se entenderá
definitivamente aprobada, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, entrando en vigor tras la
publicación de su texto integro en el BOPMA.”

Dada cuenta, se dictaminó el asunto referenciado, de conformidad con el siguiente resultado de
la votación:

-VOX (1): Sí

-UPNer (1): Sí

-ADELANTE (1): Abstención

-CIUDADANOS: Sí

- PSOE (3): Abstención

- PP (6): SÍ”.

En el expediente consta informe del Interventor de Fondos, de fecha 23 de octubre de 2019, en
el que concluye “La viabilidad de la modificación requiere cumplir las apreciaciones realizadas;
señaladamente la necesidad de equilibrar el presupuesto”, así como el informe del Tesorero Municipal,
de fecha 22 de octubre de 2019, e informe de la Secretaria General, de fecha 23 de octubre de 2019.

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este pleno,
que tiene asignado un hash de audio número 3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el
que los grupos municipales manifiestan su posicionamiento respecto al dictamen transcrito, en el que se
refleja el sentido del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación el mismo, resultando:

- TRECE (13) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María García Rojo,
D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia Fernández, D. Daniel Rivas
Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier López Navas y D.ª Gema Laguna
Bermúdez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de UPNer (D. José García
Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

- SIETE (7) ABSTENCIONES: cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal Téllez, D. Óscar Raúl
Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y D.ª Ana Belén López Gómez) y
dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D. Juan Andrés Jiménez Pérez).

El Pleno de la Corporación, por TRECE (13) VOTOS A FAVOR  (P.P., C´s, UPNer y VOX) y SIETE (7)
ABSTENCIONES (P.S.O.E. y ADELANTE), acuerda:
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Aprobar el dictamen anteriormente transcrito.

2º PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PORTAVOZ DEL GRUPO
MUNICIPAL DEL P.P.: APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA.-

 A continuación se procede a dar lectura por D.ª Ángeles Díaz Nieto, Concejala
delegada de Economía y Hacienda, del dictamen emitido por la Comisión Informativa de
Desarrollo Económico y Productivo, donde consta:

“2.1.2.-PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PORTAVOZ DEL
GRUPO MUNICIPAL DEL P.P.: APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA.- 

Por el Alcalde-Presidente se da cuenta de la propuesta referenciada,  cuyo contenido
literal es el siguiente:

“Continuando con el cumplimiento de nuestro programa electoral, planteamos la
modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, de forma que aplicaremos una reducción lineal del 10%
de la cuota del impuesto de circulación en el período 2021-2023, reduciéndolo en un 2,5% en
este año, y aplicaremos la bonificación del 50 % para Vehículos Híbridos y del 75% para
Vehículos Eléctricos a partir del año 2.020.

Por todo lo anteriormente expuesto es por lo que proponemos al Pleno la adopción de
los siguientes:

ACUERDOS

Primero: Aprobar provisionalmente la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica, quedando la redacción
definitiva de los artículos 2º,3º y 4º como sigue.

Artículo 2º: Coeficientes.-
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4º del TRLHL, el coeficiente de
incremento de las cuotas del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción
Mecánica del artículo 95.1º de la citada ley, aplicable a este Municipio queda fijado en
el 1,718, a excepción de los vehículos de 12 hasta 20 caballos fiscales del artículo 3,
apartado A) TURISMOS para los que el coeficiente de incremento se establece en el
1,820.

Artículo 3º.- Tarifas.-

El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

A) TURISMOS:
 De menos de 8 caballos fiscales 21,68 €
 De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 58,55 €
 De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 130,93 €
 De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 163,09 €
 De más de 20 caballos fiscales 203,84 €

B) AUTOBUSES:
 De menos de 21 plazas 143,10 €
 De 21 a 50 plazas 203,82 €
 De más de 50 plazas 254,78 €

C) CAMIONES:
 De menos de 1.000 Kg de carga útil 72,64 €
 De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil 143,11 €
 De más de 2.999 a 9.9999 Kg de carga útil 203,82 €
 De más de 9.999 Kg de carga útil 254,78 €

D) TRACTORES:
 De menos de 16 caballos fiscales 30,36€
 De 16 a 25 caballos fiscales 47,71€
 De más de 25 caballos fiscales 143,11€

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA:
 De menos de 1.000 Kg de carga útil y más de 750Kg de carga útil 30,36 €
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

 De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil 47,71 €
 De más de 2.999 Kg de carga útil 143,11 €

F) OTROS VEHÍCULOS:
 Motocicletas 7,59 €
 Motocicletas hasta 125 c.c. 7,59 €
 Motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c. 13,00 €
 Motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 c.c. 26,03 €
 Motocicletas de más de 500 c.c. hasta 1.000 c.c. 52,04 €
 Motocicletas de más de 1.000 c.c. 104,08 €

En el supuesto de que las cuotas mínimas fijadas en el TRLHL, que son sobre las
que se han aplicado los coeficientes y que han servido de base para fijar las tarifas
previstas previstas en esta Ordenanza, se modifiquen por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado de años sucesivos en aplicación de los dispuesto en el artículo
95.2º del citado Texto Refundido, se aplicarán automáticamente a partir de ese
momento sobre las cuotas que se fijen en la citada Ley de coeficientes de incremento
del 1,718 y 1,820.

Artículo 4º.- Bonificaciones.-

1.- Gozarán de una bonificación del 100% de la cuota prevista en el artículo anterior,
los vehículos históricos, o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco
años contados a partir de la fecha de su fabricación. Si esta no se conociera, se tomará
como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que su
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

A tales efectos se considerarán vehículos históricos los que reúnan los
requisitos contenidos en el Real Decreto 1247/1.995, de 14 de Julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Vehículo Históricos.

2.- Gozarán de una bonificación del 75% de la cuota del impuesto los Vehículos
Eléctricos.

3.- Gozarán de una bonificación del 50% de la cuota del impuesto los Vehículos
Híbridos.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Para tener derecho a estas bonificaciones será necesario solicitarlo por escrito
al Ayuntamiento y acreditar documentalmente que los vehículos reúnen los requisitos
exigidos para su obtención.

El órgano competente estudiará la resolución de cada caso concreto.

La bonificación empezará a aplicarse a partir del ejercicio siguiente a aquel en
que hubiera tenido lugar su aprobación.

Segundo: Una vez aprobada provisionalmente la modificación planteada, se procederá
a su tramitación reglamentaria según establece el art 17 TRLRHL.

Tercero: Caso de no presentarse reclamación alguna, la modificación provisional se
entenderá definitivamente aprobada, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, entrando en
vigor tras la publicación de su texto integro en el BOPMA.”

Dada cuenta, se dictaminó el asunto referenciado, de conformidad con el siguiente
resultado de la votación:

-VOX (1): Sí
-UPNer (1): Sí
-ADELANTE (1): Abstención
-CIUDADANOS: Sí
- PSOE (3): Abstención
- PP (6): SÍ”.

Durante el primer turno de intervención, D. José Juan Aído Haro pone de manifiesto el
error en la parte expositiva de la propuesta, ya que se indica que la modificación se aplicará a
partir de este año, lo cual no es posible.

Le contesta D.ª Ángeles Díaz Nieto, Concejala Delegada de Economía y Hacienda,
aclarando que la modificación entrará en vigor en 2020, que el error está en la parte
expositiva, estando correctos los acuerdos que se proponen, que son lo importante.

A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde para puntualizar que en el párrafo
primero, donde se advierte el error, en su último inciso se indica de forma correcta que
entrará en vigor a partir del año 2020.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

En el expediente consta informe del Interventor de Fondos, de fecha 23 de octubre de
2019, en el que concluye “La viabilidad de la modificación requiere cumplir las apreciaciones
realizadas; señaladamente la necesidad de equilibrar el presupuesto”, así como el informe del
Tesorero Municipal, de fecha 22 de octubre de 2019, e informe de la Secretaria General, de
fecha 23 de octubre de 2019.

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
manifiestan su posicionamiento respecto al dictamen transcrito, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación el mismo, resultando:

- QUINCE (15) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan
Aído Haro y D. Juan Andrés Jiménez Pérez), uno (1) de C´s (María del Carmen López
Fernández), uno (1) de UPNer (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo
González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

- CINCO (5) ABSTENCIONES: cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal Téllez, D.
Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y D.ª Ana
Belén López Gómez).

El Pleno de la Corporación, por QUINCE (15) VOTOS A FAVOR (P.P., ADELANTE, C´s,
UPNer y VOX) y CINCO (5) ABSTENCIONES (P.S.O.E.), acuerda:

Aprobar el dictamen anteriormente transcrito.

3º.- INFORME JURÍDICO – PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN DE ERROR DEL
TEXTO DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES Y
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE VIVIENDA PROTEGIDA.-

A continuación se procede a dar lectura por D.ª María Nieves Atencia Fernández,
Concejala Delegada de Urbanismo y Vivienda, del dictamen emitido por la Comisión
Informativa de Desarrollo Económico y Productivo, donde consta:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

“2.2.1.-INFORME JURÍDICO–PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN DE ERROR DEL
TEXTO DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES Y
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE VIVIENDA PROTEGIDA.-

Por el Alcalde-Presidente se da cuenta de la propuesta referenciada,  cuyo contenido
literal es el siguiente:

“En relación con el asunto que se cita y en cumplimiento de los artículos 54-2 del T. R.
De Régimen Local y 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, la TAE-Letrada de Urbanismo que suscribe emite el siguiente

INFORME JURÍDICO-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

“Dada cuenta del error apreciado en el texto de la Ordenanza reguladora del Registro
Municipal de Demandantes y del procedimiento de adjudicación de Vivienda Protegida, y

RESULTANDO que el texto de la Ordenanza reguladora del Registro Municipal de Demandantes
y del procedimiento de adjudicación de Vivienda Protegida fue aprobado inicialmente por el
Pleno en su sesión de fecha  02/octubre/2019, no habiéndose procedido aún a su publicación
en el BOP.

RESULTANDO que el error apreciado en el texto de la Ordenanza reguladora del Registro
Municipal de Demandantes y del procedimiento de adjudicación de Vivienda Protegida se
refiere a la falta de los Anexos IV a VII, con los modelos que relaciona el apartado 2 de la
Disposición Adicional Tercera de la ordenanza.

CONSIDERANDO que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 109.2  de la Ley 390/2015, de 01
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: “Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos.”

CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 22.2-d) y 25.2-a) de la Ley reguladora de las
Bases de Régimen Local, y demás concordantes.

En atención a lo expuesto, vista la normativa citada y demás aplicable, el Pleno de la
Corporación, ACUERDA:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

PRIMERO: RECTIFICAR el error apreciado en el texto de la Ordenanza reguladora del Registro
Municipal de Demandantes y del procedimiento de adjudicación de Vivienda Protegida
INCORPORANDO los Anexos IV a VII, que incluyen los modelos de  Formulario  derecho de
acceso (IV), Formulario rectificación de datos (V), Formulario cancelación de datos (VI) y
Modelo de Certificación de los datos inscritos en el Registro (VII) referidos en el apartado 2 de
la Disposición Adicional Tercera de la ordenanza y que se adjuntan a la presente.

SEGUNDO: PUBLICAR en el BOP el texto íntegro de la Ordenanza incluyendo los anexos
incorporados”

Dada cuenta, se dictaminó el asunto referenciado, de conformidad con el siguiente
resultado de la votación:

-VOX (1): Sí
-UPNer (1): Sí
-ADELANTE (1): Sí
-CIUDADANOS: Sí
- PSOE (3): Abstención
- PP (6): SÍ”.

En el expediente consta Informe Jurídico-Propuesta de resolución de la Letrada de
Urbanismo, de fecha 23 de octubre de 2019.

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
manifiestan su posicionamiento respecto al dictamen transcrito, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación el mismo, resultando:

- VEINTE (20) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y
D.ª Ana Belén López Gómez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Juan Andrés Jiménez Pérez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de
UPNer (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD (20 VOTOS) de los asistentes, acuerda:

Aprobar el dictamen anteriormente transcrito.

4º.- INFORME JURÍDICO – PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN DE ERROR
APRECIADO EN EL PLANO DE CALIFICACIÓN, USOS Y SISTEMAS N.º 10 DEL PGOU TRAS LA
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL APROBADA DEFINITIVAMENTE EL 07 DE OCTUBRE DE
2003.-

A continuación se procede a dar lectura por Dª. María Nieves Atencia Fernández,
Concejala Delegada de Urbanismo y Vivienda, del dictamen emitido por la Comisión
Informativa de Desarrollo Económico y Productivo, donde consta:

“2.2.2.-INFORME JURÍDICO–PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN DE ERROR
APRECIADO EN EL PLANO DE CALIFICACIÓN, USOS Y SISTEMAS Nº 10 DEL PGOU TRAS LA
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL APROBADA DEFINITIVAMENTE EL 07 DE OCTUBRE DE
2003.-

Por el Alcalde-Presidente se da cuenta de la propuesta referenciada,  cuyo contenido
literal es el siguiente:

“En relación con el asunto que se cita y en cumplimiento de los artículos 54-2 del T. R.
De Régimen Local y 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, la TAE-Letrada de Urbanismo que suscribe emite el siguiente

INFORME JURÍDICO-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

“Dada cuenta del error apreciado en el plano de Calificación, usos y sistemas n.º 10 del PGOU
tras la Modificación del Plan General  aprobada con la finalidad de introducir una nueva
ordenanza denominada “Colonia tradicional (CT)” en el Capítulo 6.19 , y

RESULTANDO los siguientes Antecedentes:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

1.- Que con fecha 07 de octubre de 2003 fue aprobada definitivamente  por acuerdo del Pleno
la Modificación del Plan General mediante la que se introdujo una nueva ordenanza
denominada “Colonia tradicional (CT)”  para  las viviendas de la barriada conocida como “las
Protegidas” para evitar que quedara su totalidad fuera de ordenación con la aplicación de  la
ordenanza dispuesta por el PGOU de Unifamiliar Adosada (UAD-1), dadas sus reducidas
dimensiones, las características de la edificación  y el elevado índice de ocupación y edificación.

Así , la Memoria del documento, en su apartado 1.1: “Justificación de la conveniencia y
oportunidad de su formación”,  restringe el ámbito de actuación a la barriada de “Las
Protegidas” a la que describe como un conjunto de viviendas unifamiliares construidas entre
los años 50 y 60, y promovidas por la Obra Sindical del Hogar del MV y por el Obispado de
Málaga.

2.- Que en dicha modificación se acompaña el plano de Calificación, usos y sistemas n.º 10 del
PGOU aprobado en 2000 donde se aprecian dos manzanas de viviendas con la ordenanza
UAD-1 entre edificaciones de ordenanza CN, UAD-1 y BE-1, así como  plano de Calificación,
usos y sistemas n.º 10 modificado donde se ha advertido que se aplicó la nueva ordenanza CT
no sólo a estas dos manzanas, sino también a otra contigua cuya ordenanza era CN y no
UAD-1, y que no pertenece a ese grupo de viviendas de Las Protegidas, que son las ubicadas
entre las calles Herrera Oria y San Francisco, y entre las calles Encarnación Gallardo y María
Muñoz (antes calles García Alted y San Juan de la Argentina respectivamente), que  responden
a una tipología plurifamiliar en su mayoría y con Pb+2.

3.- Que una vez advertido el error, por denuncia de los vecinos afectados, se inició el trámite de
Innovación del PGOU para modificar dicho expediente de modificación del PGOU, el cual fue
aprobado inicialmente por el Pleno en su sesión de fecha 31 de noviembre de 2017 e informado
desfavorablemente por la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio  entre otras cosas, por no quedar claro en el  documento redactado
por el arquitecto municipal el objetivo de la modificación planteada.

4.- Que, a la vista del informe de la delegación, solicitamos una reunión con los técnicos y tras
las exposición del objeto del expediente, se nos indicó que procediéramos mediante un
expediente de rectificación de errores, toda vez que se  trata de un manifiesto error material.

CONSIDERANDO que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 109.2  de la Ley 390/2015, de 01
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: “Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos.”
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 21.2-c) y 25.2-a) de la Ley reguladora de las Bases
de Régimen Local, y demás concordantes.

En atención a lo expuesto, vista la normativa citada y demás aplicable, el Pleno de la
Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: RECTIFICAR el error apreciado en el plano de Calificación, usos y sistemas n.º 10 del
PGOU tras la Modificación del Plan General aprobada definitivamente el 07 de octubre de
2003 con la finalidad de introducir una nueva ordenanza denominada “Colonia tradicional
(CT)” ELIMINANDO dicha ordenanza para las manzanas de viviendas ubicadas entre las calles
Herrera Oria y San Francisco, y entre las calles Encarnación Gallardo y María Muñoz, que
volverán a tener la ordenanza CN, tal y como se aprobó en el PGOU en el año 2000.

SEGUNDO: INSCRIBIR en el Registro local de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico la
presente resolución para su constancia.

TERCERO: REMITIR este acuerdo a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras,
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga junto con copia del plano
modificado, al objeto de su inscripción en el Registro autonómico de Instrumentos de
Planeamiento Urbanístico, procediendo posteriormente a la publicación de este acuerdo en el
B.O.P de Málaga, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo  41 de la LOUA y demás
disposiciones concordantes.”

Informe y propuesta que elevo a la consideración de este Ayuntamiento para su
aprobación, sometiéndolo a otro mejor fundado en derecho.”

Dada cuenta, se dictaminó el asunto referenciado, de conformidad con el siguiente
resultado de la votación:

-VOX (1): Sí
-UPNer (1): Sí
-ADELANTE (1): Sí
-CIUDADANOS: Sí
- PSOE (3): Abstención
- PP (6): SÍ”.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Durante la lectura de la propuesta se ausenta del Salón de Plenos la Concejala del
Grupo Municipal del P.S.O.E., D.ª Patricia Gutiérrez Román.

En el expediente consta Informe Jurídico-Propuesta de resolución de la Letrada de
Urbanismo, de fecha 28 de octubre de 2019.

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
manifiestan su posicionamiento respecto al dictamen transcrito, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación el mismo, resultando:

- DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cuatro (4) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D. José María Rivas Gálvez y D.ª Ana Belén López Gómez),
dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D. Juan Andrés Jiménez Pérez), uno
(1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de UPNer (D. José García Beltrán) y
uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

 - UNA (1) ABSTENCIÓN de la Concejala del Grupo Municipal del P.S.O.E., Dª. Patricia
Gutiérrez Román, al encontrarse ausente en el momento de la votación (Art. 100 del R.O.F.).

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD (19 VOTOS) de los asistentes, con la
ABSTENCIÓN de la concejala del Grupo Municipal del P.S.O.E., Dª. Patricia Gutiérrez Román, al
encontrarse ausente en el momento de la votación (Art. 100 del R.O.F.), acuerda:

Aprobar el dictamen anteriormente transcrito.

5º PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y PORTAVOZ DEL
GRUPO MUNICIPAL DEL P.P.: APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUA EN EL
MUNICIPIO DE NERJA.-
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

 A continuación se procede a dar lectura por D. Francisco Enrique Arce Fernández,
Concejal Delegado de Infraestructuras, del dictamen emitido por la Comisión Informativa de
Desarrollo Económico y Productivo, donde consta:

“2.3.1.-PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DEL P.P.: APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA
MUNICIPAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUA
EN EL MUNICIPIO DE NERJA.- 

Por el Alcalde-Presidente se da cuenta de la propuesta referenciada,  cuyo contenido
literal es el siguiente:

“El abastecimiento de agua de consumo y el saneamiento son servicios públicos de
competencia municipal, según los arts. 25 y 26 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. Siendo necesaria la aprobación de una ordenanza que regule la prestación del
servicio de abastecimiento y saneamiento en Nerja, se ha procedido a la elaboración de un
texto que, con base en el  Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua (Decreto 120/1991
de 11 de junio, modificado por Decreto 327/2012 de 10 de julio), de la Junta de Andalucía, da
respuesta a esta necesidad.

Con carácter previo a la elaboración del proyecto del nuevo “Ordenanza de prestación
del servicio de abastecimiento y saneamiento en el municipio de Nerja. Ordenanza de Vertidos”
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPA), se ha sometido a
Consulta Pública esta iniciativa, a través del portal web del Ayuntamiento de Nerja, con el fin
de conocer la opinión de la ciudadanía, para que las personas y las organizaciones más
representativas, potencialmente afectadas por este norma, puedan opinar y hacer
aportaciones.

Por todo lo anteriormente expuesto, es por lo que proponemos al Pleno la adopción de
los siguientes:

ACUERDOS

1º.- Aprobar inicialmente  la Ordenanza Municipal de Prestación del Servicio de
Abastecimiento y Saneamiento de Agua en el Municipio de Nerja. Ordenanza de Vertidos, en
los términos siguientes:
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OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

“TITULO PRIMERO: NORMAS GENERALES

Artículo 1. OBJETO DE LA ORDENANZA

El abastecimiento de agua de consumo y el saneamiento del municipio de Nerja son servicios
públicos de competencia municipal, de conformidad con lo establecido en los arts. 25 y 26 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local. La presente Ordenanza de Prestación
de Servicio tiene por objeto determinar las condiciones que deben regir las relaciones entre los
usuarios de los servicios municipales de abastecimiento y saneamiento, incluida la depuración
de aguas residuales, y la entidad gestora que preste los mismos en el término municipal de
Nerja.

Se entiende por usuario o cliente del servicio a la persona física o jurídica admitida al goce del
mismo en las condiciones que determina este Reglamento y de conformidad con las normas
vigentes, en especial el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por Decreto
120/1991, de 11 de junio, de la Junta de Andalucía (BOJA nº 81 de 10/09/1991), modificado
por Decreto 327/2012 de 10 de julio (BOJA nº 7 de 12/07/2007).

Se entiende por entidad gestora la sociedad municipal o de economía mixta destinada a la
gestión de los servicios municipales del ciclo integral del agua en el municipio de Nerja.

Artículo 2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y NORMAS GENERALES

La potestad para redactar, tramitar y aprobar este Reglamento, así como sus eventuales
modificaciones corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Nerja, de acuerdo con la legislación de
Régimen local y con la autorización que concede el art. 2º del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua (RSDA) a las entidades suministradoras para completar éste, con sus
propios Reglamentos de Prestación de Servicio u Ordenanzas Municipales, todo ello en
concordancia con la cláusula 46ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el
que se constituye la actual empresa mixta Aguas de Narixa.

La presente Ordenanza está sujeta a lo dispuesto en el Reglamento de Suministro Domiciliario
de Agua (Decreto 120/1991 de 11 de junio, modificado por Decreto 327/2012 de 10 de julio),
de la Junta de Andalucía, en adelante RSDA.
al RD 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios de la Calidad del Agua de
Consumo Humano y como consecuencia, los requisitos sanitarios a cumplir por las
instalaciones que permiten su suministro a los usuarios, desde las captaciones hasta la
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

acometida domiciliaria de los usuarios del servicio, y a la normativa autonómica que desarrolla
el citado Real Decreto.
Igualmente, debe ajustarse al Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el
Código Técnico de la Edificación, en lo que se refiere al Suministro de Agua (sección HS4),
Evacuación de Aguas (sección HS5) y Protección Contra Incendios (sección SI4), y a lo
establecido en las Ordenanzas Municipales.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía establece las competencias municipales
en materia de agua, incluyendo la potestad sancionadora (artículo 112), remitiendo a lo
dispuesto en la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Igualmente debe
tenerse en cuenta el Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de
Andalucía.

Las características técnicas de los elementos que conforman las infraestructuras necesarias
para la prestación de los servicios a los usuarios, así como la ejecución de obra nueva, o de
reforma y ampliación de las mismas, se ajustarán a lo establecido en las Normas Técnicas de
Abastecimiento y Saneamiento del municipio de Nerja.

Las características de los vertidos a la red municipal de alcantarillado, y los derechos y
obligaciones de los titulares, así como los procedimientos que regulan los mismos se definen en
la presente Ordenanza (Regulación de Vertidos) del municipio de Nerja.

Artículo 3. ÁMBITO TERRITORIAL

El ámbito territorial de esta Ordenanza comprende el término municipal de Nerja.

 Artículo 4. COMPETENCIAS

Las competencias municipales en materia de abastecimiento son las establecidas para las
entidades suministradoras en el art. 3º del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua de
la Junta de Andalucía (RSDA), como son:
 El dimensionamiento de la sección de la acometida y equipo de medida que se ha de

instalar, en función de la solicitud de consumos que se formalice y de lo que a tal efecto
requisen las disposiciones vigentes. En el caso de discrepancia entre la empresa
suministradora y el peticionario, será la correspondiente Delegación Provincial con
competencia en materia de Industria la que resolverá, definiendo la sección de acometida
y el equipo de medida a instalar para el consumo solicitado.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

 La definición y establecimiento de la estructura tarifaria necesaria para la gestión del
servicio, con los informes y ratificaciones que correspondan.

 Definir, proyectar y dirigir o en su caso autorizar, cualquier tipo de obra que afecte a su
abastecimiento.

Las competencias en materia de saneamiento, incluso vertidos a la red de alcantarillado
municipal y depuración de aguas residuales corresponden al Excmo. Ayuntamiento de Nerja.

Las competencias municipales en la prestación de estos servicios serán ejercidas por la entidad
gestora, sin perjuicio del control que el Excmo. Ayuntamiento de Nerja debe ejercer en la
prestación del mismo a través de su Servicio de Infraestructuras, y del posible recurso de
alzada que  puedan ejercer los usuarios ante el mismo, a salvo de las competencias de las
administraciones autonómica y central sobre estos servicios.

Artículo 5. ÁREA DE COBERTURA

En cumplimiento del art. 7 del RSDA, la entidad gestora debe definir el Área de Cobertura de
Abastecimiento, que deberá contar con la conformidad del Excmo. Ayuntamiento de Nerja con
carácter previo a su tramitación ante la Delegación Territorial  de la Junta de Andalucía
competente en materia de Industria.

De forma similar, la entidad gestora deberá elaborar a la entrada en vigor de esta Ordenanza y
presentar ante el Excmo. Ayuntamiento de Nerja, informe en el que se defina el Área de
Cobertura de Saneamiento. Este informe se entregará en formato papel y contendrá los
planos, a escala suficiente, necesarios para definir las características de las instalaciones y el
área o áreas de cobertura dominadas por las instalaciones municipales, debiendo ser
actualizado con periodicidad anual.

Artículo 6. EXCLUSIVIDAD EN EL SUMINISTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO

Los servicios municipales de abastecimiento de agua y saneamiento se prestan en régimen de
exclusividad en el término municipal de Nerja.

Los usuarios del servicio no podrán, en ninguna circunstancia, introducir en las redes de
distribución a cargo de la entidad gestora, agua de distinta procedencia a la suministrada por
ésta, aun cuando puedan considerarse sin riesgo para la salud. Para el vertido en las redes de
alcantarillado de aguas ajenas a las suministradas por la empresa municipal de aguas, se
precisará de autorización expresa y por escrito, siendo necesario su control y registro, a efectos
de calidad y facturación del servicio.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

TITULO SEGUNDO: DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERALES DEL SERVICIO

Artículo 7. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONCESIONARIO

En su relación con los usuarios de los servicios, la entidad gestora, que en la actualidad es
Aguas de Narixa, se obliga a cumplir con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas por el que se
constituye la sociedad de economía mixta y con los requisitos establecidos en el Reglamento de
Suministro Domiciliario de Aguas (RSDA), además de cumplir con las obligaciones que se
detallan a continuación:

Obligaciones Generales en Abastecimiento de Agua
Las obligaciones generales de la entidad gestora en abastecimiento de agua son las que se
enumeran en el art. 8º del RSDA.

Obligaciones Generales en Saneamiento
En tanto se legislen disposiciones de rango suficiente, las obligaciones generales de la entidad
gestora en materia de saneamiento vienen definidas en el citado Pliego de Cláusulas y en este
Reglamento.

De forma análoga a lo establecido para el abastecimiento de agua, se especifican las
siguientes:

- De tipo general.- La entidad gestora, con los recursos a su alcance y en el ámbito de la
competencia que tiene asumida, viene obligada a recoger y conducir las aguas residuales,
de modo que puedan ser recibidas en las instalaciones de depuración previstas para tal fin.

- Obligaciones de aceptar el vertido.- Para todo usuario que obtenga el derecho al suministro
de agua y esté dentro del área de cobertura del servicio, la entidad gestora estará obligada
a aceptar el vertido de aguas residuales a la red de alcantarillado, siempre que la
composición de éstas se ajuste a las proporciones legalmente establecidas, y se cumplan las
restantes condiciones de este Reglamento y otras que pudieran ser de aplicación.

- Conservación de las instalaciones.- La entidad gestora viene obligada a mantener y conservar
a su cargo las redes exteriores generales de alcantarillado y las instalaciones de
saneamiento.

- Permanencia en la prestación del servicio.- La entidad gestora está obligada a aceptar de
modo permanente en la arqueta de arranque de las acometidas los vertidos autorizados, e
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

incluso a evacuarlos de modo provisional cuando necesite llevar a cabo obras o
reparaciones en la red. Sólo podrá interrumpirse este derecho del usuario temporalmente,
en casos excepcionales, y con autorización del Excmo. Ayuntamiento de Nerja.

Obligaciones Comunes al Ciclo Integral del Agua

- Avisos y Reparaciones urgentes.- La entidad gestora se obliga a mantener un servicio
permanente de recepción de avisos y reparación de averías, al que los usuarios podrán
dirigirse a cualquier hora para comunicar averías o recibir información en caso de
emergencia.

- Relaciones con los Clientes.- Todo el personal de la entidad gestora, dentro del cumplimiento
escrupuloso de su deber, dará a los clientes un trato amable y respetuoso. El personal irá
provisto de su correspondiente acreditación, sin cuya exhibición, no se tendrá en cuenta su
condición a los efectos previstos en este Reglamento.

En relación a las reclamaciones, se estará a lo establecido en el citado RSDA, salvo la
obligación de contestar a las formuladas por escrito, que se reduce a 10 días hábiles.

Artículo 8. CONTINUIDAD EN EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO.
RESTRICCIONES.

De conformidad con el art. 70 del RSDA y según sus prescripciones, la entidad gestora  deberá
mantener el servicio de suministro de agua de forma permanente. Y de forma análoga,
mantener el servicio de recogida de aguas residuales.

Las suspensiones temporales del servicio se deberán realizar conforme al art. 71 del RSDA y
conforme a los art. 20 y 21 de este Reglamento.

Cuando por circunstancias de sequía, escasez de caudales, dificultades de tratamiento o
cualquiera otra circunstancia que lo pudiera requerir, la entidad gestora, dando cuenta
previamente al Excmo. Ayuntamiento de Nerja, podrá imponer restricciones en el consumo de
agua a los usuarios. En estos casos, la entidad gestora  estará obligada a informar a los
usuarios a través de los medios de comunicación locales, indicando lo más claramente posible
las medidas que se implantan para limitar los consumos.

Artículo 9. GARANTÍA DE PRESIÓN, CAUDAL Y CALIDAD DE AGUA DE CONSUMO
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La garantía de presión, caudal y calidad del agua de consumo puesta a disposición de los
consumidores, de acuerdo al art. 69 del RSDA, se refiere al punto de entrega del suministro, es
decir, en la llave de registro de acometida, siendo éste el elemento que delimita, a todos los
efectos, las responsabilidades entre el gestor del servicio y la propiedad.

En el caso de suministro a viviendas y locales o usos comunitarios situados en urbanizaciones o
Comunidades de Propietarios en las que la distribución de agua se realiza a través de
conducciones que no han sido recibidas por el Excmo. Ayuntamiento de Nerja, instaladas en
viales privados o no, y que permanecen por tanto en el ámbito privado y no están incorporadas
al ámbito de gestión de la entidad gestora, el punto de entrega definido anteriormente se
considera la llave de registro de la conexión de la red privada a la red municipal.

En relación a la presión de suministro, el servicio municipal de aguas solo se compromete al
suministro de agua a la planta baja de los edificios, no teniendo ninguna responsabilidad en el
caso de falta de presión o caudal en otras plantas de la edificación y en general, en cualquier
parte de la instalación interior del inmueble.

Así mismo, la entidad gestora no responderá de los incumplimientos de calidad del agua de
consumo en el grifo del consumidor por contaminación en las instalaciones interiores de los
usuarios.

Artículo 10. CARACTERÍSTICAS DEL AGUA

El agua distribuida por la entidad gestora deberá cumplir en todo momento con lo establecido
en el RD 140/2003 por el que se establecen los criterios sanitarios para aguas de consumo
humano, así como con el Programa de Vigilancia Sanitaria  y Calidad del Agua de Consumo de
Andalucía y las instrucciones que a este fin impongan los organismos competentes,
disponiéndose y justificándose las medidas correctoras que en su caso sean procedentes.

Artículo 11. DERECHOS DE LA ENTIDAD GESTORA

En sus relaciones con los usuarios, la entidad gestora tendrá derecho, con carácter general y
sin perjuicio de aquellos otros derechos que pudieran derivarse en relación con situaciones
específicas, a:

 La inspección de las instalaciones interiores, sin perjuicio de las competencias legalmente
establecidas en favor de la Administración.
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 El cobro de los cargos que se formulen a los beneficiarios del servicio en aplicación de lo
establecido en las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de las Tasas por Prestación del Servicio de
Suministro Domiciliario de Agua y por Prestación del Servicio de Alcantarillado,  vigentes en
cada momento.

 La resolución de los contratos de abastecimiento y vertido cuando los beneficiarios de los
mismos incurran en falta de pago de las facturaciones emitidas, en cuyo supuesto la entidad
gestora podrá proceder a la suspensión del suministro, conforme al art. 66 del RSDA y arts. 20
y 21 de este Reglamento.

Artículo 12. DERECHOS DE LOS USUARIOS

Los derechos generales de los usuarios son los establecidos en el art. 11 del RSDA.

El usuario tiene derecho a ser tratado de forma correcta y amable por el personal de la entidad
gestora, incluso por el personal subcontratado.

Los usuarios del servicio tienen derecho a presentar reclamaciones contra actuaciones y/o
facturaciones de la entidad gestora, según el procedimiento previsto en el RSDA. Las
reclamaciones se formalizarán por escrito en la oficina de la entidad gestora o de forma verbal
a través del servicio de atención telefónica, debiendo ser suscritas por el titular del suministro
y/o vertido o por su representante legal, tramitándose conforme al art. 105 y siguientes del
citado RSDA, que remite a normativa de consumidores y usuarios en Andalucía. Todas las
reclamaciones deberán ser contestadas por escrito en un plazo no superior a 10 días hábiles.

Estos derechos son extensivos al servicio de saneamiento, con las particularidades propias de la
materia.

Artículo 13. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

Con independencia de aquellas situaciones que sean objeto de regulación específica en esta
Ordenanza, las Obligaciones Generales de los usuarios son las que se expresan en el art. 10 del
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua. Estas obligaciones son extensivas al uso de las
redes de saneamiento e instalaciones de depuración.

Los usuarios se obligan a mantener, dentro de los límites establecidos con carácter general o
en su caso, de las condiciones particulares, las características de los vertidos, no admitiéndose
el vertido a través de la acometida de un usuario de aguas residuales o pluviales procedentes
de terceros, salvo autorización expresa de la entidad gestora.
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Cuando un abonado vierta a la red de saneamiento, con la autorización prevista en el art. 6 de
esta Ordenanza, agua de procedencia distinta a la suministrada por la entidad gestora, se
obligará a la medición de los volúmenes vertidos a efectos de la facturación correspondiente,
corriendo a cargo del usuario la instalación del equipo de medida necesario para este fin,
según especificaciones de la entidad gestora.

Si variase la composición de las aguas residuales no domésticas, aunque continuasen siendo
admisibles o tolerables, el usuario estará obligado a comunicarlo a la entidad gestora con la
mayor rapidez posible.

TITULO TERCERO: CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE AGUA Y DE RECEPCIÓN DEL VERTIDO

Artículo 14. CARÁCTER DEL SUMINISTRO DE AGUA

En función del uso que se haga del agua y de acuerdo al Reglamento de Suministro Domiciliario
de Agua, el carácter del suministro se clasificará en:

 DOMÉSTICO, aquellos suministros en los que el agua se utiliza exclusivamente para
atender las necesidades primarias de la vida. Se aplicará esta modalidad exclusivamente
a locales destinados a vivienda, siempre que en ellos no se realice actividad industrial,
comercial o profesional de ningún tipo. Quedan excluidos de este uso los locales
destinados a cocheras, aun cuando sean de uso particular y para un solo vehículo cuando
aquellos sean independientes de la vivienda.

 COMERCIAL, aquellos suministros en los que el agua constituye un elemento indirecto y
no básico en una actividad profesional, comercial o industrial.

 INDUSTRIAL, aquellos suministros en los que el agua constituye un elemento directo y
básico, o imprescindible, en una actividad industrial o comercial. Se asimilan a este uso
los contratos de suministro temporal para obras.

 CENTROS OFICIALES, los suministros que se realicen para centros y dependencias del
estado, de la administración autonómica y provincial, y de sus organismos autónomos.

 MUNICIPAL, los suministros a dependencias de propiedad municipal o que posea en
calidad de arrendatario, así como suministros a instalaciones públicas  dependientes del
Excmo. Ayuntamiento de Nerja, como jardines, fuentes, etc… No tendrán carácter
municipal los consumos realizados por terceros en instalaciones de propiedad municipal.
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 OTROS USOS, aquellos suministros no definidos en los apartados anteriores, tales como
suministros a cocheras particulares o comunitarias, piscinas y resto de usos comunitarios,
suministros esporádicos por razón de ferias o eventos, conciertos de suministro por aforo
para un fin específico o convenios a tanto alzado.

 USO MIXTO, se define, a los efectos de aplicación de la Ordenanza Fiscal, para los
suministros a las Comunidades de Propietarios en las que no se dispone de contadores
individuales sino de un único contador general para el control de consumos de varios
usuarios, en ocasiones con diferentes usos,  en el que el consumo registrado se reparte
en los diferentes usos: doméstico, comercial, …, en base al número de usuarios
asignados a cada categoría.

Artículo 15. SUMINISTROS PARA EL SERVICIO CONTRA-INCENDIOS

Los suministros para el servicio contra-incendios se regirán por el art. 52 del Reglamento de
Suministro Domiciliario de Agua.

Las instalaciones contra-incendios sólo podrán ser manipuladas por los servicios públicos de
extinción de incendios o por el usuario, en el supuesto que se produzca un incendio. A estos
efectos, la entidad gestora instalará un precinto en las bocas de incendios, entendiéndose que
han sido utilizadas si desaparece el precinto. No mediando incendio, el usuario será
responsable de la conservación de los precintos, debiendo comunicar a la entidad gestora
cualquier rotura o anomalía en los mismos. La conexión a la red de incendios de cualquier
elemento ajeno a ellas, podrá lugar a la suspensión del suministro.

A efectos de aplicación de tasas, estos suministros se asimilan al uso INDUSTRIAL.

Artículo 16. SOLICITUD DE SUMINISTRO DE AGUA Y VERTIDO. TRAMITACIÓN Y
FORMALIZACIÓN DE CONTRATO

 La solicitud de suministro de agua y vertido se realizará en un mismo impreso, según
requisitos del art. 53 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua (RSDA), haciendo
constar en la misma, además de lo indicado en dicho artículo, lo relativo a las características
del vertido.

 En los vertidos que se hayan de clasificar como "admisibles" según el art. 44 de esta
Ordenanza, bastará con que así lo declare el solicitante, bajo su responsabilidad. La
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tramitación de las solicitudes se hará, hasta formalizar el Contrato de Suministro y Vertido,
conforme a los arts. 54 a 60 del RSDA, siendo único para el suministro de agua y vertido.

 En los vertidos clasificados como "tolerables" en el art. 44 de esta Ordenanza, si no se ha
hecho la tramitación con carácter previo, la documentación a presentar, así como la
tramitación y demás prescripciones de aplicación son las del Título V de esta Ordenanza
(REGULACIÓN DE VERTIDOS) , no concediéndose el suministro de agua en tanto no se resuelva
el expediente de vertido. No obstante, si de la petición se declara la viabilidad del vertido, se
podrá conceder un suministro de agua en precario y por un tiempo limitado, que se convertirá
en definitivo si el expediente se resuelve con la concesión del vertido.

Artículo 17. CAUSAS DE DENEGACIÓN

Para las solicitudes de suministro de agua y vertido se aplicarán como causas de denegación
del contrato, las recogidas en el art. 55 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, así
como las recogidas en el art. 51 de esta Ordenanza.

Artículo 18. CONTRATO DE SUMINISTRO Y VERTIDO

El contrato de suministro y vertido se regirá por el art. 58 del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua, añadiendo  el apartado e.2) Características del Vertido, con la
información:

 Tipo de vertido
 Tarifa a aplicar
 Diámetro de la acometida
 Circunstancias y condiciones especiales de la autorización en vertidos no domésticos

Artículo 19. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

Los contratos de suministro y vertido tendrán su objeto y alcance conforme a los arts. 63 a 65
del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

Los contratos de suministro y vertido se formalizarán entre la entidad gestora  y el titular del
derecho de uso del inmueble, local o industria a abastecer, o por quien lo represente.

En los casos en que el sujeto del contrato de suministro de agua y vertido sea una Comunidad
de Propietarios, será el representante legal de la Comunidad, formalmente establecida, la
persona con capacidad para formalizar el contrato. A estos efectos, se entenderá como

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 27 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

representante legal a la persona que, acreditando su propiedad en el inmueble, presente copia
del Acta de la Junta General de la Comunidad en la que se le autoriza para tal acto. El
establecimiento de un contrato a la Comunidad motivará la responsabilidad solidaria de todos
y cada uno de sus miembros.

En lo relativo a traslados, cambio de usuario, y subrogación, se estará a lo previsto en el art. 61
y siguientes del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

Los contratos de suministro y vertido que se establezcan entre entidad gestora y usuario, para
la prestación de un servicio que requiera autorización o servidumbre de terceros, quedarán a
reserva de la obtención de dichas autorizaciones o en su caso, establecimiento de las
servidumbres que procedan para llevar a cabo las obras e instalaciones necesarias para la
prestación de los servicios contratados o solicitados.

La obligación de obtención de las autorizaciones o servidumbres necesarias recaerá sobre el
usuario o solicitante de la prestación del servicio, así como el mantenimiento de las
instalaciones objeto de dicha servidumbre,  sin perjuicio de que la entidad gestora o el Excmo.
Ayuntamiento de Nerja puedan colaborar en la obtención de las mismas.

Cuando las circunstancias que concurran en un suministro de agua determinado, impidan o no
aconsejen contratar con carácter normal debido a la imposibilidad de asegurar el
abastecimiento pleno al inmueble, podrán concederse en suministro en precario, especificando
las causas que lo motivan y su vigencia en el tiempo. Para los vertidos, se estará a lo previsto
en el art. 58 de esta Ordenanza.

Artículo 20. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL SUMINISTRO DE AGUA Y/O RECEPCIÓN DEL VERTIDO

La empresa municipal de aguas podrá, sin perjuicio del ejercicio de otras acciones civiles o
administrativas que procedan según Ley, acordar la suspensión del suministro de agua e
interrupción del vertido a los usuarios, de conformidad con los arts. 66 y 67 del Reglamento de
Suministro Domiciliario de Agua.

Además de las causas enumeradas en el citado art. 66, serán causas de suspensión del vertido:

1. Cuando el usuario no haya hecho efectivos los importes a su cargo, derivados de cualquier
obligación impuesta por el establecimiento del suministro de agua o bien como consecuencia
de la concesión de vertido, así como por cualquier otro adeudo, que en virtud de cuanto se
establece en esta Ordenanza, el usuario mantenga con la entidad gestora.
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2. Cuando el usuario introduzca en su actividad modificaciones que supongan alteración de las
características del vertido respecto a los que figuren en la concesión, salvo que se considere
causa de extinción del contrato.

3. Cuando el usuario permita que a través de sus instalaciones se viertan aguas residuales de
terceros.

4. Cuando el usuario niegue la entrada en su vivienda, local, industria o recinto, durante las
horas hábiles o de normal relación con el exterior, al personal que autorizado por la entidad
gestora trate de inspeccionar las instalaciones interiores de evacuación del vertido, siendo
preciso que la entidad gestora levante informe sobre los hechos.

5. Por negligencia del usuario respecto a la reparación de averías en sus instalaciones
interiores de evacuación de aguas residuales si una vez advertido por la entidad gestora,
transcurriese un plazo superior a 5 días, sin que la avería se hubiese reparado.

En cualquier caso, estas suspensiones se producirán, sin perjuicio de las indemnizaciones y/o
penalizaciones a que pudiera haber lugar, como consecuencia de cualquiera de las anomalías
previstas. La entidad gestora no será responsable de los perjuicios que se puedan irrogar como
consecuencia de la suspensión de vertido.

El procedimiento será el previsto en el art. 67 del Reglamento de Suministro Domiciliario del
Agua, siendo necesario notificar la suspensión de forma fehaciente al titular del contrato de
suministro y vertido.

En el caso de interrupción del servicio de evacuación del vertido será necesario, además,
notificar el mismo al Servicio de Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de Nerja y en casos
concretos, a la administración autonómica competente en materia de industria.

Artículo 21. SUSPENSIÓN INMEDIATA DEL VERTIDO.

Además de los casos de suspensión  previstos en el Reglamento de Suministro Domiciliario de
Agua, la entidad gestora podrá suspender de modo inmediato el vertido y si fuese preciso,
suspender de modo parcial o total el suministro de agua, cuando el usuario efectúe un vertido
prohibido sin que hubiere dado cuenta del mismo, aunque pueda considerarse una descarga
accidental conforme al art. 54 de este Reglamento. Así mismo, si el cliente niega el acceso al
interior del inmueble para la inspección del vertido y el concesionario tiene indicios
convincentes que puedan estar produciéndose vertidos prohibidos, también podrá, previo
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requerimiento, proceder a la suspensión. En todo caso, deberá comunicar este hecho al Excmo.
Ayuntamiento de Nerja.

Artículo 22. EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Serán causas de extinción del contrato, las siguientes:

1. Por resolución de la empresa municipal de aguas, suficientemente justificada y
fundamentada en:

 Motivos evidentes y urgentes de salubridad.
 Utilización de la acometida de vertido sin ser titular de la misma.
 Cumplimiento del término o condición de extinción de la concesión de vertido.
 Cuando el usuario varíe la composición de los vertidos sin autorización, de modo que

pasen a ser clasificables como prohibidos.
 Cuando el usuario cambie el uso de los servicios o instalaciones para los que se concedió

la autorización del vertido, sin conocimiento y autorización previa del concesionario.
 Por incumplimiento por parte del usuario de las obligaciones que se deriven del contrato.
 Por incumplimiento reiterado del usuario de los requerimientos del concesionario respecto

al tratamiento previo a los vertidos.
 Si se demuelen las edificaciones existentes en la finca desde la que se efectúan los

vertidos, o bien si se efectúan en ella obras de ampliación o reforma sin conocimiento y
autorización previa del concesionario.

 Por persistencia durante más de 3 meses en las causas de suspensión del vertido
reguladas en el art. 12 de este Reglamento.

 Por otras causas exclusivamente previstas en esta Ordenanza y/o el contrato.

2. Por decisión de las administraciones competentes en materia de vertidos

La reanudación del servicio de vertido tras la extinción del contrato requiere  la formalización
de un nuevo contrato.

TITULO CUARTO:  ACOMETIDAS 

CAPITULO I: ACOMETIDAS PARA SUMINISTRO DE AGUA Y VERTIDO

Artículo 23. DEFINICIONES
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Acometida de Abastecimiento. De acuerdo con el art. 15 del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua, la acometida de abastecimiento comprende el conjunto de tuberías y
otros elementos  que unen las conducciones viarias con las instalaciones interiores del
inmueble. La acometida de abastecimiento responderá al esquema básico que se adjunta como
Anexo 1 a esta Ordenanza y consta de los siguientes elementos:

 Dispositivo de toma: se encuentra colocado sobre la tubería de la red de distribución y
abre el paso a la acometida.

 Ramal: es el tramo de tubería que une el dispositivo de toma con la llave de registro de
acometida

 Llave de Registro: situada al final del ramal de acometida, en la vía pública y junto a facha
del inmueble, permite la interrupción del suministro a la propiedad, y constituye el
elemento diferenciador entre entidad gestora  y usuarios, a todos los efectos de
responsabilidad sobre el suministro.

Las acometidas se instalarán según los  requisitos de las Normas Técnicas de Abastecimiento.

Acometida de Saneamiento. Comprende el conjunto de elementos compuesto por arqueta de
arranque, albañal (ramal), y entronque, instalados fuera de los límites del edificio, que
permiten llevar a la red de saneamiento las aguas residuales de un edificio (Anexo 1).

 Arqueta de arranque: arqueta de paso directo situada en la vía pública, junto al límite
exterior de la finca o inmueble, siendo el elemento diferenciador entre concesionario y
cliente en lo que respecta a la conservación de instalaciones y delimitación de
responsabilidades. En las instalaciones que carezcan de este elemento, la delimitación a
los efectos anteriores será el plano de fachada del inmueble.

 Albañal o ramal de acometida: es el tramo de conducto que une la arqueta de arranque
con el elemento de entronque a la red de saneamiento.

 Entronque o unión a la alcantarilla: es la conexión del albañal con la red de saneamiento,
bien a pozo de registro o de forma directa a colector.

 Arqueta interior a la propiedad: aunque no forma parte de la acometida, al estar en
dominio privado, es absolutamente recomendable situar una arqueta registrable en el
interior de la propiedad, en un lugar accesible.

Acometida de Pluviales. La acometida de pluviales tiene una definición análoga a la de
saneamiento, con la salvedad que el vertido se realiza a una red de pluviales. Aunque en la vial
al que se realice el vertido de aguas pluviales no se disponga de red separativa, de residuales y
pluviales, el promotor del inmueble vendrá obligado a la ejecución de redes interiores de
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evacuación separativas y de acometida de pluviales, en previsión de una posterior dotación de
red de pluviales en el viario.

Las acometidas se instalarán según los  requisitos de las Normas Técnicas de Saneamiento.

La instalación interior de evacuación de aguas residuales y pluviales de los edificios se deberá
diseñar, dimensionar, construir, y mantener conforme a las exigencias del Código Técnico de la
Edificación (Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, LOE).

Artículo 24. COMPETENCIA PARA OTORGAR LA CONCESIÓN DE ACOMETIDAS

La concesión de acometidas a las redes de distribución y saneamiento corresponde a la entidad
gestora, conforme a las disposiciones del RSDA y de la presente Ordenanza, estando obligada a
otorgar acometidas y autorizar el suministro de agua y vertido a todos aquellos que, previa
solicitud, acrediten cumplir las citadas disposiciones.

Para comprobar este cumplimiento, la entidad gestora estará facultada para inspeccionar las
instalaciones interiores del solicitante, pudiendo denegar la concesión del servicio requerido si
no reúnen las características técnicas y de salubridad exigidas por la reglamentación vigente o
si el solicitante obstaculizara dicha inspección.

La concesión de acometidas de agua y alcantarillado estará vinculada al uso del agua y al
carácter del vertido, que habrá de ser admisible, o bien incluir las medidas correctoras
necesarias, todo ello según la Regulación de Vertido (Título V de esta Ordenanza).

Artículo 25. OBJETO DE LA CONCESIÓN

La concesión de acometidas se hará para cada inmueble que constituya una unidad
independiente de edificación con acceso directo a la vía pública, aplicándose al efecto lo
establecido en el art. 28 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

Cuando un mismo inmueble contenga más de un núcleo de viviendas y/o locales, cada uno de
los cuales pudiera considerarse "unidad independiente de edificación", el concesionario
decidirá según el criterio de mejor servicio, la concesión de una o más acometidas.

No se autoriza la instalación de una acometida de saneamiento, por otra finca o propiedad
distinta de aquella para la que fuera otorgada la concesión, ni tampoco que una acometida
discurra total o parcialmente por otra propiedad. Este tipo de disposiciones se consideran de
ámbito privado, sin responsabilidad alguna de la entidad gestora.
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Los inmuebles situados en urbanizaciones con calles de carácter privado y los conjuntos de
edificaciones sobre sótanos comunes, se regirán por lo previsto en el Capítulo II: Casos
Especiales de Acometidas.

Artículo 26. CONDICIONES PARA LA CONCESIÓN

Las acometidas de abastecimiento y saneamiento se solicitarán y si procede, se concederán de
forma  simultánea, salvo que ya exista una de ellas y sus características serán conformes al
RSDA y a esta Ordenanza.

1. Para las acometidas de abastecimiento se exigirá el cumplimiento de las condiciones de
abastecimiento pleno, según define el art. 23 del RSDA o bien que, estando situado el
inmueble dentro del área de cobertura, se pueda actuar conforme a lo previsto en los arts.
24 y 25 del citado Reglamento.

2. Para las acometidas de saneamiento la concesión estará supeditada a que se cumplan las
condiciones siguientes:

1. Que el inmueble cuyo vertido se solicita, tenga o pueda tener por solicitarla
simultáneamente, acometida de suministro de agua, salvo que cuente con autorización
municipal para utilización de agua de otra procedencia.

2. Que las instalaciones interiores de saneamiento del inmueble, sean conformes a las
prescripciones de esta Ordenanza y al Código Técnico de la Edificación (Ley 38/1999 de 5
de noviembre, de Ordenación de la Edificación, LOE).

3. Que el inmueble esté situado dentro del área de cobertura de la red de
saneamiento.

4. Que en las vías, plazas o espacios de carácter público a que dé fachada el inmueble
por las que se pretenda evacuar el vertido, exista y esté en servicio, un colector de la red
de alcantarillado a una distancia inferior a 15 metros.

5. Que el colector e instalaciones, aguas abajo del punto de conexión de la acometida,
se encuentren en perfecto estado de servicio y que su capacidad de transporte sea
suficiente para poder evacuar los nuevos caudales generados por la nueva acometida más
y los caudales existentes.
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6. Que el uso al que se destine el inmueble sea conforme a las Normas Urbanísticas
del municipio.

7. Que se tramite simultáneamente la solicitud de vertido si el uso de agua produce un
vertido clasificable como tolerable o inadmisible. Si el solicitante declara que el vertido es
admisible, no será necesaria esta tramitación, pero en caso de que no lo sea, no tendrá
derecho a reclamación alguna al concesionario por los perjuicios que ello pueda causarle.

8. Que el inmueble disponga de instalaciones de evacuación separativas, no
admitiéndose acometidas unitarias salvo en caso excepcional autorizado por el Servicio de
Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de Nerja.

Artículo 27. DISPONIBILIDAD DE SUMINISTRO DE AGUA Y VERTIDO

SUMINISTRO DE AGUA. Cuando dentro del área de cobertura no se den las condiciones
necesarias de abastecimiento pleno definidas en el art. 23 del RSDA, la entidad gestora y el
Excmo. Ayuntamiento de Nerja, actuarán según lo previsto en el art. 24 del citado Reglamento,
realizando a su cargo las prolongaciones, modificaciones y/o refuerzos que sean necesarias
para atender las demandas solicitadas.

Esta obligación de ampliación de redes de agua será asumida por la entidad gestora en tanto
disponga de saldo positivo en los fondos obtenidos del término B de los derechos de acometida
de abastecimiento, según definición de art. 31 del RSDA, y en su ausencia, esta obligación será
asumida por el Excmo. Ayuntamiento de Nerja en aplicación de las cláusulas 17 y 19ª del
Pliego de Cláusulas por el que se constituye la sociedad de economía mixta, actual entidad
gestora.

No obstante, en la solicitud de acometida para obras, si existe una conducción en acera junto a
fachada del inmueble objeto de la solicitud, y aunque no se cumplan las condiciones de
abastecimiento pleno, y una vez formalizada la acometida definitiva del inmueble por parte del
solicitante, la entidad gestora vendrá obligada a la concesión de una acometida provisional y
suministro de agua exclusivo para la realización de las obras, que se extinguirá una vez
finalizada las mismas, aun cuando no se haya realizado la ampliación de red necesaria a la que
se alude en párrafos precedentes.

VERTIDO. Cuando no se den las condiciones previstas en el art. 27 de esta Ordenanza respecto
de la existencia de red de saneamiento suficiente para la evacuación del vertido del inmueble,
la entidad gestora actual no estará obligada a conceder la acometida ni a asumir,  conforme a
la Cláusula 18ª del Pliego de Cláusulas, la ejecución de obras de ampliación o refuerzo.
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La realización de las obras de prolongación, modificación o refuerzo de la red de saneamiento
será por cuenta del solicitante o del propio Excmo. Ayuntamiento de Nerja, según determine la
situación urbanística del inmueble a conectar.

Artículo 28. FIJACIÓN DE CARACTERÍSTICAS

La empresa municipal de aguas determinará las características de las acometidas de
abastecimiento y alcantarillado conforme a las Normas Técnicas de Abastecimiento y
Saneamiento, en función del tipo de propiedad servida, de las características del agua residual
a evacuar, de los caudales, y del punto de entronque o unión a la alcantarilla.

Para cada acometida, se determinará el punto de conexión con la red correspondiente,
intentando reducir su longitud a la mínima posible y evitando acometidas provisionales, de
obra o de otro tipo.

El dimensionado de la acometida debe permitir la evacuación de los caudales máximos de
aguas residuales generados por el edificio, finca, industria, etc…, más las aguas pluviales en
caso de acometidas unitarias.

La arqueta de arranque de acometida estará situada en la vía pública, lo más cerca posible a la
propiedad privada y será practicable y accesible desde la acera o en su caso calzada, en la que
se situará una tapa por la que acceder al ramal con útiles y elementos de limpieza.

La conexión de las instalaciones interiores de saneamiento a la arqueta de arranque se
realizará mediante elementos idóneos que aseguren su total estanqueidad, incluyendo el
pasamuros adecuado.

Todos los albañales se construirán con tubos de PVC-U de pared compacta (lisa), y su
dimensionamiento se realizará según las Normas Técnicas de Saneamiento, siendo de 200 mm
el diámetro mínimo permitido.

Las acometidas se realizarán con los materiales autorizados por la entidad gestora,
especificados en las Normas Técnicas de Saneamiento.

Su trazado en alzado deberá ser siempre descendente y con pendiente uniforme hacia la red de
saneamiento, entre el 2 y 4%. No estará permitida la instalación de codos en el trazado en
alzado, salvo casos de absoluta necesidad y previa autorización de la empresa de aguas. En
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estos casos, deberán construirse mediante codos o piezas especiales propias del tipo de
material del albañal, y nunca mediante arquetas ciegas o no registrables.

El trazado en planta del albañal deberá ser ortogonal a la red de saneamiento y siempre que
resulte posible, su conexión se hará al pozo de registro más cercano aguas abajo, en cuyo caso
se permitirán desviaciones sobre la perpendicularidad.

El entronque del ramal de la acometida con la red de saneamiento se podrá realizar con
conexión a pozo de registro o mediante conexión directa a colector, según ejecución prevista
en las Normas Técnicas.

El solicitante de una acometida cuyo uso pueda provocar perturbaciones en las redes de
alcantarillado, estará obligado a sufragar la instalación de los elementos correctores que se
precisen para evitar las citadas perturbaciones, para lo que se basará en un Proyecto Técnico.

Artículo 29. TRAMITACIÓN DE SOLICITUD

1. Las solicitudes para la concesión de acometidas de suministro y vertido se harán
simultáneamente, salvo que exista ya una de ellas y sus características sean adecuadas a este
Reglamento.

Las solicitudes se acomodarán al art. 27 del RSDA siendo de aplicación a las acometidas de
saneamiento, la misma tramitación y plazos que a la acometida de abastecimiento. El impreso
para la solicitud conjunta de acometidas de suministro de agua y vertido será facilitado por la
entidad suministradora, debiendo acompañar la documentación que indica el art. 27 del RSDA.
En cuanto al vertido de aguas residuales, está documentación se completará:

a) Con una declaración responsable del solicitante que indique que se trata de un vertido
admisible, especificando si se debe a que se trata de un uso exclusivamente doméstico, o
bien a que el efluente va a estar constituido por aguas procedentes de usos higiénicos y
sanitarios, o que procederán de circuitos de calefacción o refrigeración, estando exentos
de productos químicos y en todo caso, a una temperatura inferior a 40ºC.

Con esta declaración, no será necesario obtener una autorización expresa para el
vertido, siendo causa de suspensión la falsedad de la declaración o la
modificación posterior de las características del vertido sin autorización previa. A
estos efectos, se exigirá el compromiso de no cambiar sus características sin
previa solicitud.
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b) Con una declaración responsable del solicitante que indique que se trata de un vertido
industrial, prohibido o tolerable de los restantes usos, la cual se acompañará de la
documentación especificada en el art. 47 de esta Ordenanza.

En ambos casos, se entiende que el solicitante se hace responsable de su declaración.

2. Cuando se solicite una acometida para una obra de nueva edificación, deberá presentarse la
preceptiva licencia municipal y se acompañará con la documentación correspondiente a las
acometidas definitivas, a fin de que el concesionario establezca los puntos de conexión a las
redes de abastecimiento y alcantarillado. Las acometidas de obra quedarán canceladas al
término oficial de  las obras para las que se solicitaron, o bien con la declaración de caducidad
de la licencia municipal de obras.

3. En los casos de vertidos tolerables o prohibidos, la entidad gestora podrá aplazar la
concesión de acometida de suministro a la terminación del expediente de autorización de
vertido y/o conceder la acometida en precario.

4. Serán causas de denegación de la solicitud de acometida:

4.1. La falta de presentación de alguno de los documentos exigidos o modificaciones
procedentes, tras requerimiento de la entidad gestora.

4.2. Por falta de adecuación de las instalaciones interiores a lo previsto en esta Ordenanza y en
el Código Técnico de Edificación (Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación, LOE).

4.3. Cuando la cota de vertido del inmueble sea inferior a la conducción de la red de
alcantarillado a acometer y no se prevea la solución adecuada para la evacuación.

4.4. Cuando la concesión de acometidas no resuelva conjuntamente el suministro de agua y
vertido del inmueble para el que se haya solicitado.

4.5. Cuando la acometida y/o instalaciones interiores o alguna parte de las mismas  discurran
por propiedades de terceros, salvo que para las instalaciones interiores no hubiese otra
alternativa y que se haya protocolizado e inscrito en el registro de la propiedad la
correspondiente servidumbre de paso por parte del titular de la propiedad a favor del
solicitante.

4.6. Cuando los vertidos previsibles sean clasificables como prohibidos por esta Ordenanza.
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Artículo 30.  FORMALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN Y DERECHOS DE ACOMETIDA

Se realizará según lo indicado en los arts. 29 a 32 del RSDA, existiendo un único contrato para
la concesión de acometidas para el suministro de agua y de vertido.

Los derechos de acometida de abastecimiento serán los resultantes de aplicar, a la fórmula de
estructura binómica recogida en el art. 31 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua,
los valores para los parámetros A y B establecidos en la Ordenanza Fiscal vigente en cada
momento. No se establecen derechos de acometida de saneamiento.

Artículo 31. EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS ACOMETIDAS

Las acometidas de abastecimiento serán ejecutadas por la entidad gestora de acuerdo al art.
30 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, percibiendo en compensación los
derechos económicos establecidos en el art. 31 siguiente y en el art. 30 de esta Ordenanza. La
conservación de la acometida de abastecimiento es responsabilidad de la entidad gestora. Las
averías que se produzcan en sentido al interior del inmueble serán responsabilidad del usuario.

Las acometidas al saneamiento podrán ser ejecutadas por los particulares, una vez obtenida la
preceptiva licencia municipal, o bien por la entidad gestora previa aceptación de presupuesto
específico por el solicitante de la acometida. Las acometidas deberán ejecutarse conforme a los
criterios establecidos en el art. 28 de esta Ordenanza y requisitos de las Normas Técnicas de
Saneamiento. Desde su puesta en servicio serán del dominio de la entidad gestora, que
asumirá los gastos de mantenimiento y conservación de las mismas.

La acometida solo podrá ser manipulada por personal autorizado de la entidad gestora, no
pudiendo el propietario del inmueble cambiar o modificar la situación de la misma sin
autorización expresa de la misma.

El usuario del servicio deberá cuidar y mantener las instalaciones interiores de evacuación,
especialmente cuando no funcionen exclusivamente por gravedad. En ningún caso podrá
exigirse a la entidad gestora responsabilidad alguna por el hecho de que a través de una
acometida al alcantarillado, puedan retroceder a una finca aguas residuales y/o pluviales
procedentes de la redes en servicio.

CAPITULO II: CASOS ESPECIALES DE ACOMETIDAS

Artículo 32. URBANIZACIONES Y POLÍGONOS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

1. Solicitudes

Cuando se produzca una solicitud de concesión de acometidas a las redes municipales de
abastecimiento y/o saneamiento derivada de una actuación urbanística correspondiente a una
urbanización o polígono, según define el artículo 25 del Reglamento de Suministro Domiciliario
de Agua, la entidad gestora exigirá del solicitante el cumplimiento de las condiciones del citado
artículo, además de las que se añaden en esta Ordenanza en relación al vertido.

Entre las condiciones a exigir están:

a)  Estudio de presión disponible en las redes de distribución, a partir de la presión garantizada
por la entidad gestora. La presión mínima disponible, en metros de columna de agua (mca)
será igual a la altura del inmueble más quince metros, salvo que exista grupo de elevación
de presión, sin bajar de 20 mca.

b)  Cota del vertido: Será suficiente, para conectar a la red existente, con pendiente mínima de
2 m/Km, siempre que los tubos estén conectados por la clave.

c)  Los materiales que hayan de emplearse serán de naturaleza, calidad y otras características
similares a las que tenga estipulado el Excmo. Ayuntamiento de Nerja, o en su defecto
emplee la entidad gestora.

2. Ejecución de las obras

En el caso de estar definidas las conducciones e instalaciones necesarias para el enlace de las
redes interiores de la urbanización o polígono, con las exteriores y sus modificaciones y
refuerzos, así como definida la financiación de las mismas, de conformidad con el Reglamento
de Suministro Domiciliario de Agua y con las cláusulas  19 y 20ª del Pliego de Cláusulas por el
que se constituye la actual entidad gestora, ésta estará obligada a instalar aquellas que se le
hayan atribuido y deberá cerciorarse que las Administraciones y/o el solicitante, instalan las
que le corresponden. En el caso que no se garantice el cumplimiento de lo anterior de modo
fehaciente, la entidad gestora no deberá otorgar la concesión de acometidas para suministro
de agua y/o vertido.

Si estando definidas las actuaciones que requiere un polígono o urbanización o conjunto de
ellos, una parte de las que deban financiarse por la iniciativa privada requieren la intervención
de varios promotores, la entidad gestora podrá asumir la ejecución de éstas, estando los
promotores obligados al pago de la parte proporcional de cada polígono y urbanización. Para
que esto sea efectivo, se requerirá acuerdo previo del Excmo. Ayuntamiento de Nerja y la
aceptación por parte de la entidad gestora. En el acuerdo, figurará el importe que corresponde

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 39 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

asumir por cada polígono afectado por la actuación necesaria. El pago de esta cantidad deberá
ser efectuado por el promotor antes de obtener la concesión y su importe será el calculado en
el acuerdo, incrementado con el IPC correspondiente para conexiones que se efectúen con
posterioridad.

Cuando no exista definición previa de las obras, ni de su financiación, incluido el reparto de
ésta, o no se produzca el acuerdo al que alude el párrafo anterior, el solicitante de acometidas
para un polígono o urbanización de acuerdo al art. 25 del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua, deberá definir en el proyecto las citadas obras, conforme a sus
necesidades y tomarlas íntegramente a su cargo.

Si se prevé que estas actuaciones sean comunes para otros suelos que no tengan condición de
solar, y para conseguir un adecuado dimensionamiento y gestión posterior de los servicios, así
como una distribución más justa de las cargas, el Excmo. Ayuntamiento de Nerja definirá el
porcentaje de participación como carga a cada una de las parcelas o superficies que se
beneficiarán en el futuro. El promotor ejecutará a su cargo las obras con el dimensionamiento
adecuado a las necesidades y durante un período de cinco años posteriores a la recepción de
las infraestructuras tendrá el derecho del resarcimiento de las cantidades aportadas por cargas
impuestas a las otras superficies. Estas cargas tendrán una actualización igual al IPC anual más
un punto porcentual como factor de actualización entre el momento que el promotor realiza el
gasto y la recuperación del mismo.

3. Recepción de las obras

Finalizadas las obras de urbanización, y conforme al art. 25 del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua, el promotor lo notificará a la entidad gestora, para que ésta proceda,
previas las pruebas que estime oportunas, a su conformidad respecto de la idoneidad de las
infraestructuras de su ámbito de competencias.

La recepción de las mismas se realizará por el Excmo. Ayuntamiento de Nerja y tras
notificación a la entidad gestora, quedarán incorporadas al área de cobertura dominada por
ésta, que deberá hacerse cargo de su explotación, con las consideraciones recogidas en la
cláusula 40ª del Pliego de Cláusulas por el que se constituye la sociedad de economía mixta
actual, en relación con su equilibrio económico-financiero.

Artículo 33. INMUEBLES SITUADOS EN URBANIZACIONES CON CALLES DE CARÁCTER PRIVADO
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Las acometidas de abastecimiento y saneamiento para inmuebles situados en urbanizaciones
con calles de carácter privado y/o infraestructuras no recibidas por el Excmo. Ayuntamiento de
Nerja, se concederán de acuerdo a los siguientes supuestos:

1. Inmuebles con acceso libre y directo, no restringido, a la vía pública.- Estos inmuebles
podrán tener una acometida directa que terminará en la linde de la propiedad. A partir de
este punto, comenzará el tubo de alimentación, que estará embutido en una canalización
hasta llegar al inmueble, continuando en análogas condiciones hasta la batería de
contadores, conforme a la normativa de aplicación

Se establecerá una servidumbre a favor de la entidad gestora, inscrita en el Registro de la
Propiedad, para la vigilancia del tubo de alimentación, sin perjuicio de la obligación de
mantenimiento del mismo a cargo de la propiedad, y de la responsabilidad de la misma
sobre los daños causados por fugas y/o roturas de este tubo.

Si existiera una red interior no recibida por el Excmo. Ayuntamiento de Nerja, o bien si los
viarios de la urbanización no tuvieran acceso libre y directo, se estará a lo previsto en el
punto 3 de este artículo.

2. Urbanizaciones con inmuebles adyacentes o cercanos a la vía pública, pero sin acceso libre y
directo desde ella, como es el caso de urbanizaciones con cerramiento exterior y acceso
único y controlado. En estos casos, se dispondrá una acometida si hay una sola batería de
contadores divisionarios para el conjunto de la urbanización; o bien, una acometida para
cada una de las baterías más, en todo caso, la/s acometida/s para servicios comunes.

En este caso, se deben ubicar armarios o locales de acceso directo desde la vía pública en
donde se instalarán las correspondientes baterías de contadores, conforme a los arts. 35 y
36 del RSDA.

3. Urbanizaciones completas, con inmuebles colectivos y/o edificios unifamiliares conectados a
redes interiores, en calles de carácter privado.

Cuando se solicite una acometida para un conjunto de inmuebles situados en
urbanizaciones con calles de carácter privado, entendiendo este régimen de conformidad
con la normativa urbanística o bien, con redes de distribución o de evacuación de aguas que
permanecen en el ámbito privado al no contar con recepción por parte del Excmo.
Ayuntamiento de Nerja, el solicitante será responsable del mantenimiento y conservación
de estas infraestructuras.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Se concederá una única acometida de suministro para la totalidad de la urbanización, que
se construirá en el punto en que señale la entidad gestora, que deberá tener en cuenta las
previsiones municipales al respecto. Excepcionalmente, si fuera conveniente para una mejor
explotación de la red, la entidad gestora podrá señalar al solicitante más de un punto de
conexión.

4. Los casos no previstos serán objeto de estudio y en caso de no poder asimilarse a los
modelos especificados en esta Ordenanza, podrá dar lugar a un Convenio entre la
propiedad y la entidad gestora, previa autorización del Excmo. Ayuntamiento de Nerja.

Artículo 34. ACOMETIDA DE SUMINISTRO EN CONJUNTOS DE EDIFICACIONES SOBRE SÓTANOS
COMUNES

En los conjuntos de edificaciones sobre sótanos comunes, como norma general, se establecerá
una acometida de agua por cada acceso o portal, condicionada a que tanto el trazado de la
acometida en sí, como el correspondiente al tubo de alimentación hasta el emplazamiento del
equipo de medida, discurran por zonas de acceso directo y fácil para el personal de la entidad
gestora y se cumplan las condiciones reglamentariamente previstas para la instalaciones
interiores.

En este caso, si los edificios están separados de los linderos, el tramo de tubo de alimentación
comprendido entre la acometida y el edificio irá alojado dentro de una canalización situada
sobre la losa o forjado del sótano, alojada o embutida en ella, pero accesible desde el exterior y
no desde el interior. El diámetro o tamaño mínimo de esta canalización será el doble que el
diámetro exterior del tubo y estará dotado de registros en sus extremos y en los cambios de
dirección. No se admitirá, que el tubo de alimentación esté situado en el sótano sobre el que se
levanta el conjunto de inmuebles.

Si no fuese posible por las características constructivas del conjunto de edificaciones sobre
sótanos comunes, trazar la acometida y el tubo de alimentación como queda definido
anteriormente, se estudiará el caso, de modo que se impida la posibilidad de fraudes y sea
posible la inspección. Si no se consiguieran estos fines, previa consulta a la Delegación
Provincial competente en materia de Industria, la entidad gestora podrá obligar al solicitante,
a que se surta a partir de una sola acometida. Esta acometida se emplazará en la vía pública a
la que tenga acceso directo la parcela que soporta dicho conjunto y de ser varias, en aquella en
que las conducciones existentes (o previstas) tengan mayor capacidad disponible.

Artículo 35. AGRUPACIÓN DE ACOMETIDAS DE ALCANTARILLADO EN EDIFICACIONES
ADOSADAS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

En los casos de construcción de viviendas unifamiliares o naves industriales adosadas, en los
que el ancho de la fachada a la vía pública de cada una de ellas sea inferior a 20 metros, se
podrá recurrir a la agrupación de acometidas, con una estructura similar a la que se recoge en
la figura adjunta.

Las condiciones a cumplir obligatoriamente son:

1.- El conducto de recogida (1) deberá discurrir necesariamente por una franja de terreno que
sea pública o que, aun siendo de propiedad privada, quede siempre exenta de edificación.
2.- El diámetro y pendiente del conducto de recogida será tal, que permita holgadamente el
transporte de los caudales de vertidos recogidos.
3.- La profundidad del conducto de recogida será tal, que pueda recoger en cota adecuada las
diferentes salidas de vertidos de los abonados servidos.
4.- Todos los usuarios deberán contar con un tramo propio de acometida (2), no permitiéndose
una solución de conducto de recogida, que recoja directamente las redes interiores de
saneamiento, es decir deberá formarse necesariamente un "peine".
5.- Todos los usuarios deberán contar con un pozo o arqueta de acometida (3) en zona privada,
pero accesible a la entidad gestora.
6.- El conducto de recogida, deberá acometerse a la red de saneamiento en un pozo de
registro.
7.- Todos los materiales del conducto de recogida, tramos de acometidas, y pozos o arquetas
de acometida, serán de uno de los tipos aceptados por la entidad gestora.
8.- La solicitud para efectuar la agrupación de acometidas, se hará por el promotor de la obra y
se acompañará de Proyecto Técnico.
9.- Los costes de construcción de todos los elementos de esta instalación, serán por cuenta de
los promotores o usuarios.
10.- El conducto de recogida, los tramos de acometidas y los pozos o arquetas de acometida
situados en la zona privada no serán competencia de la entidad gestora, en cuanto a su
mantenimiento y conservación.

CAPITULO III: INSTALACIONES INTERIORES Y CONTROL DE CONSUMOS

Artículo 36. CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES INTERIORES DE SUMINISTRO DE AGUA

Las instalaciones interiores de suministro de agua, se ajustarán a lo prescrito por el Código
Técnico de la Edificación, art. 3.4 Exigencia Básica HS 4: Suministro de Agua.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

a) El tubo de conexión, que enlaza la llave de registro de la acometida con la llave de paso
situada al principio del tubo de alimentación, se instalará dentro de otro tubo de protección
de mayor diámetro que en caso de avería facilite su sustitución o reparación. El hueco entre
ambos tubos se rellenará con mortero o pasta de características elásticas, que garantice la
impermeabilidad y permita los eventuales movimientos del tubo de conexión. En su extremo
inferior se instalará la llave de paso, inmediatamente después del cruce con el muro de
fachada o en su caso, límite de la propiedad, en el interior de una cámara impermeabilizada
conectada con la canalización de protección del tubo de alimentación, de modo que, de
producirse alguna avería en este tubo, las aguas que puedan fugar se recojan en la cámara.

b)  El recorrido del tubo de alimentación se procurará que sea visible en su totalidad. A efectos
de esta norma, se considerará visible en todo su recorrido, si transcurre por zonas de acceso
común, sin puertas de ningún tipo, tales como el portal, o bien por el cuarto de contadores;
pero no, si dicho recorrido atraviesa zonas de acceso restringido, tales como locales o
sótanos para garaje, trasteros o análogos y locales cerrados de cualquier tipo, aunque
pertenezcan a la Comunidad de Propietarios del edificio. En caso de duda, la entidad
gestora  exigirá que se demuestre el carácter accesible del trazado por medio de escritura
pública debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad.

 En caso de no ser visible, se alojará dentro de una canalización de obra de fábrica, o tubo o
funda, de diámetro al menos el doble que su diámetro exterior y tendrá los registros inicial y
final previstos en el Código Técnico de la Edificación (HS 4: Suministro de agua), más otro en
cada cambio de dirección que pudiese haber. La comunicación del desagüe con el sistema
de evacuación del inmueble, impedirá retornos y tendrá un diámetro al menos igual, al
exterior del tubo de alimentación.

c) Así mismo, los armarios y locales para alojamiento de contadores deberán disponer de
desagües dimensionados de modo que por ellos pueda pasar el caudal máximo que pueda
aportar cualquiera de las conducciones derivadas de la batería en salida libre del agua. En
la medida de lo posible, estos desagües deberán conectarse a la instalación interior de
evacuación y si no es posible, a la vía pública, de modo que se eviten los posibles daños
materiales al edificio, a su contenido y a terceros. En todo caso, se cumplirán las restantes
condiciones impuestas por el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

d) Dado que es inevitable que en algún momento y de modo repentino, pueda faltar caudal y/o
presión en la red, cuando un usuario necesite continuidad en éstas, deberá adecuar las
instalaciones interiores para prever dicha circunstancia, instalando equipos de
almacenamiento y/o elevación de presión, que serán instalados según las prescripciones del
apartado siguiente.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

e)  La entidad gestora tiene como  objetivo garantizar una presión dinámica permanente no
inferior a 20 mca, si bien las infraestructuras municipales disponibles no permiten alcanzar
este objetivo en la totalidad de la red de distribución. En cualquier caso, cuando por causas
justificadas no exista esta presión disponible, o existiendo, la altura del tubo ascendente o
montante fuera tal que no permite en condiciones normales de suministro, que el agua
llegue a los aparatos domésticos con una presión mínima de 10 mca, la entidad gestora lo
comunicará al promotor del inmueble o solicitante de acometida, al objeto que tenga
previsto un grupo de elevación de presión, que se atendrá a lo previsto en el Código Técnico
de la Edificación (HS4: Suministro de agua).

f)  No se admitirá la aspiración directa de la red. En consecuencia, el grupo de sobreelevación
irá emplazado a continuación de un depósito de acumulación y rotura de carga, estando
ambos situados en el mismo local, de fácil acceso y emplazado en zona común del inmueble,
pero que no sea habitualmente accesible a los ocupantes del mismo ni a terceros. En
concreto, se evitará su instalación dentro de garajes y sótanos en general. De estar en esta
situación, se les dotará de un acceso a través del portal o de una zona de acceso común,
como las definidas en el apartado b) de este artículo.

 El depósito de acumulación se construirá separado al menos 15 cm de las paredes para su
inspección. La llegada del agua será por su parte superior, de modo que caiga libremente (el
nivel inferior del orificio de entrada estará al menos 10 cm sobre el nivel superior de salida
del tubo de rebose). El conducto aliviadero y el desagüe de fondo no deberá conectarse
directamente al alcantarillado, debiendo en ambos casos, poder observar su posible fuga o
rebose. Si el nivel superior del depósito estuviese a menos de 1 m sobre la rasante de la vía
pública, el recinto que lo aloje deberá ser impermeabilizado para evitar entrada de agua
procedente del exterior. En todo caso, deberá estar cubierto, aunque la lámina de agua se
comunique con la atmósfera.

g)  Baterías de contadores divisionarios. Sin perjuicio de las exigencias del Reglamento de
Suministro Domiciliario de Agua y el Código Técnico de la Edificación (HS4: Suministro de
Agua), las baterías de contadores divisionarios se ajustarán a las siguientes especificaciones
complementarias:
- El material de construcción, garantizará su perfecta estanqueidad, siendo inalterable por

la acción del agua, estable mecánicamente e indeformable en el tiempo.
- Los tubos que forman la batería estarán unidos en forma continua, o por fábrica o

soldadura, prohibiéndose que lo estén mediante bridas u otras uniones discontinuas.
- Las salidas para conexión a los contadores, tendrán un calibre al menos igual al que

tenga el contador a instalar y terminarán en brida, a la que pueda acoplarse la llave de
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

entrada al contador. Una vez instalado éste, quedará perpendicular al plano de la
batería.

h)  Las llaves de contadores serán de asiento paralelo y de calibre nominal igual al del
montante correspondiente. Estarán construidas en bronce, latón o cualquier otro material
que asegure su inalterabilidad en el tiempo, su perfecta estanqueidad y su fácil maniobra.
Dispondrán de un dispositivo integrado, que impida los retornos de agua. Su diseño
permitirá su precintado y el acoplamiento de los contadores, sin otro accesorio que los
racores de éstos. La llave de entrada del contador deberá permitir su acoplamiento a la
batería mediante brida, no admitiéndose soluciones de acoplamiento mediante rosca o
soldadura. Una vez instalada, deberá permitir que el contador quede alineado
perpendicularmente al plano de la batería.

 En el punto de conexión de la llave de salida del contador con el montante del usuario
deberá instalarse un accesorio que permita la comprobación del contador correspondiente
mediante la utilización de un medidor patrón en serie con aquél, sin necesidad de manipular
las instalaciones.

Suministros a instalaciones interiores con fecha anterior a este Reglamento.

En estos suministros, cuyas instalaciones no han sido revisadas y/o autorizadas por la entidad
gestora, ésta no será  en ningún caso, responsable de las irregularidades o defectos que
pudieran observarse en el suministro o evacuación de las aguas en el interior del edificio,
aunque se deban a insuficiencia de secciones u otros defectos originales. En estos casos, los
usuarios deberán adaptar las instalaciones a las normas reglamentariamente establecidas,
pudiendo recabar el asesoramiento previo de la entidad gestora.

No se admitirá la conexión directa a la acometida o al tubo de alimentación de bombas u otros
aparatos que puedan afectar a las condiciones hidráulicas de la red de distribución.

Artículo 37. CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES INTERIORES DE EVACUACIÓN AL
SANEAMIENTO

Las instalaciones interiores de evacuación de aguas residuales y/o pluviales cumplirán con las
exigencias del Código Técnico de la Edificación (Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación
de la Edificación, LOE), y con las Normas Técnicas de Saneamiento.

En función del carácter del vertido, el concesionario podrá condicionar la concesión de
acometida a la adecuación de la instalación interior, pudiendo exigir arquetas separadoras de
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ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

grasas, separadoras de sedimentos, de toma de muestras, ..., según lo establecido en la
Ordenanza de Vertido. La ejecución y mantenimiento de estos elementos será por cuenta y
cargo de la propiedad, considerándose parte de la instalación interior.

El usuario del servicio deberá mantener en perfecto estado sus instalaciones interiores para
que el vertido pueda evacuar con facilidad y sin daños. Igualmente, deberá prever las
contingencias debidas a posibles averías en la acometida, impermeabilizando el muro o
paramento de la fachada.

Las cubiertas, patios interiores y tejados verterán sus aguas a través de la red de aguas
pluviales interiores de forma separativa a la red de aguas residuales.

El incumplimiento de lo previsto en este artículo, podrá dar lugar a la denegación de concesión
de acometida de alcantarillado.

Sin perjuicio de lo anterior, estas instalaciones deberán cumplir con las características mínimas
siguientes:

-  Las instalaciones interiores de evacuación se deberán dimensionar de forma que por
gravedad, puedan evacuar un caudal de agua equivalente al 150% del total que resulte de
sumar, el que pueda aportar la acometida de suministro de agua más el caudal de lluvia
correspondiente, más las aportaciones de caudales propios, si las hubiere.

- La conservación y mantenimiento de estas instalaciones, así como los daños que puedan
producirse como consecuencia de una fuga o avería en las mismas serán, como en el caso de
las instalaciones interiores de suministro de agua, responsabilidad del titular o titulares del
suministro de agua existente en cada momento o en su defecto, de la persona que lo disfrute
o del propietario del inmueble, en ausencia de cualquiera de los anteriores.

- Las tuberías y otros elementos de estas instalaciones deberán discurrir dentro de la propiedad
privada y por zonas de uso común del inmueble, de forma que no generen servidumbres
sobre otras propiedades.

- Las tuberías, materiales y accesorios que formen parte de la instalación interior de
evacuación, serán de tipos y calidades oficialmente aceptados, resistentes en cualquier caso
a los agentes agresivos, que se admitan o tolere verter a las alcantarillas.

- Los pasos de tuberías a través de elementos constructivos, se harán siempre utilizando
manguitos pasamuros, que permitan su libre desplazamiento.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

De forma específica, se detallan las siguientes prescripciones para algunos elementos
singulares de las instalaciones interiores de evacuación:

Arqueta sifónica

Quedará emplazada en zona de fácil acceso de uso común del inmueble y a una distancia del
muro o cerramiento de la propiedad tal que límite a un máximo de 2 metros la longitud del
tubo de conexión a la acometida, medida a partir de la cara interna del muro.
Cualquiera que fuese el sistema elegido para la construcción de la red horizontal de
evacuación, la arqueta sifónica deberá quedar impermeabilizada y con tapa de registro
accesible desde la planta baja de la edificación en zona de uso común. Sus dimensiones
internas en planta se determinarán en función del diámetro del tubo de conexión a la
acometida, con un mínimo de 60 x 60 centímetros, si su profundidad fuese menor de 1 metro, y
de 150 x 100 centímetros si fuese superior.

La conexión de la tubería a esta arqueta y su disposición interna se ejecutará de forma que se
obtenga una barrera hidráulica a la circulación de gases, y se impida la salida a la acometida
de residuos sólidos cuyo vertido no está autorizado. En el interior de esta arqueta o con
posterioridad a la misma en el sentido normal de circulación del agua se instalará un
dispositivo que impida el retorno de agua procedente de la acometida o de la alcantarilla hacia
el interior de la edificación. La limpieza y conservación en perfecto estado de funcionamiento
de esta arqueta, corresponderá en todo caso al propietario o propietarios del inmueble titular
de las instalaciones.

El tubo de conexión a la arqueta de registro de la acometida será de diámetro mínimo 200
milímetros y pendiente 4 ‰, sobrepasando el plano exterior de la fachada en al menos 20
centímetros, en material homologado por la entidad gestora. Su profundidad de salida será,
como máximo, de un 1 metro.

Arqueta separadora de grasas

Cuando la actividad del edificio, aunque sólo sea una parte del mismo, pueda aportar grasas a
la red de alcantarillado, como en el caso de restaurantes y bares,  talleres mecánicos, de
lavado y engrase, hospitales, hoteles y otros, deberá instalarse una arqueta separadora de
grasas, que será de tipo autorizado por la entidad gestora.

Arqueta separadora de sedimentos
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

En inmuebles cuyos vertidos puedan aportar sedimentos a la red de alcantarillado, se instalará
una arqueta separadora capaz de decantar áridos y fangos, cuyo diseño deberá de un tipo
autorizado por la entidad gestora.

Artículo 38. FACULTAD DE INSPECCIÓN

A fin de poder realizar su cometido en orden al cumplimiento de esta Ordenanza, la entidad
que presta el servicio de saneamiento tendrá acceso a los locales desde los que se produzcan
vertidos a las alcantarillas. La inspección podrá investigar procesos de fabricación en aquellos
casos particulares en que los mismos tengan una relación directa con el tipo de vertido o con el
sistema de tratamiento del mismo. La inspección podrá también revisar aquellas propiedades
privadas sobre las que el Excmo. Ayuntamiento de Nerja mantenga alguna servidumbre de
paso de aguas, por tratarse de sobrantes de vía pública procedentes de antiguos torrentes. Los
propietarios de dichas fincas mantendrán siempre expedita la entrada a los puntos de acceso
al alcantarillado.

Artículo 39.  NORMAS GENERALES DE CONTROL DE CONSUMOS

El control de los consumos que han de servir de base para facturar el suministro de agua,
incluidos los servicios de vertido y depuración, se efectuará con sujeción a las prescripciones del
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua y normas específicas recogidas en esta
Ordenanza.

Los contratos de suministro de agua y vertido que se contraten tendrán siempre un contador
como base de facturación. En casos excepcionales según criterio de la entidad gestora podrá
eximirse de este requisito al solicitante, en cuyo la facturación se hará a tanto alzado y tendrá
un carácter provisional, con un máximo de 2 meses. De igual modo, existen casos especiales
que se tratan en el art. 40 de esta Ordenanza.

El concesionario fijará el calibre y demás características del contador o contadores en base al
consumo declarado por el solicitante al efectuar su solicitud y de conformidad con lo
establecido en el Código Técnico de la Edificación (HS4: Suministro de agua).

Para el control del caudal vertido por un usuario, de agua no suministrada por la entidad
gestora, éste deberá  instalar a su cargo un equipo de medida adecuado y en el emplazamiento
idóneo para su implantación, según criterio de la entidad gestora.

Contador Único
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

La instalación de contador único se hará conforme al art. 35 del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua y al Código Técnico de la Edificación (HS4: Suministro de agua). Se utiliza
contador único en los casos siguientes:

-  Cuando en el inmueble exista una sola vivienda o local.
-  En suministros provisionales (obras e instalaciones temporales).
-  En polígonos y urbanizaciones que estén en proceso de ejecución de obras, en tanto no estén

recibidas sus redes de distribución interiores y cedidas sus calles al uso público.
-  En polígonos y urbanizaciones en las que sus calles interiores no vayan a ser cedidas al uso

público, o que la distribución de agua se realice a través de redes privadas, conforme al art.
40 de esta Ordenanza.

-  En conjuntos de edificaciones sobre sótanos comunes.

Así mismo, será obligatoria la instalación de un contador totalizador, conforme al art. 35 del
RSDA, anterior a la batería de contadores divisionarios en los inmuebles en los que, se den
algunas de las siguientes circunstancias:

- Que haya más de 16 contadores divisionarios y que la distancia entre la llave de registro del
inmueble y la válvula de corte de la batería de contadores sea mayor de 5 metros.
- Que exista grupo de sobreelevación, en cuyo caso, este contador estará instalado antes del
aljibe o depósito de toma del grupo de sobreelevación.

Baterías de Contadores Divisionarios

Se aplicará lo previsto en el art. 36 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua y en el
Código Técnico de la Edificación (HS4: Suministro de agua), además de las características
complementarias especificadas en el art. 37 de este Reglamento.

 Artículo 40. CASOS ESPECIALES DE CONTROL DE CONSUMOS

Instalación de contadores en suministros existentes sin contador.

La entidad gestora vendrá obligada a instalar un equipo de medida en aquellos suministros
preexistentes en los que se determine el consumo a facturar por método distinto a aquel,
según la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto 120/1991 por el que se aprobó el
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua. Esta instalación será asimismo obligatoria
para el usuario, que como requisito previo e inexcusable para este fin, deberá adaptar sus
instalaciones interiores por su cuenta y cargo, disponiendo un lugar para el emplazamiento del
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ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

contador según las especificaciones que, de acuerdo a lo establecido en la normativa de
aplicación, sean establecidas por la entidad gestora.
La adaptación de instalación se realizará de conformidad con lo siguiente:

1)  Si se trata de una finca o inmueble con usuario único, el emplazamiento se definirá
conforme al art. 35 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, salvo fuerza
mayor que apreciará la entidad gestora.

2)  Cuando se trate de un inmueble con más de una vivienda o local, se distinguirán a su vez,
los siguientes casos:

2.1.Si el inmueble tiene su instalación interior con montantes individuales, será procedente
la instalación de una batería de contadores divisionarios, en la forma más adaptada al
art. 36 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua que sea posible, salvo que
se trate de un caso especial, de los previstos en el presente capítulo de este
Reglamento.

2.2.En caso de montante único y si existiese un sólo contrato de suministro para el
inmueble o para los usos domésticos del mismo, la entidad gestora podrá acordar con
la Comunidad de Propietarios o en su caso, con los titulares del contrato de suministro
como obligados al pago de los gastos de adaptación, que en vez de instalar contadores
divisionarios, se efectúe la instalación de un contador único, cuyas lecturas servirán de
base para la facturación del consumo correspondiente al citado contrato, que seguirá
siendo colectivo.
supuesto, será imprescindible, además de la unanimidad de todos los usuarios de la
Comunidad, que cada suministro individual cuente con una llave de corte, situada en
zonas comunes a las que tenga acceso, el personal autorizado de la Empresa.

Si el usuario se niega a la adecuación de sus instalaciones interiores para el emplazamiento del
contador, de acuerdo con este artículo, la entidad gestora puede proceder a la suspensión del
suministro de agua en la forma prevista en el art. 66 del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua o alternativamente, podrá facturar, transcurridos 12 meses desde que

hubiese requerido formalmente al usuario, un consumo mensual de 25 m3 por vivienda y/o
local amparado por el contrato de suministro, para suministros a los que corresponda un
contador de hasta calibre 15 mm. Para diámetros superiores, se incrementará el volumen
anterior multiplicando por un coeficiente igual al cociente del calibre del contador, en mm,
dividido por 15 y elevado al cuadrado. Anualmente, este consumo se elevará un 20%.

Control de consumos en inmuebles situados en urbanizaciones con calles de carácter privado o
redes de distribución no recibidas por el Excmo. Ayuntamiento de Nerja.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Dada la extensión de esta situación en el término municipal de Nerja, se establecen las
siguientes normas de control de consumos y facturación:

1. Al inicio de los viales de carácter privado deberá instalarse un contador general,
siendo la llave de registro de la acometida general el punto de suministro a la
urbanización a todos los efectos legales y reglamentarios. El consumo registrado
por este contador general será el que dará fe de los consumos de la urbanización, a
efectos globales de facturación.

2. El contrato del contador general se realizará de manera previa a la contratación de
los suministros domiciliarios de la urbanización, siendo titular del mismo la
Comunidad de Propietarios. En el caso de urbanizaciones privadas de nueva
construcción, será la empresa promotora la obligada a contratar el contador
general, al que se subrogará la Comunidad en el momento de su constitución legal.
Las urbanizaciones ya constituidas estarán obligadas a formalizar el contrato del
contador general en un plazo de 3 meses, siendo los gastos de instalación del
contador general por cuenta de la propiedad. Transcurrido este plazo sin que se
formalice el contrato, la entidad suministradora podrá proceder a la suspensión del
suministro de agua a la urbanización, al amparo del art. 66 del Decreto 120/91, de
11 de junio.

3. Los consumos individuales de las viviendas de la urbanización se facturarán a cada
propietario en función de los consumos medidos por contadores individuales de las
viviendas, que deberán  ser instalados conforme a los requisitos del Reglamento de
Suministro Domiciliario de Agua, siendo por cuenta del usuario la adecuación de
las instalaciones en caso de ser necesaria.

4. La diferencia existente entre la suma de todos los contadores individuales y el total
registrado por el contador general, en caso de ser positiva, y que debe
corresponderse con los usos comunes (piscina, riego de jardines, … y otros
consumos sin contador) se facturará como cuota de consumo del contador general,
de acuerdo a la tarifa de aplicación. En el caso que todos los consumos de la
urbanización estuviera controlados por contador, y así lo solicitase la Comunidad
de Propietarios, la entidad gestora estará obligada a admitir que esta diferencia se
reparta de forma lineal entre los usuarios individuales o “contadores hijos” del

contador general, apareciendo estas cantidades en sus facturas como “m3 Reparto
Comunidad”, lo que implica que el total del consumo facturado de forma individual
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no sea el resultado directo de la diferencia de índices de lectura del contador
individual.

5. Los contratos de suministro domiciliarios en el ámbito de la urbanización de
carácter privado tendrán carácter subsidiario respecto del contrato de la
Comunidad de Propietarios, por lo que dicho contrato implica la aceptación del
compromiso de pago del consumo facturado por el contador general, no quedando
eximido el usuario de la obligación de pago comunitaria aun cuando se encuentre
al corriente de pago de sus consumos individuales. La falta de pago de la persona
física o jurídica obligada al pago de los consumos generales, facultará a la entidad
suministradora al corte del suministro según el procedimiento establecido en el
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua (Decreto 120/1991)

TITULO QUINTO: REGULACIÓN DE VERTIDOS

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 41. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA REGULACIÓN DE VERTIDOS

Con excepción del art. 46 (Valores Máximos Instantáneos de Parámetros de Contaminación),
de aplicación a todos los vertidos que se efectúen dentro del área de cobertura, esta regulación
de Vertidos será de aplicación a los vertidos no domésticos que se realizan a la red de
alcantarillado municipal, con las siguientes particularidades:

-   Los vertidos no domésticos, que sean clasificables como admisibles según el art. 45 estarán
exentos de los trámites de la misma, mediando declaración del solicitante según arts. 48 y
49 de esta Ordenanza.

-  Los vertidos clasificados como admisibles, sean de carácter doméstico o no según la
declaración del solicitante, y cuyas características reales sean de vertidos prohibidos o
tolerables, deberán someterse a las normas de esta Ordenanza, sin perjuicio de la eventual
suspensión temporal de la autorización de vertido que les haya podido ser concedida, o
incluso de su extinción.

Artículo 42. OBLIGATORIEDAD DEL VERTIDO A LA RED DE ALCANTARILLADO

Todas las instalaciones de evacuación de aguas y que cumplan las condiciones reglamentarias
deberán conectar obligatoriamente a la red de alcantarillado, a través de la correspondiente
acometida, quedando expresamente prohibidos los vertidos a cielo abierto, por infiltración, a
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

fosa séptica y en general, todo vertido que no se haga a través de las redes. Queda igualmente
prohibido el vertido a la red de pluviales de caudales diferentes a los estrictamente pluviales,
incluso procedentes de limpiezas, vertidos debidos a la ejecución de obras u otro tipo de
actividades, aunque sean provisionales.

Cualquier vertido de aguas o productos residuales en el ámbito de esta Ordenanza, salvo los
que se realicen directamente a cauces públicos o canales de riego cuya autorización dependerá
del organismo de cuenca, requieren con carácter previo, la autorización de vertido, que será
concedida por el concesionario tras la comprobación del cumplimiento de las condiciones
impuestas por esta Ordenanza.

CAPITULO II: CARACTERIZACIÓN DE LOS VERTIDOS

Artículo 43. CARÁCTER DEL VERTIDO

A efectos de esta Ordenanza, y según el uso del agua, los vertidos se clasifican en:

Grupo 1 - Vertidos domésticos
Grupo 2 - Vertidos no domésticos

2.1.- Vertidos industriales.
2.2.- Vertidos no industriales.

Se consideran vertidos domésticos aquellos efluentes en los que las aguas procedan
exclusivamente de uso doméstico según define el art. 50 del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua (RSDA), siempre que no se les haya agregado ningún componente
prohibido ni alterado sus características físicas por encima de los límites admitidos en esta
Ordenanza.

Dentro de los vertidos no domésticos, se consideran vertidos industriales aquellos que sean
procedentes del uso industrial según el art. 50 del citado RSDA. Además,  se asimilará
obligatoriamente a este tipo de vertido a todos aquellos que no se clasifiquen como admisibles
según el art. 45 de esta Ordenanza.

Los restantes vertidos no domésticos, entre los que estarán los procedentes de usos
comerciales, centros oficiales y otros no incluidos entre los grupos anteriores se denominarán
vertidos no industriales.

Artículo 44. CLASIFICACIÓN DE LOS VERTIDOS
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En función de las sustancias contaminantes presentes y de sus concentraciones, los vertidos a
la red municipal de saneamiento se clasifican en VERTIDOS ADMISIBLES, PROHIBIDOS y
TOLERABLES.

VERTIDOS ADMISIBLES

Son aquellos que contienen sustancias que, sea cual sea su concentración, no constituyen
ningún peligro para la vida ni afectan al normal funcionamiento de las redes de alcantarillado
o instalaciones de depuración de aguas residuales.
Se incluyen en este grupo:

a)  Vertidos domésticos en los que la temperatura del agua no exceda de 40ºC.
b) Vertidos no domésticos en los que el efluente esté constituido exclusivamente por aguas

procedentes de usos higiénico-sanitarios, en los que la temperatura del agua no exceda de
40ºC.

c)  Aguas procedentes de circuitos de calefacción o refrigeración, exentas de productos
químicos y con la misma limitación de temperatura.

VERTIDOS PROHIBIDOS

Se incluyen en este grupo todos aquellos vertidos que contienen sustancias que, bien sea por su
naturaleza, concentración o tamaño, puedan ocasionar por sí solas o por interacción con otras,
daños o dificultades al normal funcionamiento de las redes de alcantarillado o instalaciones de
depuración, que impidan alcanzar los niveles óptimos de mantenimiento y de calidad del agua
depurada. De igual modo, son vertidos prohibidos los que pudieran suponer un peligro
potencial o cierto para la vida o integridad de las personas, para el medio ambiente o para los
bienes materiales, públicos o privados.
Sin ser una relación exhaustiva, quedan prohibidos los vertidos directos o indirectos a la red de
alcantarillado, de todos los compuestos y materias que se señalan a continuación, agrupados
por afinidad o similitud de efectos.

a) Mezclas explosivas: líquidos, sólidos, gases o vapores que por razón de su naturaleza, sean o
puedan ser suficientes por sí mismo o en presencia de otras sustancias, de provocar fuegos
o explosiones. En ningún caso 2 medidas sucesivas de explosividad en el punto de descarga
al alcantarillado pueden ser superiores al 5% del Límite Inferior de Explosividad (LIE), ni
tampoco una medida aislada debe superar este límite en un 10%. Se prohíben
expresamente los gases procedentes de motores de explosión, gasolina, queroseno, nafta,
benceno, tolueno, xileno, éteres, tricloroetileno, aldehidos, cetonas, peróxidos, cloratos,
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percloratos, bromuros, carburos, hidruros, nitruros, sulfuros, disolventes orgánicos
inmiscibles en agua y aceites volátiles.

b) Desechos sólidos o viscosos: que provoquen o puedan provocar por sí o por interacción con
otras sustancias, obstrucciones en el flujo del alcantarillado o interferir el funcionamiento
del sistema de depuración de las aguas residuales. Los materiales prohibidos incluyen, en
relación no exhaustiva: grasas, tripas, tejidos animales, estiércol, huesos, pelos, pieles,
carnazas, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, arenas, cal apagada, fragmentos de
piedras, residuos de hormigones y lechadas de cemento o aglomerantes hidráulicos de
mármol, de metal, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, trapos, granos, lúpulo,
deshechos de papel, maderas, plásticos, alquitrán, así como residuos y productos de
residuos asfálticos y de procesos de combustiones, aceites lubricantes usados, aceite,
emulsiones, agentes espumantes y en general, todos aquellos sólidos de cualquier
procedencia con tamaño superior a 1,5 cm. en cualquiera de sus tres dimensiones.

c) Aceites y grasas flotantes

d) Materias colorantes: se entienden como materias colorantes aquellos sólidos, líquidos o
gases, tales como tintas, barnices, lacas, pinturas, pigmentos y demás productos afines, que
incorporados a las aguas residuales, las coloreen de tal forma que no puedan eliminarse por
ninguno de los procesos de tratamiento usuales de las plantas de depuración, destino final
del vertido.

e) Residuos corrosivos: se entienden como tales, aquellos sólidos, líquidos, gases o vapores que,
bien por ellos solos o como consecuencia de procesos o reacciones que pudiesen tener lugar
dentro de la red de alcantarillado, tengan o adquieran alguna propiedad que pueda
provocar corrosiones en las infraestructuras del sistema de saneamiento, capaces de
reducir su vida útil o  provocar averías. Se incluyen los siguientes ácidos: clorhídrico, nítrico,
sulfúrico, carbónico, fórmico, acético, láctico y butírico, lejías de sosa o potasa, hidróxido
amónico, carbonato sólido, aguas de muy baja salinidad, gases como sulfuro de hidrógeno,
cloro, fluoruro de hidrógeno, dióxido de carbono, dióxido azufre, y todas las sustancias que,
reaccionando con el agua, formen soluciones corrosivas, tales como sulfatos y cloruros.

f) Residuos tóxicos y peligrosos: se entienden como tales, aquellos sólidos, líquidos o gaseosos,
que por sus características tóxicas o peligrosas, requieran de un tratamiento específico y/o
control periódico de sus potenciales efectos nocivos y en especial los siguientes:

1. Acenaftaleno
2. Acrilonitrilo
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3. Acroleina (Acrolín)
4. Aldrina (Aldrín)
5. Antimonio y compuestos
6. Asbestos
7. Benceno
8. Bencidina
9. Berilio y compuestos
10. Carbono, tetracloruro
11. Clordan (Chlordalena)
12. Clorobenceno
13. Cloroetano
14. Clorofenoles
15. Cloroformo
16. Cloronaftaleno
17. Cobalto y compuestos
18. Dibenzofuranos policlorados
19. Diclorodifeniltricloroetano y metabolitos (DDT)
20. Diclorobencenos
21. Diclorobencidina
22. Dicloroetilenos
23. 2,4-Diclorofenol
24. Dicloropropano
25. Dicloropropeno
26. Dieldrina (Dieldrín)
27. 2,4,-Dimetilfenoles o Xilenoles
28. Dinitrotolueno
29. Endosulfan y metabolitos
30. Endirna (Endrin) y metabolitos
31. Eteres halogenados
32. Etilbenceno
33. Fluoranteno
34. Ftalatos de éteres
35. Halometanos
36. Heptacloro y metabolitos
37. Hexaclorobenceno (HCB)
38. Hexaclorobutadieno (HCBD)
39. Hexaclorocicloexano (ETB, HCCH, HCH, HBT)
40. Hexaclorociclopentadieno
41. Hidrazobenceno (Diphenylhydrazine)
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42. Hidrocarburos aromáticos polinucleares (PAH)
43. Isoforono (Isophorone)
44. Molibdeno y compuestos
45. Naftaleno
46. Nitrobenceno
47. Nitrosaminas
48. Pentaclorofenol (PCP)
49. Policlorato, bifenilos (PCBs)
50. Policlorado, trifenilos (PCTs)
51. 2,3,7,8-Tetraclorodibenzo-p-dioxina (TCDD)
52. Tetracloroetileno
53. Talio y compuestos
54. Teluro y compuestos
55. Titanio y compuestos
56. Tolueno
57. Toxafeno
58. Tricloroetileno
59. Uranio y compuestos
60. Vanadio y compuestos
61. Vinilo, cloruro de
62. Las sustancias químicas de laboratorio y compuestos farmacéuticos o veterinarios

nuevos, identificables o no y cuyos efectos puedan suponer riesgo sobre la salud
humana o el medio ambiente

g) Residuos que produzcan gases nocivos: se entienden como tales los residuos que produzcan
gases nocivos en la atmósfera del alcantarillado, colectores y/o emisarios, en
concentraciones superiores a los límites siguientes:

Dióxido de Carbono (CO2):  5.000 cm3/m3 de aire
Amoníaco:  100 cm3/m3 de aire
Monóxido de Carbono (CO) 100 cm3/m3 de aire
Cloro (Cl2), Bromo (Br2) 1 cm3/m3 de aire
Sulfhídrico (SH2) 20 cm3/m3 de aire
Cianhídrico (HCN) 10 cm3/m3 de aire

h) Residuos que produzcan radiaciones nucleares

i) Humos procedentes de aparatos extractores
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

j) Aguas procedentes del nivel freático con conductividades superiores a 2.500 μS/cm.

VERTIDOS TOLERABLES

Se consideran vertidos tolerables todos los que no siendo admisibles, no estén incluidos en al
apartado anterior.

Artículo 45. VALORES MÁXIMOS INSTANTÁNEOS DE LOS PARÁMETROS DE CONTAMINACIÓN

Atendiendo a la capacidad y utilización de las instalaciones de saneamiento y depuración, se
establecen unas limitaciones generales para los parámetros de contaminación, cuyos valores
máximos instantáneos se incluyen en la tabla siguiente, quedando prohibida la dilución para
conseguir niveles de concentración que posibiliten su evacuación a la red de alcantarillado. Los
valores indicados, serán revisados a la vista de la experiencia, una vez entre en servicio la EDAR
de Nerja.

Temperatura  40º C
pH (intervalo permisible)  6-10 unidades
Conductividad 5.000 μS/cm
Sólidos en suspensión  500 mg/l
Sólidos Sedimentables  5 mg/l
Color Biodegradable en Planta
Aceites y grasas 150 mg/l
DBO5 700 mg/l
DQO  1.500 mg/l
Aluminio 20 mg/l
Arsénico 1 mg/l
Bario  10 mg/l
Boro  3 mg/l
Cadmio total  0,5 mg/l
Cianuros libres   1 mg/l
Cianuros totales  5 mg/l
Cloruros  1.600 mg/l
Cobre total  3 mg/l
Cromo total  3 mg/l
Cromo hexavalente  0,5 mg/l
Dióxido de Azufre  15 mg/l
Detergentes 6 mg/l
Estaño total 4 mg/l
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Fenoles totales  2 mg/l
Fósforo total  50 mg/l
Fluoruros  9 mg/l
Hierro  5 mg/l
Manganeso 1,5 mg/l
Mercurio  0,05 mg/l
Nitrógeno amoniacal  85 mg/l
Níquel  4 mg/l
Pesticidas  0,1 mg/l
Plata  0,1 mg/l
Plomo  1 mg/l
Selenio  0,5 mg/l
Sulfatos 1.000 mg/l
Sulfuros totales  2 mg/l
Sulfuros Libres 0,3 mg/l
Toxicidad  25 Equitox
Zinc total  10 mg/l

Artículo 46. LIMITACIONES DEL CAUDAL PUNTA DE VERTIDO

La concesión y uso de la acometida de saneamiento podrá estar condicionada a que el caudal
punta de vertido a la red no supere valores que puedan afectar a la capacidad de transporte de
ésta, permitiéndose en estos casos la atenuación de los caudales punta mediante la instalación
de sistemas adecuados de laminación de caudales, que serán por cuenta y a cargo del usuario,
siendo el concesionario el que determine el caudal punta admisible.

CAPITULO III: PROCEDIMIENTO Y TRAMITACIÓN

Artículo 47. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VERTIDO

Todas las personas obligadas a verter en la red de alcantarillado deberán presentar al gestor
del servicio una solicitud para obtener la autorización de vertido, que deberá efectuarse previa
o simultáneamente a la concesión de acometida, salvo que el vertido sea doméstico, en cuyo
caso bastará la declaración de uso al solicitar esta concesión. Si se trata de una acometida
existente, la autorización de vertido, excepto en los casos de uso doméstico, precederá o será
simultánea a la de suministro. Procederá nueva solicitud de autorización si cambian las
características del vertido.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

El solicitante incluirá como mínimo los siguientes datos, recogidos en el modelo de solicitud
adjunto:

1. Nombre, dirección, CIF y CNAE de la entidad jurídica solicitante, así como datos de
identificación del representante que realiza la solicitud.

2. Volumen de agua que consume, origen y características principales de la misma, si no
procede de la red gestionada por la empresa municipal de aguas.

3. Volumen de agua residual generada y régimen de la misma: horario, duración, caudal
medio, caudal punta y variaciones diarias, mensuales y estacionales si las hubiese.

4. Localización exacta de los puntos de vertido, así como definición geométrica de estos,
por medio de planos.

5. Constituyentes y características de las aguas residuales, que incluyan todos los
parámetros y cargas contaminantes que se describen en esta Ordenanza, con sus
grados de concentración, sin perjuicio de que se indiquen determinaciones no descritas
en ella específicamente.

6. Planos de situación, planta, conducciones, instalaciones mecánicas y detalles de la red
propia de alcantarillado y de la conexión a la red pública, con dimensiones, situación y
cotas.

7. Descripción de la actividad, instalaciones y procesos que se desarrollan.
8. Descripción del producto objeto de la fabricación, así como de los productos

intermedios o subproductos si los hubiese, indicando cantidad, especificaciones y ritmo
de producción.

9. Indicación de la potencia eléctrica instalada, consumida y su origen.
10. Personal de turno, número de turnos y variaciones anuales de los turnos.
11. Descripción de las instalaciones de pretratamiento y corrección del vertido si las

hubiese, con planos o esquemas de funcionamiento y datos del rendimiento de las
mismas, de forma que permita definir con la mayor exactitud posible, los distintos
parámetros de la carga contaminante y del régimen del caudal que se vaya a verter,
una vez realizado el pretratamiento en cuestión.

12. Cualquier otra información complementaria que estime necesaria el gestor del servicio
para poder evaluar la solicitud de autorización.

Tanto en casos de vertidos contaminantes admisibles, como cuando se trata de vertidos con
contaminantes tolerables o inadmisibles, cuantas circunstancias se hagan constar en la
solicitud de vertido que se regula en la presente Ordenanza, se harán bajo la exclusiva
responsabilidad del peticionario y servirán de base para regular las condiciones de la
autorización de vertido.

Artículo 48. TRAMITACIÓN

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 61 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

La entidad gestora tramitará el expediente de solicitud de autorización de vertido de
conformidad con las siguientes normas:

a) Si se trata de una industria o un vertido de especial peligrosidad (hospitales,
laboratorios, etc.), el inicio de expediente será notificado al área correspondiente del
Excmo. Ayuntamiento de Nerja, por si éste quiere recabar para sí la tramitación.

b) La entidad gestora podrá pedir al solicitante cualquier información complementaria
que estime necesaria e incluso requerirle un análisis del contenido del vertido,
realizado por laboratorio homologado.

c) Si el informe técnico es favorable, la entidad gestora podrá autorizar provisionalmente
el vertido, dando cuenta al Excmo. Ayuntamiento de Nerja que, si no está conforme,
podrá dictar resolución motivada denegando el vertido.

d) En los demás casos y antes de transcurrido un mes desde la fecha de la solicitud, la
entidad gestora denegará provisionalmente el vertido y elevará el expediente al
Excmo. Ayuntamiento de Nerja para su resolución definitiva, dando cuenta al
interesado para que, en el plazo de 10 días, alegue ante el Excmo. Ayuntamiento lo que
estime procedente. La resolución del Excmo. Ayuntamiento de Nerja deberá dictarse
conforme a las normas que rigen la administración local.

e) Instalaciones de Pretratamiento. En el caso que los vertidos no reúnan las condiciones
exigidas para su incorporación a la red de saneamiento, o que las medidas propuestas
por el solicitante se consideren insuficientes, éste deberá presentar, en un plazo no
superior a 6 meses, el proyecto o reformado de la instalación de pretratamiento o
depuradora específica, que incluya información complementaria al respecto para su
estudio y aprobación, previa tramitación, sin que puedan alterarse posteriormente los
términos y especificaciones del proyecto aprobado.

Podrá exigirse por parte del concesionario la instalación de arqueta de muestras, medidores de
caudal del vertido y otros instrumentos, en los casos en que los considere conveniente.

El titular de la autorización de vertido será el responsable de la construcción, explotación y
mantenimiento de las instalaciones a que hubiera lugar, con objeto de satisfacer las exigencias
de la Ordenanza. La inspección y comprobación del funcionamiento de las instalaciones, es
competencia del Excmo. Ayuntamiento de Nerja, por sí mismo o mediante delegación en la
entidad gestora.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Artículo 49. ASOCIACIÓN DE USUARIOS

Cuando varios usuarios se unieran para efectuar conjuntamente el pretratamiento de sus
vertidos, deberán obtener una autorización de vertido para el efluente final conjunto, con
declaración de todos los usuarios que lo componen. La responsabilidad del cumplimiento de las
condiciones de vertido, será tanto de la asociación de usuarios, como de cada uno de ellos
solidariamente.

Artículo 50. DENEGACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE VERTIDO.

El Concesionario podrá denegar la concesión de autorización de vertido a las alcantarillas por
cualquiera de las causas siguientes:

a) Cuando el peticionario se niegue a suscribir las condiciones que se le impongan en la
autorización de vertido.

b) Cuando no aporte cualquiera de los documentos requeridos en el artículo 42 de esta
Ordenanza.

c) Cuando la instalación interior de evacuación del inmueble, local, industria o recinto que
se trate, no se acomode a las normas técnicas establecidas al efecto.

d) Cuando el inmueble, local, industria, o recinto que se trate, no disponga de acometida a
la red de alcantarillado normalizada.

e) Cuando el peticionario no disponga de titularidad de las servidumbres que pudiera ser
necesario establecer, para cualquiera de las instalaciones de evacuación (red de
alcantarillado, acometida e instalaciones interiores, etc.).

f) Cuando el peticionario adeude al gestor del servicio cantidad económica por cualquier
concepto relacionado con el abastecimiento de agua potable y/o evacuación de las
aguas residuales.

g) Cuando, del análisis de la documentación presentada, se desprenda:
 Que el volumen o los caudales que se pretenden evacuar sobrepasan los límites

establecidos para cada caso en estas Ordenanzas.
 Que la carga contaminante de los vertidos que se pretenden evacuar quede

encuadrada dentro del grupo de los clasificados como prohibidos.
 Que los vertidos a evacuar estén clasificados como tolerables y no se haya previsto

la instalación del pretratamiento adecuado o bien, cuando el sistema previsto no
resulte idóneo para los fines que con el mismo se persigan, sin perjuicio de que
pueda subsanarse esta deficiencia.

h)    Cuando se deduzca incumplimiento del alguna norma de rango suficiente, aunque no esté
prevista en esta Ordenanza.
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Artículo 51. CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

La entidad gestora si procede o en su caso el Excmo. Ayuntamiento de Nerja, emitirá la
autorización de vertido según modelo adjunto, con sujeción a los términos y condiciones que se
indican:

La autorización incluirá los siguientes extremos:
 Valores medios y máximos permitidos, en concentración y características de las aguas

residuales vertidas.
 Limitaciones sobre el caudal y horario de las descargas.
 Exigencias de instalaciones de pretratamiento, inspección, muestreo, análisis y medición, en

caso necesario.
 Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y registros de la planta, en

relación con el vertido.
 Programas de ejecución.
 Condiciones complementarias, que aseguren el cumplimiento de esta Ordenanza y demás

normas de aplicación obligatoria.

La autorización indicará además, los plazos para que el titular de la misma informe al gestor
del servicio de los controles que aquel deberá efectuar de modo rutinario para comprobar el
perfecto estado de funcionamiento.

Las autorizaciones se revisarán y en su caso se adaptarán a intervalos regulares de tiempo,
quedando condicionadas a la eficiencia del tratamiento previo, de modo que, si éste no
obtuviese el rendimiento previsto, la autorización quedaría sin efecto.

El gestor del servicio podrá modificar las condiciones de la autorización de vertido o suspender
temporalmente la misma cuando las circunstancias que motivaron su otorgamiento se
hubieran alterado o sobrevinieran otras que, de haber existido anteriormente, habrían
justificado su denegación o el otorgamiento en términos distintos. El usuario será informado
con suficiente antelación de las posibles modificaciones y dispondrá del tiempo adecuado para
adaptarse a su cumplimiento.

No se permitirá conectar a la red de alcantarillado, en tanto no estén efectuadas las obras y/o
instalaciones que se hayan incluido en la autorización de vertido y cuenten con el informe
favorable de los servicios técnicos del Excmo. Ayuntamiento de Nerja, o en su caso, del gestor
del servicio.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Artículo 52. SUSTITUCIÓN DEL TRATAMIENTO PRIVADO, POR EL PÚBLICO

Con independencia de cuanto se establece en el artículo 57 para la eliminación de vertidos
especiales, la entidad gestora podrá autorizar vertidos con contaminantes tolerables, sin
tratamiento previo por parte del titular de la autorización, siempre que se trate de pequeñas
instalaciones o cuando el grado de dilución de la carga contaminante haga injustificable la
inversión necesaria en las instalaciones de pretratamiento privado.

En estos casos, la entidad gestora asumirá para sí la responsabilidad del tratamiento conjunto
en sus instalaciones generales, acordando con el titular de la autorización de vertido el canon o
suplemento que corresponda, en función de las características del mismo, y de conformidad
con el Excmo. Ayuntamiento de Nerja. La autorización será potestativa para el gestor del
servicio, atendiendo a la posibilidad técnica y económica de depurar los contaminantes de que
se trate.

Artículo 53. DESCARGAS ACCIDENTALES

Cada usuario del servicio deberá tomar las medidas adecuadas para evitar las descargas
accidentales de vertidos que puedan ser potencialmente peligrosas para la seguridad física de
las personas, instalaciones, EDAR o de la propia red de alcantarillado, realizando las
instalaciones necesarias para ello. Esta adecuación no relevará al usuario de las
responsabilidades que se deriven de producirse una emergencia.

1. Cuando por accidente, fallo de funcionamiento o incorrecta explotación de las instalaciones
del usuario, se produzca un vertido que esté prohibido y como consecuencia, sea posible que se
origine una situación de emergencia y peligro tanto para las personas como para el sistema de
evacuación y/o tratamiento del agua residual, el usuario deberá comunicar urgentemente la
circunstancia producida al gestor del servicio, con objeto de evitar o reducir al mínimo los
daños que pudieran causarse, comunicación que efectuará utilizando el medio más rápido a su
alcance.

2. Una vez producida la situación de emergencia, el usuario utilizará todos los medios a su
alcance para reducir al máximo los efectos de la descarga accidental.

3. Además de la comunicación urgente prevista en el apartado 1 de este artículo, el usuario
deberá remitir al gestor del servicio, en el plazo máximo de 48 horas, un informe detallado del
accidente, en el que deberán figurar los siguientes datos: Identificación de la empresa, caudal y
materias vertidas, causa del accidente, hora en que se produjo, medidas correctoras tomadas
in situ, hora y forma en que se comunicó el suceso al gestor del servicio y/o al Excmo.
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Ayuntamiento de Nerja. Estas entidades podrán recabar del usuario los datos necesarios para
la correcta valoración del accidente.

4. La administración competente realizará una valoración de los daños, teniendo en cuenta el
informe emitido por el gestor del servicio. Los costes de las operaciones a que den lugar los
accidentes que ocasionen situaciones de emergencia o peligro, así como los de limpieza,
remodelación, reparación o modificación del sistema, deberán ser abonados por el usuario
causante, con independencia de otras responsabilidades en las que pudiera haber incurrido.

5. Accidentes mayores. Cuando las situaciones de emergencia a las que se hace referencia en
los artículos anteriores puedan ser calificadas de accidentes mayores, además de las normas
establecidas en la presente Ordenanza, será de aplicación el Real Decreto 886/1988, de 15 de
Julio, y demás disposiciones reglamentarias.

Artículo 54. ALCANCE Y DURACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE VERTIDO

Cada autorización de vertido queda adscrita a los fines y actividades para los que se concede,
quedando prohibido destinarla a otros fines o modificar su alcance, para lo que en cualquier
caso, será necesaria una nueva solicitud y en su caso, la autorización subsiguiente.

La autorización de vertido se suscribirá por tiempo indefinido, salvo estipulación a plazo cierto.
Sin embargo, el usuario podrá darla por terminada en cualquier momento, siempre que se
comunique esta decisión al concesionario con un mes de antelación.

Los vertidos para obras, espectáculos temporales en locales móviles y en general, para
actividades esporádicas se concederán siempre por tiempo definido que, expresamente,
figurará en el documento de autorización.

Las autorizaciones a tiempo fijo podrán prorrogarse a instancia del titular del vertido por causa
justificada y con el expreso consentimiento del gestor del servicio.

Artículo 55. VERTIDOS PROHIBIDOS

Los usuarios cuyos vertidos se clasifiquen como prohibidos estarán obligados a gestionar los
mismos  conforme a la reglamentación vigente.

Artículo 56. VERTIDOS ESPECIALES
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Se consideran como vertidos especiales los que, estando clasificados como prohibidos por la
presente Ordenanza, procedan de una instalación o actividad que cuente con autorización
municipal previa a la entrada en vigor de la misma, o bien que, atendiendo a razones de otra
índole, autorice la actividad con posterioridad.

La eliminación de los vertidos especiales será de carácter obligatorio y podrá hacerse por
cualquiera de los dos procedimientos siguientes: 1) Directamente por la industria o usuario que
los origine, bajo el control, inspección y vigilancia de los correspondientes servicios de la
entidad gestora; 2) Por los correspondientes servicios del Concesionario, mediante acuerdo
entre ambas partes, sobre las condiciones técnicas y económicas que han de regir.

Artículo 57. AUTORIZACIONES EN PRECARIO

Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, motivadas por dificultades en la
evacuación, modificación de instalaciones, adecuación al proceso de depuración o cualquier
otra causa, que a juicio del gestor del servicio lo hagan aconsejable, éste podrá otorgar una
autorización de vertido en régimen de precariedad.

En estos casos, en la autorización de vertido deberá constar según modelo adjunto, además del
resto de los datos inherentes a la misma, los siguientes:
a) Causas que motivan la precariedad.
b) Límites de la precariedad.
c) Vigencia de la precariedad.
d) Plazos para los preavisos relativos a su vigencia.

CAPITULO IV: FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Artículo 58. FUNCIÓN FISCALIZADORA

1. El concesionario del servicio ejercerá la función fiscalizadora relativa a cuantos extremos se
regulan en esta Ordenanza para vertidos a la red de alcantarillado, y especialmente en lo que
se refiere a carga y/o concentración contaminante y al caudal vertido.

2. Cuando, como consecuencia de esta función fiscalizadora, se observe que un determinado
usuario  vierte, sistemáticamente o de forma periódica, contaminantes en calidad o cantidad
que alteren sustancialmente los procesos de depuración, previos al vertido municipal, o cuando
la carga contaminante entrañe peligro para la vida o integridad de las personas, para el medio
ambiente o para los bienes materiales públicos o privados, el gestor del servicio estará
facultado para adoptar las medidas pertinentes en cada caso, llegando incluso a poder
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cancelar, de forma automática, la concesión de vertido o dejarla en suspenso, hasta que por el
usuario del servicio se adopten las medidas necesarias para corregir tal anomalía. Todo ello,
sin perjuicio de las sanciones e indemnizaciones que pudieran derivarse para el cliente del
incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización de vertido.

3. La cancelación o suspensión de cualquier autorización de vertido, que afecte a procesos
industriales, fabriles o comerciales, declarados en la autorización como tales, obligará al gestor
del servicio a ponerla en conocimiento del Excmo. Ayuntamiento de Nerja en un plazo máximo
de 24 horas.

4. Salvo en aquellos casos en que el caudal, carga contaminante o régimen del vertido,
aconsejen instalar un medidor de caudal y/o aparato de toma de muestras automático y
permanente, como norma general, el caudal del vertido se podrá controlar mediante un
sistema de aforos sistemáticos. No obstante, si los volúmenes de agua así controlados, no
indican que exista otra procedencia de agua distinta a la del abastecimiento a efectos
económicos y de aplicación de tarifas, se aplicará como caudal de agua residual vertida, la que
marque el contador o equipo de medida que controle los consumos de agua de la actividad. En
el caso que se evidencie otra fuente de suministro de agua, será preceptiva la instalación de un
segundo contador o equipo de medida, que controle el caudal aportado. Este equipo de medida
se instalará bajo las mismas garantías que si se tratase de un suministro de agua procedente
del abastecimiento de agua y servirá de base, para la aplicación tarifaria que corresponda por
el caudal vertido. La oposición del usuario a que el gestor del servicio pueda medir el volumen
realmente vertido, será causa de suspensión automática de la autorización de vertido.

Artículo 59. INSPECCIÓN Y CONTROL DE LOS VERTIDOS

Con independencia de la autorización de vertido emitida por la entidad gestora, ésta, como el
Excmo. Ayuntamiento de Nerja y otras Administraciones competentes en la materia, tendrán el
derecho y la obligación de inspeccionar las instalaciones del usuario del servicio, teniendo la
potestad de sancionar e incluso suspender la autorización.

Para poder realizar su misión correctamente, el personal autorizado tendrá acceso libre a
cualquier hora, a las instalaciones de cada titular de una autorización de vertido, así como
derecho a portar los equipos que considere necesarios para realizar su labor de inspección.

1. El usuario de cualquier clase de instalación que origine vertidos potencialmente
contaminantes, estará obligado a:
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a) Facilitar al gestor del servicio, sin necesidad de comunicación previa al efecto, el acceso
inmediato a aquellas partes de la instalación que éste considere necesario, para el
cumplimiento de su misión inspectora.

b) Facilitar el montaje de los equipos e instrumentos necesarios para poder realizar las
mediciones, determinaciones, ensayos o comprobaciones, que el gestor del servicio estime
convenientes en cada caso.

c) Permitir que el gestor del servicio pueda utilizar los instrumentos y/o aparatos que utilice
la industria con la finalidad de ejercitar un autocontrol de los vertidos, especialmente
aquellos que se empleen para el aforo de caudales, toma de muestras y determinación de
la carga contaminante.

d) Proporcionar al gestor del servicio, las máximas facilidades para el ejercicio y
cumplimiento de sus funciones de inspección y vigilancia.

2. Finalizada la inspección, se levantará un Informe por triplicado según modelo adjunto, en la
que se reflejará, como mínimo, lo siguiente:

a) Resumen del historial del vertido.
b) Informe sobre las modificaciones introducidas y/o medidas adoptadas como consecuencia

de posibles deficiencias señaladas en inspecciones anteriores, incluyendo en su caso,
valoración de su eficacia.

c) Número de muestras tomadas durante el desarrollo de la inspección.
d) Tipos y clases de análisis realizados.
e) Resultados obtenidos en la analítica efectuada.
f) Aforos y/o mediciones del caudal vertido, con el detalle de la media aritmética cuando

proceda.
g) Detalle de las posibles nuevas anomalías que pudieran detectarse durante el desarrollo de

la inspección, así como indicación de las medidas adoptadas con relación a las mismas.
h) Observaciones que, en su caso pueda formular el representante de la industria o entidad

originaria del vertido.

Una copia del informe será para el inspeccionado, otra para el gestor del servicio o
Administración encargada de realizar la inspección y la tercera, se anexionará a la muestra. El
informe de inspección debe ser firmado por el titular de la autorización de vertido o por
delegación de éste, por el personal facultado para ello, así como por el gestor del servicio  y/o
Administración actuante. La no firma del acta por parte del inspeccionado no implica
disconformidad con su contenido ni su veracidad, ni le permitirá eludir las responsabilidades
que se deriven de lo expresado en el informe.

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 69 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

3. Las instalaciones industriales o las que originen vertidos tolerables, deberán poseer antes de
conectar a la red general de saneamiento y al final del proceso de depuración de sus aguas si
los hubiera, una arqueta que sirva, para la toma de muestras y la medición de caudal. Esta
arqueta debe estar colocada aguas abajo del último vertido, de tal forma que el flujo del
efluente no pueda variarse y que tenga libre acceso desde el exterior de la propiedad del
usuario. Cuando así conste en la autorización de vertido, será preceptivo instalar un vertedero
aforador provisto de registro y totalizador. Este medidor, será potestativo para el
concesionario cuando el usuario utilice en su instalación agua de otra procedencia, en volumen
mayor de 10 m3/día.

4. Las agrupaciones industriales u otros usuarios que mejoren la calidad de sus efluentes,
dispondrán a la salida de su instalación de pretratamiento, de la correspondiente arqueta o
registro de libre acceso, sin exclusión de la establecida anteriormente. En el caso que distintos
usuarios viertan a una misma arqueta común, el gestor del servicio podrá obligar a la
instalación de equipos de control individuales si las condiciones de cada vertido así lo
aconsejaran.

5. Los análisis de las muestras se realizarán en un laboratorio autorizado por la Consejería de
Medio Ambiente y registrado como Entidad Colaboradora de la Administración, pudiendo en
este último caso el concesionario o la Administración, realizar algún tipo de contratación de
estos análisis en otro laboratorio para comprobar la fiabilidad de los mismos.

En el momento de la toma de muestra, el usuario puede solicitar si lo desea una réplica de
dicha muestra para contrastar los resultados.

Independientemente de este hecho, el usuario deberá realizar los análisis y comprobaciones
necesarios, previamente al vertido a la red de saneamiento para de esta forma, asegurar en
todo momento que las condiciones del vertido son las estipuladas en el contrato de concesión
de dicho vertido a la red de saneamiento. Los resultados de estos análisis de autocontrol
deberán conservarse durante 3 años, pudiendo ser requeridos por el gestor del servicio y
Ayuntamiento de Nerja, y estar a disposición del personal encargado de la inspección y control
de los vertidos.
Así mismo, el gestor del servicio o la administración competente podrán requerir al usuario la
presentación de un informe sobre el efluente.

6. Los propietarios de instalaciones industriales que viertan aguas residuales a la red municipal
de alcantarillado, deberán conservar en perfecto estado de funcionamiento todos los equipos
de medición, muestreo y control necesarios para la vigilancia de la calidad de sus efluentes.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

7. La técnica en la toma de muestras, variará según la determinación a realizar.

Parámetros máximos de concentración

Para concentraciones máximas que no puedan ser superadas en ningún momento, la medición
será instantánea y tomada a cualquier hora del día.

En otro tipo de parámetros se seguirá la siguiente metodología:

a) La medición de los caudales vertidos se realizará, como mínimo, durante una jornada
completa de producción, pudiendo estar la misma compuesta por uno, dos o tres turnos
de 8 horas de trabajo. Se elegirán jornadas representativas de la actividad de la
instalación industrial cuyo vertido se encuentra en estudio, debiendo dicha elección
justificarse de forma adecuada.

b) En el caso que una instalación industrial realice actividades de producción
diferentemente codificadas según CNAE, será necesario llevar a cabo tantas
caracterizaciones de los vertidos, como códigos las identifiquen.

Puntos de aforo y número total de mediciones

Se efectuarán mediciones de caudal sobre todas y cada una de las corrientes de vertido. En el
caso de jornadas de trabajo de un solo turno, se tomará una muestra cada 30 minutos. En el
caso de jornadas de 2 ó 3 turnos, se tomará una muestra cada 60 minutos.

Expresión de resultados

Todos los caudales, se expresarán en m3/hora.  Además, para cada corriente de vertido, se
calculará el caudal medio de la jornada completa de producción.

Duración de la toma de muestras
Se llevará a cabo durante la misma jornada o jornadas, en las que se realice la medición de los
caudales vertidos.

Puntos de muestreo y número total de tomas

1. Se efectuarán tomas de muestras simples, sobre todas y cada una de las corrientes de
vertido.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

2. Se tomará una muestra cada vez que se efectúe una medición de caudal, siendo el volumen
recogido para cada una de ellas, suficiente para poder llevar a cabo el programa de
Agrupación, Selección y Análisis de las muestras regulado en los puntos siguientes.

Agrupación de muestras

1. En el caso de existir un único punto de muestreo, se realizará una muestra compuesta, que
se obtendrá por mezcla y homogeneización de todas las muestras simples.

2. En el caso de existir varios puntos de muestreo, se obtendrá cada muestra simple por
mezcla y homogeneización de las muestras tomadas simultáneamente en los diversos puntos.
Además se realizará una muestra compuesta, que se obtendrá por mezcla y homogeneización
de todas las muestras simples.

3. La cantidad de cada muestra que se añadirá, tanto a la muestra compuesta como a la
simple integrada de varios puntos, será proporcional al flujo de caudal existente en el
momento en que aquella fue tomada.

Número de muestras a analizar

1. Se efectuará el análisis de la muestra compuesta citada en el punto precedente.

2. Además de las anteriores, se seleccionarán para su análisis individual por cada corriente de
vertido, un número determinado de muestras simples. Este número, será igual al total de
medidas de caudal, cuyo valor se desvíe en una cantidad superior al 50% del caudal medio de
cada corriente de vertido.

Pretratamiento de las muestras

1. Todas las muestras, antes de su análisis, deberán filtrarse a través de un tamiz de malla
cuadrada de 5 mm de luz.

2. La realización de los análisis de Demanda Química de Oxígeno (DQO) y Demanda
Bioquímica de Oxígeno a los 5 días (DBO5), se efectuarán siempre sobre muestras sin decantar,
con el objeto de conocer la concentración total de los citados parámetros.

Parámetros a analizar en cada muestra
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

1. Se elegirán aquellos parámetros representativos de la contaminación propia de la actividad
productiva, los cuales se justificarán en base a las materias primas y auxiliares utilizadas, así
como a los productos finales, intermedios, subproductos o residuos obtenidos.

2. Será obligatorio, en todo caso, el análisis para cada una de las muestras de los siguientes
parámetros:
 pH.
 Temperatura.
 DQO.
 DBO5.
 Sólidos en suspensión.

Procedimientos analíticos

Serán de aplicación las normas establecidas por la Administración para la determinación de
parámetros en los vertidos al dominio público hidráulico y marítimo-terrestre.

Laboratorios homologados

Los análisis deberán ser realizados por Laboratorios inscritos como Entidades Colaboradoras
con la Administración en materia de Calidad Ambiental.

Repetición de la caracterización

El Excmo. Ayuntamiento podrá requerir al solicitante de autorización de vertido a la red
municipal la realización de una nueva caracterización del vertido cuando existan indicios
racionales de anomalías en los datos presentados.

En la planificación de esta nueva caracterización se adoptarán los criterios dictados por la
Administración.

TITULO SEXTO: DERECHOS ECONÓMICOS Y FACTURACIONES

Artículo 60. DERECHOS ECONÓMICOS

Los derechos económicos a percibir por la entidad gestora por la prestación de los servicios de
suministro domiciliario de agua y alcantarillado a los usuarios serán los que resulten de aplicar
las respectivas Prestaciones Patrimoniales de derecho público no tributario que por la
prestación de los servicios de Suministro Municipal de Agua y de Alcantarillado, vigentes en
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

cada momento, sin menoscabo de lo establecido en la cláusula 39ª del Pliego de Cláusulas por
el que se constituye la entidad gestora actual en relación con las obligaciones del Excmo.
Ayuntamiento de Nerja. La aprobación de las futuras modificaciones de estos derechos
económicos atenderá a lo establecido en la cláusula 40ª del citado Pliego.

Artículo 61. PETICIONARIOS DE NUEVOS SUMINISTRO Y/O VERTIDOS

Los peticionarios de suministro de agua y vertido, deberán depositar una fianza conforme al
art. 57 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, según la tasa vigente en cada
momento.

No se aceptarán en las nuevas edificaciones, ningún contrato de suministro y/o vertido, si no
están liquidados debidamente los derechos de acometida, a menos que estén exentos de ellos,
conforme a las previsiones del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

Artículo 62. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CLIENTE

El usuario del servicio tendrá, a los efectos de este TÍTULO, los siguientes derechos, con las
limitaciones impuestas por la Ley Orgánica de Protección de Datos y garantía de los Derechos
Digitales en el caso de no ser titular del contrato de suministro:

a) A recibir información sobre su facturación y sobre las tarifas que en cada caso deban
aplicársele, con expresión de: fecha de aprobación, régimen de aplicación, sistema
tarifario y en general, sobre cuantas circunstancias incidan en la cuantificación del importe
que deba sufragar.

b) A que el personal de la entidad gestora que haya de actuar ante él, se identifique
personalmente y acredite su cualidad de tal, así como la función que en cada momento
realice.

c) A recibir la facturación de forma regular y con la periodicidad establecida por la entidad
gestora.

d) A estar informado sobre las fechas, lugares y formas de pago en que deberá abonar el
importe de sus consumos de agua y/o facturas y liquidaciones de todo tipo.

e) A recibir contestación verbal o escrita, según proceda, en relación con las reclamaciones o
alegaciones que en defensa de sus intereses haya formulado, siempre que la misma haya
sido presentada por el titular del contrato de suministro de agua y/o vertido.

A su vez, el usuario estará obligado, recíprocamente, al pago de las cantidades e importes que
por aplicación de las tarifas o tasas vigentes o de cualquier otro de los conceptos impuestos en
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

el presente Reglamento, le corresponda abonar, así como a facilitar al personal de la entidad
gestora su actuación.

Artículo 63. CONSUMO DE SANEAMIENTO Y VERTIDO A TANTO ALZADO.

Se estará a lo previsto en el art. 87 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, que
será extensivo a los vertidos a facturar por este procedimiento.

TITULO SÉPTIMO: INFRACCIONES Y DEFRAUDACIONES

CAPITULO I: INFRACCIONES Y FRAUDES

Artículo 64. DEFINICIÓN

Se considerará como infracción por parte del usuario el incumplimiento de las obligaciones
particulares contraídas en el contrato de suministro de agua y/o de vertido, así como de las
que, con carácter general, se establecen en el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua
y en esta Ordenanza de Prestación del Servicio y en especial, la desobediencia a los mandatos
para establecer medidas correctoras en relación a vertidos.

A los efectos de aplicación de cuanto se establece en este capítulo, las infracciones se
clasificarán en tres tipos: leves, graves y muy graves.

Artículo 65. INFRACCIONES LEVES

Se consideran como tales, todos aquellos actos u omisiones que supongan el incumplimiento
de cualquier precepto contenido en alguno de los documentos citados en el artículo anterior y
que no se califiquen como graves o muy graves. La reiteración en la comisión de faltas
tipificadas como leves será considerada igualmente como falta grave.

Artículo 66. INFRACCIONES GRAVES

Se considerarán infracciones graves, las siguientes acciones u omisiones del usuario del
servicio.

1. No atender las indicaciones del personal de la entidad gestora que tengan por objeto
regular su utilización,   salvo que dicho acto, dé lugar a falta muy grave.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

2. Causar daños a las acometidas, contadores y en general, a las instalaciones exteriores
a cargo de la entidad gestora , incluso causados por negligencia, salvo que dicho acto
dé lugar a falta muy grave.

3. Falsear los datos facilitados a la entidad gestora, salvo que se califique como fraude.
4. Construir acometidas a las redes sin obtener previamente la correspondiente

concesión.
5. Manipular las redes públicas de evacuación sin expresa autorización, siempre y cuando

de dicha manipulación no se derive fraude ni beneficio para el que las hubiese
manipulado.

6. Introducir o colocar en las instalaciones interiores generales del inmueble o en las
particulares, aparatos de cualquier tipo que produzcan o pudieran producir
perturbaciones graves en las redes públicas de evacuación.

7. Manipular las instalaciones previas al equipo de medida que se instale, respondiendo
ante el gestor del servicio y bajo su exclusiva responsabilidad, de los precintos situados
en el mismo, que deben encontrarse en todo momento en buen estado de
conservación, todo ello salvo que sea falta muy grave. En cualquier caso, se entenderá
que el equipo de medida ha sido manipulado, cuando falte o tenga alterado alguno de
sus precintos.

8. Cambiar o modificar el entorno de la acometida, sin autorización expresa de  la
entidad gestora.

9. En los polígonos y urbanizaciones será falta grave, ejecutar las acometidas de
saneamiento de los posibles edificios, solares o parcelas de las que se trate sin la previa
autorización del gestor del servicio, así como efectuar modificaciones en las redes
interiores de dichas urbanizaciones y polígonos, sin el previo conocimiento y
autorización de  la entidad gestora.

10. Variar la cerradura homologada por la entidad gestora para el armario o arqueta del
contador único y en general, modificar el entorno o acceso a los equipos de medida o
arqueta sifónica de evacuación, así como dificultar el libre acceso a las mismas o
utilizar los recintos en que se encuentran como almacén, trastero, etc.

11. Utilizar las conducciones de agua, aun cuando pertenezcan a las instalaciones en su
propiedad, como elementos de puesta a tierra de instalaciones o aparatos eléctricos.
Cualquier accidente derivado de ese comportamiento será de responsabilidad del
usuario.

12. Cualquier acción u omisión que, directa o indirectamente, ocasione o pueda ocasionar
fugas en las instalaciones, y/o filtraciones en las conducciones de evacuación de uso
público.

13. Remunerar a los empleados del gestor del servicio,  aunque sea por trabajos
efectuados por éstos a favor del cliente fuera de su jornada laboral, sin autorización de
la entidad gestora.

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 76 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

14. La no aportación al gestor del servicio de la información periódica que proceda, según
la autorización de vertido, o a requerimiento de la entidad gestora  y/o Ayuntamiento
de Nerja.

15. Obstaculizar las labores de inspección y vigilancia del vertido, salvo que por su
reiteración sean clasificables como muy graves.

16. El vertido sin autorización previa de aguas residuales admisibles.
17. El incumplimiento de las condiciones de la autorización de vertido.
18. La no implantación de las instalaciones o equipos necesarios para el control de los

vertidos o la falta de mantenimiento de los mismos.

Artículo 67. INFRACCIONES MUY GRAVES

Se considerarán infracciones muy graves, que puedan dar lugar a la suspensión del suministro
y/o vertido, las siguientes:

1. Las enumeradas en el artículo 66 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua. Estas
causas se entenderán extendidas al vertido de aguas residuales, con las particularidades
propias de su naturaleza y en concreto, al uso de la red de alcantarillado para el vertido de
aguas no pluviales, cuya procedencia sea distinta a las redes de distribución que gestionan el
concesionario, sin que exista una autorización expresa y formalizada, aunque exista un
contrato ordinario de suministro de agua y vertido.
2. Cuando el cliente, no permita la entrada en el local a que afecta el vertido contratado, en
horas hábiles o de normal relación con el exterior, al personal acreditado del concesionario,
que trate de revisar las instalaciones interiores de saneamiento del inmueble o bien ejercer el
control de los vertidos, incluyendo la toma de muestras.
3. El vertido a la red de alcantarillado de aguas residuales prohibidas o tolerables, pero
alterando las condiciones particulares impuestas al otorgar la concesión, excepto si a causa de
dicha alteración, se consideraran admisibles, en especial, si no se efectuase el pretratamiento
especificado.
4. El incumplimiento de las acciones exigidas en el Artículo 48 de esta Ordenanza para las
situaciones de emergencia por descargas accidentales.
5. La construcción sin previa autorización, de elementos propios de la red de alcantarillado y
su conexión a dicha red.
6. El causar daños a la red de alcantarillado cuando sean originados por negligencia o mala fe.
7. La desobediencia reiterada a las indicaciones de la entidad gestora y/o Ayuntamiento de
Nerja.

Artículo 68. NORMA REGULADORA
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Los procedimientos tramitados para el conocimiento de los hechos constitutivos de infracción
del Reglamento de Prestación del Servicio serán los establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo y en su caso, en la normativa de régimen Local.

Artículo 69. FRAUDES

Se considerarán como fraudes todas las acciones llevadas a cabo por el usuario de un
suministro de agua y/o vertido, esté abonado o no al mismo, con ánimo de lucro ilícito y con
perjuicio para el servicio municipal de aguas, estimándose como tales:

Los previstos en el art. 93 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

El vertido de aguas residuales, en cantidad o con contenidos distintos de los autorizados en la
concesión del vertido, con detrimento para el concesionario, por aplicación de tasas inferiores
a las que le correspondiesen.

Para lo relativo al procedimiento de inspección, actuaciones y liquidación, se estará a lo
dispuesto en el art. 11 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

La liquidación económica correspondiente al vertido se liquidará, en el supuesto de cantidades
superiores a las registradas por el gestor del servicio, aplicando al verdadero consumo, la tasa
o precio correspondiente, o bien si se estableciese un precio o tasa por la composición de
vertido, el que realmente proceda.

Con independencia de lo anterior el concesionario podrá ejercer las acciones civiles, penales o
administrativas, que al particular procedan y sean de su conveniencia.

CAPITULO II: MEDIDAS CORRECTORAS. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 70. SANCIONES

1. Las infracciones establecidas en los artículos 65, 66 y 67 precedentes serán sancionadas de
la siguiente manera:

a) la comisión de infracción leve será sancionada con multa de hasta 750,00 euros.
b) la comisión de infracción grave será sancionada con multa desde 751,00 euros hasta
3.000,00 euros.
c) la comisión de infracción muy grave será sancionada con multa desde 3.001,00 euros hasta
6.000,00 euros.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

2. La cuantía de la multa será fijada discrecionalmente atendiendo a la gravedad de la
infracción, al perjuicio ocasionado a los intereses generales, a su reiteración, el grado de
culpabilidad del responsable y demás circunstancias que pudieran concurrir. 

3. Las infracciones graves y muy graves pueden conllevar además la suspensión del suministro
o vertido hasta que la entidad gestora compruebe que ha sido subsanada la anomalía
causante de la infracción, pudiendo acudirse a la ejecución subsidiaria si  fuere necesario.

4. Serán responsables de las infracciones quienes por acción u omisión hubieren participado en
las mismas, sean personas físicas o jurídicas. 

5. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere la presente
Ordenanza, será independiente de la responsabilidad civil, penal, sanitaria o de otro orden que,
en su caso, pueda exigirse a los interesados y de las que el Ayuntamiento o la entidad gestora
podrá instar la denuncia correspondiente. 

6. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los autores o responsables de las infracciones
previstas en esta ordenanza estarán obligados, tanto a reparar el daño causado como a
indemnizar los daños y perjuicios derivados del mismo.

7. La Alcaldía será el órgano competente, tanto para incoar el procedimiento y en su caso
imponer la sanción, así como para exigir la reparación del daño causado. En la resolución
correspondiente se especificará el plazo en el que el responsable debe llevar a cabo la
reparación y en su caso la forma en que se debe hacer efectiva la misma.  Cuando la
reparación del daño no pudiera realizarse sobre el mismo elemento, el órgano competente
podrá ordenar una reparación equivalente.

Artículo 71. MEDIDAS PROVISIONALES

1. En cualquier momento, una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano
competente para resolverlo podrá acordar, entre otras, alguna o algunas de las siguientes
medidas provisionales:

a) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones.
b) Suspensión temporal de las autorizaciones ambientales para el ejercicio de la
actividad.
c) Parada de las instalaciones.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

d) Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos, equipos, vehículos,
materiales y utensilios.
e) Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, herramientas,
maquinarias, instrumentos, artes y utensilios.
f) Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que impidan la
continuación en la producción del riesgo o del daño.
g) Prestación de fianza.

2. Las medidas establecidas en el apartado anterior podrán igualmente adoptarse antes de
la iniciación del procedimiento sancionador en los casos de urgencia, existencia de un
riesgo grave e inminente para el medio ambiente, seguridad y salud de las personas y para
la protección provisional de los intereses implicados.

3. Cuando existan razones de urgencia inaplazable, las medidas provisionales previstas en
los apartados anteriores que resulten necesarias podrán ser adoptadas por el órgano
competente para iniciar el procedimiento o por el órgano instructor. Se entenderá que
concurren circunstancias de urgencia inaplazable siempre que puedan producirse daños de
carácter irreparable en el medio ambiente.

4. El órgano competente para resolver podrá incluir en la resolución del procedimiento
alguna o algunas de las medidas incluidas en el punto primero de este artículo, o
confirmarlas en el caso de que se hubiesen acordado con carácter provisional durante la
instrucción; tendrán la consideración de obligaciones no pecuniarias del infractor y su
adopción deberá estar debidamente motivada

Artículo 72. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

La acción para iniciar el expediente sancionador de las infracciones previstas en esta
Ordenanza prescribirá al año para las infracciones leves, a los tres años para las infracciones
graves y a los cinco años para las muy graves, contados desde la comisión del hecho. No
obstante, si el daño no fuera inmediato, será la fecha de detección del daño, la del inicio para
el cómputo del plazo.

La imposición de las sanciones y la exigencia de responsabilidades se harán mediante el
correspondiente expediente sancionador con arreglo a la  Ley 7/2007 de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental y a la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

TITULO OCTAVO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

PRIMERA
Los titulares de vertidos tolerables o prohibidos, anteriores a esta Ordenanza deberán solicitar
a la entidad gestora la preceptiva autorización de vertido, dentro de los 6 meses siguientes a
partir de su entrada en vigor.

SEGUNDA
En el plazo de 1 año desde la entrada en vigor de esta Ordenanza será obligatorio para los
establecimientos industriales y asimilados, la construcción del pozo de muestras previsto en el
Artículo 54.

En el plazo de 1 año desde la entrada en vigor de esta Ordenanza será obligatorio para los
establecimientos hoteleros en los que se disponga de servicio de comidas, restaurantes, bares y
camping,  disponer de un sistema separador de grasas en el interior del establecimiento, previo
a la acometida, al objeto de evitar el vertido de grasas a la red de saneamiento.

El incumplimiento de esta norma, dará lugar a la cancelación de la autorización de vertido.

Anexo 1
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ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

2º.- Someter la Ordenanza al trámite de información pública: en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal de Transparencia de este
Ayuntamiento, por un período de 30 días a contar desde el siguiente al de su publicación en el
BOP, a los efectos de posibles reclamaciones y sugerencias por parte de los interesados.

3º.- La Ordenanza será de aplicación una vez publicada en el BOP su aprobación definitiva, con
posterioridad a la  resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas en plazo.
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.”

Dada cuenta, se dictaminó el asunto referenciado, de conformidad con el siguiente
resultado de la votación:

-VOX (1): Sí
-UPNer (1): Sí
-ADELANTE (1): Abstención
-CIUDADANOS: Sí
- PSOE (3): Abstención
- PP (6): SÍ”.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

En el expediente consta informe de la Secretaria General, de fecha 23 de octubre de
2019; informe de la Letrada de Urbanismo, de fecha 23 de octubre de 2019; informe del
Servicio de Infraestructura, de fecha 23 de octubre de 2019, así como informe del
Responsable del Servicio de Informática, de fecha 24 de octubre de 2019, sobre la publicación
de la Consulta pública.

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
manifiestan su posicionamiento respecto al dictamen transcrito, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación el mismo, resultando:

- DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cuatro (4) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D. José María Rivas Gálvez y D.ª Ana Belén López Gómez),
dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D. Juan Andrés Jiménez Pérez), uno
(1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de UPNer (D. José García Beltrán) y
uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

 - UNA (1) ABSTENCIÓN de la Concejala del Grupo Municipal del P.S.O.E., Dª. Patricia
Gutiérrez Román, al encontrarse ausente en el momento de la votación (Art. 100 del R.O.F.).

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD (19 VOTOS) de los asistentes, con la
ABSTENCIÓN de la Concejala del Grupo Municipal del P.S.O.E., Dª. Patricia Gutiérrez Román, al
encontrarse ausente en el momento de la votación (Art. 100 del R.O.F.), acuerda:

Aprobar el dictamen anteriormente transcrito.

6º.- PROPUESTA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA: APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE
DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS REXC-2019/24.-
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

A continuación se procede a dar lectura por D.ª Ángeles Díaz Nieto, Concejala
Delegada de Economía y Hacienda, del dictamen emitido por la Comisión Informativa de
Desarrollo Económico y Productivo, donde consta:

“4.1.-PROPUESTA CONCEJALA DELEGADA DE ECONOMÍA Y HACIENDA: APROBACIÓN
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO REXC-2019/24.-

Por el Alcalde-Presidente se da cuenta de la propuesta referenciada,  cuyo contenido
literal es el siguiente:

“Siendo necesaria la aprobación de este expediente de reconocimiento extrajudicial de
crédito para aplicar al presupuesto corriente, obligaciones derivadas de suministro de bienes y
prestación de servicios, llevadas a cabo, de forma mayoritaria, por el anterior equipo de
gobierno, entre los ejercicios 2017 y 2019, que no pudieron ser aplicadas en su ejercicio
presupuestario porque las facturas relacionadas, se corresponden a contrataciones verbales y,
por tanto, carecen tanto de procedimiento de contratación como de consignación
presupuestaria, tal como se expone en informe de fiscalización disconforme de la Intervención
Municipal.

 Para corregir esta situación y por tanto, poder dar cobertura presupuestaria a todas
las facturas incorporadas en el expediente, fue debatida en la anterior sesión plenaria, de
fecha 02/10/2019, una propuesta de modificación presupuestaria, 3MC-2019/0037, que contó
con los votos favorables del PP, VOX y Ciudadanos y con los votos en contra de PSOE, Adelante
Nerja-Maro y UPNER.

En este expediente se incorpora la información sobre las facturas que aparecen en el
mismo, para poder adoptar una decisión favorable fundamentada por parte de los distintos
grupos de la Corporación Municipal. Habiendo quedado suficientemente acreditada,
documentalmente, que las prestaciones han sido realizadas, y para evitar un enriquecimiento
injusto de esta administración, es por lo que propongo al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.-  Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos
REXC-2019/24,  por un importe total de 399.738,36 € correspondiente a las facturas que a
continuación se detallan, y continuar con la tramitación del mismo, suspendido actualmente
como consecuencia del Informe de Disconformidad de la Intervención Municipal de
25/10/2019.
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N.º Opa/fra. Tercero Concepto Euros
220190007779 Hermanos Campano SL.               Obras estabilización de fachada noroeste

y suroeste edificio la maquinilla 8.120,15
220190008132 Trompecoco SL. Actividad "Navipark" 5.941,10
220190008133 Itesa proyectos e instalaciones

SLU
Instalación video vigilancia Policía local

2.995,42
220190008136 Yndice Media SL confección noticias regionales y

nacionales para alcaldía; octubre de
2017 568,70

220190008151 Almacenes La Lonja papeleria y
libreria, SL

Ventiladores, carpetas led y bancadas
para oficina de turismo 3.086,20

220190008153 Aguas de Narixa, SA Obra de reposición parcial del emisario
submarino de la Torrecilla 59.443,66

220190008797 Civiliza Ingenieria, SLP Preparación documentación técnica y
levantamiento topográfico para
actuación emergencia acantilado Tuhillo
Burriana 5.929,00

220190009595 Civiliza Ingenieria, SLP Caracterización de macizo rocoso Huerto
Tuhillo 5.989,50

220190009660 Civiliza Ingenieria, SLP Definición, dirección de obra,
coordinación seguridad y salud en
actuación emergencia estabilización
acantilado Tuhillo 3.327,50

220190010129 Emergalia, S LU Botiquín para socorrismo de playas 268,11
220190010130 Emergalia, SLU Botiquín para socorrismo de playas 216,25
220190010831 Civiliza Ingenieria, SLP Intervención técnica para definición,

dirección obra y coordinación
seguridad-salud en obra estabilización
talud Tuhillo 4.658,50

220190012970 Jesus Cabra Acevedo Servicios línea eléctrica vieja en recinto
de romería de San Isidro 508,20

220190012971 Algo Suena SL Sonorización actuaciones musicales San
Isidro 2019 3.630,00

220190012972 Axartel Comunicaciones SL Retransmisión romería San Isidro 2019 1.573,00
220190012973 Malagueña De Tratamiento De

Residuos, SL
Alquiler de w.c. portátiles romería San
Isidro 2019 1.579,05

220190012974 Oscar Lanckmans Montaje equipos y asistencia técnica Día
de la Cruz y del floklore Balcón de Europa
y Plaza de Andalucía 1.083,50

220190012975 Asistencia Sanitaria Malagueña Servicios de ambulancia en Nochevieja y
actividad Navipark 1.151,00

220190012976 Placido Vera Gálvez                      Actuación musical en playa de Burriana
en San Juan 2019 544,50

220190012977 Carpas + Carpas SC. Carpa para romería de San Isidro 2019 2.613,60
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

220190012978 Anjuma Tour SL Transporte Almáchar-Nerja grupo Rueda
de Almáchar 275,00

220190012979 Pareja Oriental Costa  SL             Transporte Arenas-Nerja para "Día del
folklore" 264,00

220190012980 Asista Transporte Asistencial, SL Servicios de ambulancia para romería
San Isidro 2019  936,00

220190012981 Daniel Jimenez Muñoz Traslado de bueyes desde Balcón Europa
a Capilla San Isidro  484,00

220190012982 Lorenzo Reche Alonso                  25 menús con bebida- Comunidad
regantes San Isidro 797,50

220190012983 Placido Vera Galvez                      Actuaciones musicales - San Isidro 2019
847,00

220190012984 Smart Ib de impulso empresarial
SCA

Actuación de "José Fernández" en
romería San Isidro 484,00

220190012985 Fernando Gutiérrez Castillo         Actuacion San Isidro 2019
770,00

220190012986 Pirotecnia Esteban Martín SL      Fleco de plástico para San Isidro 2019
181,50

220190012987 Emilio Ortigosa Carranque Actuacion romeria San Isidro 2019 484,00
220190012988 Rubén Ortiz Marín Alquiler de equipo de sonido e

iluminación para noche san juan 2019 en
Burriana 1.452,00

220190012989 Beatriz Fernández García Placa para verbena de San Cristóbal 2019
en barriada Los Poetas 135,00

220190012990 Eun Ha Kwanten Kwanten Actuación musical "Miguel González" en
verbena San Cristóbal 2019 302,50

220190012991 Asoc. Cultural Balcón de Europa Actuación banda de música en procesión
Virgen del Carmen 2019 1.000,00

220190012992 Hermandad Nuestra Señora
Virgen del Carmen

Organización moraga popular procesión
Virgen del Carmen 2019 2.700,00

220190012993 Coenergia Manager SLU Pasacalles Día del folklore 03/05/2019
brasstown | 605,00

220190012994 José Luis Juárez Granados Alquiler de equipo de sonido para
veladilla de San Miguel 2019 2.178,00

F/2019/3589 Sondeos Inyecciones y trabajos
especiales del Sur, SL

Certificación 1, obras de emergencia para
la estabilización del talud Huerto Tuhillo 99.148,26

F/2019/3590 Sondeos Inyecciones y trabajos
especiales del Sur, SL

Certificación 2, obras de emergencia para
la estabilización del talud Huerto Tuhillo

 98.302,72

F/2019/3591 Sondeos Inyecciones y trabajos
especiales del Sur, SL

Certificación 3, obras de emergencia para
la estabilización del talud Huerto Tuhillo 16.455,88

F/2019/3592 Sondeos Inyecciones y trabajos
especiales del Sur, SL

Certificación 4, obras de emergencia para
la estabilización del talud Huerto Tuhillo 7.560,52

F/2019/3642 Sondeos Inyecciones y trabajos
especiales del Sur, SL

Certificación 5, obras de emergencia para
la estabilización del talud Huerto Tuhillo 51.148,54

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 87 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

SEGUNDO: Dar cuenta a Intervención y a la Tesorería Municipal a los efectos contables
oportunos.”

Dada cuenta, se dictaminó el asunto referenciado, de conformidad con el siguiente
resultado de la votación:

-VOX (1): Sí
-UPNer (1): Sí
-ADELANTE (1): Abstención
-CIUDADANOS: Abstención
- PSOE (3): Abstención
- PP (6): SÍ”.

En este momento, se incorpora al Salón de Plenos la Concejala del Grupo Municipal
del P.S.O.E., D.ª Patricia Gutiérrez Román.

En el expediente consta informe del Interventor de Fondos, de fecha 25 de octubre de
2019, en el que concluye “Fiscalización disconforme con la forma de la operación proyectada,
según establece el artículo 215 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales”.

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
manifiestan su posicionamiento respecto al dictamen transcrito, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación el mismo, resultando:

- VEINTE (20) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y
D.ª Ana Belén López Gómez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D.
Juan Andrés Jiménez Pérez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de
UPNer (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 88 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD (20 VOTOS) de los asistentes, acuerda:

Aprobar el dictamen anteriormente transcrito.

ASUNTOS DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO

7º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE AGRICULTURA Y PORTAVOZ DEL
GRUPO MUNICIPAL P.P.: APOYO AL SECTOR AGROALIMENTARIO ANTE EL ANUNCIO DE LA
IMPOSICIÓN DE ARANCELES POR PARTE DE EE.UU.-

A continuación se procede a dar lectura por D. Francisco Javier López Navas, Concejal
Delegado de Agricultura y Pesca, del dictamen emitido por la Comisión Informativa de
Desarrollo Económico y Productivo, donde consta:

“3.1.-PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE AGRICULTURA Y PORTAVOZ DEL
GRUPO MUNICIPAL DEL P.P.: APOYO AL SECTOR AGROALIMENTARIO ANTE EL ANUNCIO DE
LA IMPOSICIÓN DE ARANCELES POR PARTE DE EE.UU.- 

Por el Alcalde-Presidente se da cuenta de la propuesta referenciada,  cuyo contenido
literal es el siguiente:

 “Muy recientemente, el Gobierno de Estados Unidos ha anunciado que impondrá
aranceles a las exportaciones Europeas. Estos repercutirán de forma muy significativa en el
sector agroalimentario español.

Para nuestra provincia son fundamentales las exportaciones de aceite de oliva,
aceituna de mesa, vino, porcino, quesos y cítricos, además de otros alimentos, y a nivel
nacional podría tener un impacto de 192 millones de euros, lo que suponen un importantísimo
impacto económico así como una fuente de generación de empleo.

Las exportaciones de aceite y aceituna a Estados Unidos se han reducido ya en las
últimas semanas un 50% y, en consecuencia, el daño es considerable a la economía
malagueña.

Durante los últimos años, las empresas del sector han realizado importantes
inversiones publicitarias y esfuerzos para ganar cuota de mercado en EEUU. Este esfuerzo ha
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dado fruto de forma que las exportaciones se han visto incrementadas de forma significativa,
habiendo crecido un 40% a nivel nacional durante el primer semestre del año.

Desde la Diputación Provincial se han redoblado los esfuerzos para reducir el impacto
que pudieran tener estos injustos e inaceptables aranceles que EEUU aplicará al sector
agroalimentario. Sabor a Málaga y su capacidad de promoción es la herramienta fundamental
para paliar los efectos de esta coyuntura, reafirmando el compromiso de La Diputación de
Málaga con el sector agroalimentario de nuestra provincia.

El Gobierno de la Junta de Andalucía, con su Presidente a la cabeza, realizó la semana
pasada un viaje a Bruselas donde mantuvo reuniones al más alto nivel para demandar que
defiendan nuestros intereses. Así se lo trasladó al Comisario Europeo de Agricultura Phil
Hogan.

Por todo lo anteriormente expuesto es por lo que proponemos al Pleno de la
corporación la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

1º.- Instar al Gobierno de la nación que ponga en marcha los instrumentos necesarios para
que tanto el aceite de oliva como la aceituna de mesa no se vean perjudicados. Productos clave
en la economía de nuestra provincia.

2º.- Instar al Gobierno de España a trabajar de la mano con el Gobierno de la Junta de
Andalucía para que los efectos de estas medidas tengan el menor impacto posible sobre
nuestros productores.

3º.- Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a que tome las medidas que resulten
necesarias para ayudar a este sector con el fin de que pueda afrontar en adecuadas
condiciones esta situación tan dañina para la economía andaluza y malagueña.

4º.- Instar a la Unión Europea que ponga todos sus medios políticos y diplomáticos con la
finalidad de que estas medidas anunciadas sean retiradas.

5º.- Dar traslado de este acuerdo a la Delegación Territorial de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y a la propia Consejería, al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, y al Comisario Europeo de Agricultura y Medio Rural para su
conocimiento y a efectos oportunos. “
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Dada cuenta, se dictaminó el asunto referenciado, de conformidad con el siguiente
resultado de la votación:

-VOX (1): Abstención
-UPNer (1): Sí
-ADELANTE (1): Sí
-CIUDADANOS: Abstención
- PSOE (3): Abstención
- PP (6): SÍ”.

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
manifiestan su posicionamiento respecto al dictamen transcrito, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación el mismo, resultando:

- VEINTE (20) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y
D.ª Ana Belén López Gómez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D.
Juan Andrés Jiménez Pérez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de
UPNer (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD (20 VOTOS) de los asistentes, acuerda:

Aprobar el dictamen anteriormente transcrito.

8º MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL ADELANTE NERJA MARO SOBRE LA SOLICITUD A LA
JUNTA DE ANDALUCÍA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS CON LA
DIPUTACIÓN DE MÁLAGA REFERIDOS AL PARQUE DE BOMBEROS NERJA Y EL ABONO DE LAS
CANTIDADES ADEUDADAS.-
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ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

 En este momento, por Concejal Delegado de Seguridad y Transporte, D. Francisco
Enrique Arce Fernández, se presenta una enmienda a este asunto, en base al artículo 97.5 del
R.O.F.:

 “1º.- Modificación del acuerdo 1º que reza como sigue:

“Exigir a la Junta de Andalucía que inicie el correspondiente procedimiento para que
tanto la Diputación Provincial del Málaga como el Ayuntamiento de Nerja reciban la cantidad
que se les adeuda por la construcción del Parque de Bomberos de nuestra localidad”.

Dejando su redacción de la siguiente forma:

1º.- Exigir a la Junta de Andalucía que inicie el correspondiente procedimiento para que
tanto la Diputación Provincial de Málaga como el Ayuntamiento de Nerja reciban la cantidad
que se les adeuda por la construcción del Parque de Bomberos en nuestra localidad, que en el
caso de Nerja es de 479.555, 27 euros.

Añadir un tercer acuerdo en los siguientes términos:

3º.- Facultar al Portavoz del Grupo Municipal Adelante Nerja Maro para que gestione
ante la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de Málaga la reclamación de la deuda.”

 A continuación, por el Sr. Alcalde se somete a votación dicha enmienda, resultando:

- DOCE (12) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), uno (1) de C´s (María del Carmen López
Fernández) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- OCHO (8) VOTOS EN CONTRA: cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal Téllez,
D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y D.ª
Ana Belén López Gómez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D. Juan
Andrés Jiménez) y uno (1) de UPNer (D. José García Beltrán).

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por DOCE (12) VOTOS A FAVOR (P.P., C´s y VOX) y OCHO
(8) VOTOS EN CONTRA (P.S.O.E., ADELANTE y UPNer), acuerda:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Aprobar la enmienda anteriormente transcrita.

A continuación se procede a dar lectura de la moción por el Concejal del Grupo
Municipal Adelante Nerja Maro, D. Juan Andrés Jiménez Pérez, tras la modificación efectuada
por la enmienda aprobada:

 “El plan director de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios se puso en vigor
en el año 2007, dependiendo de la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

 Siguiendo las directrices de este plan se planificó la construcción del Parque de
Bomberos de Nerja.

 En su momento (año 2008) el Ayuntamiento cedió a la Diputación de Málaga una
parcela, adecuada a las dimensiones del parque que estaba previsto construirse, previa firma
de un convenio entre la Consejería y la Diputación Provincial en la que la primera se
comprometía a financiar los parques de bomberos en Málaga.

 Tras laboriosas gestiones finalmente Diputación y el Ayuntamiento de Nerja acordaron
firmar un convenio para anticipar la construcción del Parque de Bomberos en nuestra
localidad.

 Este convenio presupuestaba la obra en 1.234.612,26 euros, correspondiendo a la
Diputación aportar 700.000.- euros y a Nerja 534.612,26 euros.

 Transcurrido el tiempo,  finalizada la obra y entrando en servicio el Parque, aún
estamos pendientes del abono de la cantidad que anticipamos para su construcción.

 Según se reflejaba en el convenio el Ayuntamiento de Nerja aportaría el 43,30% de la
financiación.

 Finalmente, y según los importes que figuran en la contabilidad municipal Diputación
aportó  530.064,65 euros mientras que la contribución  municipal ha sido de 479.555,27 euros,
lo que equivale a un 47,5% resultando un exceso de financiación, por nuestra parte,  del 4,2%.

 Por todo lo anteriormente expuesto instamos al pleno de la corporación  a adoptar  los
siguientes ACUERDOS:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

1º.- Exigir a la Junta de Andalucía que inicie el correspondiente procedimiento para
que tanto la Diputación Provincial de Málaga como el Ayuntamiento de Nerja reciban
la cantidad que se les adeuda por la construcción del Parque de Bomberos en nuestra
localidad, que en el caso de Nerja es de 479.555, 27 euros.

2.- Exigir a la Diputación de Málaga que abone al Ayuntamiento de Nerja 42.404,-
euros que corresponden al exceso de financiación aportada por nuestra localidad.

3º.- Facultar al Portavoz del Grupo Municipal Adelante Nerja Maro para que gestione
ante la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de Málaga la reclamación de la
deuda.”

En este momento, el Sr. Alcalde concede la palabra a la Secretaria General, que
advierte la existencia del error puesto de manifiesto en los dictámenes de los puntos 8 y 10
del orden del día, en cuanto que las propuestas de uno y otro están intercambiadas, por lo
que se procede a subsanar este error lo antes posible.

A continuación, por la Secretaria General se procede a dar cuenta del dictamen
emitido por la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de octubre de 2019, siendo el resultado de la votación el siguiente:

-VOX (1): Abstención
-UPNer (1): Sí
-ADELANTE (1): Sí
-CIUDADANOS: Abstención
- PSOE (3): Abstención
- PP (6): Abstención.

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
manifiestan su posicionamiento respecto al dictamen transcrito, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación el mismo, resultando:

- DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y
D.ª Ana Belén López Gómez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D.
Juan Andrés Jiménez Pérez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández) y uno (1) de
VOX (D. Miguel Armijo González).

- UN (1) VOTO EN CONTRA de UPNer (D. José García Beltrán).

 - NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR (P.P., P.S.O.E,
ADELANTE, C´s, y VOX)  y UN (1) VOTO EN CONTRA (UPNer), acuerda:

Aprobar el dictamen anteriormente transcrito con la modificación efectuada por la
enmienda aprobada.

9º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL ADELANTE NERJA MARO SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE
LAS ENTIDADES LOCALES EN LOS TRIBUTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
(PATRICA).-

A continuación, se procede a dar lectura de la moción por el Concejal del Grupo
Municipal Adelante Nerja Maro, D. Juan Andrés Jiménez Pérez.

“La ley  6/2010 , de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales
en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, regula la colaboración financiera de
la Comunidad con las entidades locales del territorio, a través de la participación de estas en
los tributos de la misma.

En virtud de dicha colaboración se crea el Fondo de Participación de las entidades
locales en los tributos de nuestra Comunidad Autónoma .

Este Fondo constituye una fuente de financiación de carácter incondicionado del que
podrán participar todos los municipios de Andalucía. El primer ejercicio de su aplicación del fué
en 2011.

Este Fondo se iniciaba con una participación total de 420 millones de euros hasta
llegar a los 600 millones anuales.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

A los efectos de la ley los municipios de Andalucía se clasificaban en cuatro grupos
atendiendo a su población.

Este compromiso se ha ido incumpliendo paulatinamente hasta llegar a una deuda
global con los ayuntamientos que actualmente se cifra en 871 millones de euros.

En concreto a Nerja se le adeudan 1.718.401,21 euros.

A pesar de las manifestaciones del presidente de la Comunidad Juanma Moreno ,
defendiendo el carácter municipalista de los presupuestos del 2019 y de su voluntad de
avanzar en un nuevo modelo de relaciones con las corporaciones locales nos encontramos con
una promesa cuya intención de cumplimiento es prácticamente nula.

Esta afirmación queda constatada en el proyecto de presupuestos actual en el que se
mantienen los incumplimientos con la PATRICA y sigue sin consignarse el 100% de los 600
millones que contempla la ley, reduciendo su consignación a 500 millones.

 Por todo lo anteriormente expuesto instamos al pleno de la corporación  a adoptar  los
siguientes ACUERDOS:

1.- Exigir a la Junta de Andalucía, y a su presidente Juanma Moreno,  que se abone a
Nerja el importe 1.718.401,21 euros que nos corresponde como cantidades pendiente
de la PATRICA de ejercicios anteriores.

2.- Exigir a la Junta de Andalucía, y a su presidente, Juanma Moreno, que se dote a la
PATRICA de los 600 millones de euros que marca la ley en el presupuesto que            
actualmente se está tramitando.”     

A continuación, por la Secretaria General se procede a dar cuenta del dictamen
emitido por la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de octubre de 2019, siendo el resultado de la votación el siguiente:

- VOX (1): Abstención
- UPNer (1): Sí
- ADELANTE (1): Sí
- CIUDADANOS: Abstención
- PSOE (3): Abstención
- PP (6): Abstención”.

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 96 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
manifiestan su posicionamiento respecto al dictamen transcrito, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación el mismo, resultando:

- VEINTE (20) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y
D.ª Ana Belén López Gómez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D.
Juan Andrés Jiménez Pérez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de
UPNer (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD (20 VOTOS) de los asistentes, acuerda:

Aprobar el dictamen anteriormente transcrito.

10º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL ADELANTE NERJA MARO SOBRE MEJORAS EN
MATERIA DE PERSONAL, PRESUPUESTARIAS Y DE DOTACIÓN DEL CONSORCIO PROVINCIAL
DE BOMBEROS DE MÁLAGA.-

En este momento, por el Concejal Delegado de Seguridad y Transporte, D. Francisco
Enrique Arce Fernández, se presenta una enmienda a este asunto, en base al artículo 97.5 del
R.O.F.:

 Que se sustituya los acuerdos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º por un único acuerdo que quedaría
redactado como sigue:

Instar a la Diputación Provincial, tanto gobierno como oposición, a que implementen
las medidas necesarias para terminar con la situación que se viene arrastrando en el Consorcio
Provincial de Bomberos desde su creación, que afecta tanto al personal, como a los medios
técnicos y materiales de los que disponen para realizar su importante labor; y que tomen las
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

medidas pertinentes encaminadas a solucionar los problemas de orden presupuestario que
impiden poder poner solución a esta problemática.”

 A continuación, por el Sr. Alcalde se somete a votación dicha enmienda, resultando:

- DOCE (12) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), uno (1) de C´s (María del Carmen López
Fernández) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- OCHO (8) VOTOS EN CONTRA: cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal Téllez,
D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y D.ª
Ana Belén López Gómez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D. Juan
Andrés Jiménez) y uno (1) de UPNer (D. José García Beltrán).

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por DOCE (12) VOTOS A FAVOR (P.P., C´s y VOX) y OCHO
(8) VOTOS EN CONTRA (P.S.O.E., ADELANTE y UPNer), acuerda:

 Aprobar la enmienda anteriormente transcrita.

A continuación, toma la palabra el Concejal del Grupo Municipal de Adelante Nerja
Maro, D. José Juan Aído Haro, proponente de la moción, para solicitar la retirada del asunto
del  orden del día, con el objeto de reformular la moción tras la enmienda aprobada.

11º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL ADELANTE NERJA MARO SOBRE CONTROLAR LA
PROLIFERACIÓN DE LAS APUESTAS ON-LINE Y CASAS DE JUEGO Y TOMAR MEDIDAS DE
PREVENCIÓN ANTE LA LUDOPATÍA.-

A continuación se procede a dar lectura de la moción por D. José Juan Aído Haro,
Concejal del Grupo Municipal Adelante Nerja Maro:

 “Desde hace unos años han proliferado los spots en televisión, radio, prensa, redes
sociales, etc de casas de apuestas deportivas online. Unas casas de apuestas que insertan su
publicidad en eventos deportivos, especialmente en las retransmisiones deportivas y que
incluso llegan a utilizar estrellas del fútbol para animar a los televidentes a que apuesten. Un

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 98 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

sistema de juego mucho más adictivo, sin pausas, con bonos «gratis» de entrada, y sobre todo
con una inmensa inversión en publicidad que representa justo los valores contrarios a las
formas más pausadas y tradicionales de apostar, como la lotería de Navidad, la quiniela o los
cupones de la ONCE.

 Hay 858.285 usuarios activos en las casas de apuestas, según el último Informe
Trimestral del Mercado del Juego Online en el último trimestre de 2018, un 25´49% más que en
el mismo segmento de 2017. Al igual que la media mensual de registros nuevos es de 256.070
personas lo que supone un aumento del 27´61%. No sólo corresponde a las apuestas
deportivas, también a póker, casino y bingos virtuales. En España hay más de medio centenar
de empresas con licencia en el negocio online y presencial. Y aun estando a la espera del
informe del mismo trimestre de 2019 todo hace pensar que estos datos de adicción se verán
incrementados.

 Hasta septiembre de 2017, los operadores gastaron más de 140 millones de euros en
promocionarse y solo en este último trimestre de 2018 el gasto ha alcanzado los 95´11
millones de euros. El juego patológico es un trastorno que figura entre las adicciones de tipo
comportamental en las clasificaciones médicas y psicológicas. Consiste en la pérdida del
control del comportamiento en relación con el juego que se caracteriza por tener graves
consecuencias para las personas como problemas académicos, laborales, económicos, sociales
y/o legales asociados al juego.

 Se tienta a la clase trabajadora, que normalmente no puede acceder a un trabajo
estable dado el enorme paro crónico, a que arriesguen sus rentas ganadas en trabajos
precarios. No es extraño que en los barrios y localidades donde menos renta hay, sea donde las
políticas neoliberales más efectos negativos causen a través de las casas de apuestas. Estas
afectan especialmente a la juventud, donde la falta de expectativas y de un futuro estable es el
caldo de cultivo perfecto para dosis rápidas de adrenalina donde conseguir dinero sin esfuerzo.

 Tampoco es admisible que las casas de apuestas aumenten día a día sus beneficios y
dejen a las familias y al conjunto de la sociedad la obligación de costear íntegramente el
tratamiento de las personas a las que han enganchado. Es de justicia, por lo tanto, aumentar
la contribución que los beneficios de estas empresas tienen que hacer al conjunto de la
sociedad para que se pueda tratar de manera eficaz a las personas adictas al juego y para que
se puedan investigar esos mecanismos y prevenir futuras adicciones.

 De forma física o a través de Internet, lo que se esconde detrás de cada apuesta es lo
mismo: te hacen creer que no es necesario trabajar para generar riqueza, que puedes invertir
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

tu dinero y, si lo haces bien, lo multiplicarás. Este cuento liberal obvia que tu beneficio implica
que alguien como tú está perdiendo su dinero, también obvia que un día has ganado, pero al
siguiente puedes perder mucho más. No es cuestión de suerte que, en última instancia, sea el
dueño de la casa de apuestas el único que gane, es cuestión de matemáticas.

 Es el momento de que las diferentes instituciones adapten la normativa a la realidad
social, económica y tecnológica de la actividad del juego antes de que se convierta en una lacra
sin retorno.

 Planteamos en esta moción una serie de medidas, a nivel municipal y supramunicipal,
para atajar esta problemática. Por un lado, entendemos que es necesario prohibir la publicidad
de estos locales y frenar su expansión a través de las ordenanzas o las normas urbanísticas,
también son importantes las medidas de prevención ante la ludopatía y, por último,
planteamos una serie de propuestas a nivel fiscal para gravar la actividad de las casas de
apuestas y del juego online.

 Por todo lo anteriormente expuesto presentamos al pleno de la corporación  adopte de
los siguientes ACUERDOS:

1. Instar al Gobierno Autonómico a:

1. A que, igual que pasa con el gremio de tabacaleras o farmacias, limitar la apertura de
las casas de apuestas físicas mediante el establecimiento de un mínimo de metros de
separación o por núcleos de población, para frenar así su expansión.

2. Prohibir las terminales de apuestas deportivas en salones de juego, bingos y casinos.
3. Realizar, en colaboración con los medios de comunicación de Andalucía y la Federación

Andaluza de jugadores de azar rehabilitados (FAJER), una guía sobre las actividades de
juego que proteja a los menores de edad y proporcione a la población adolescente y
joven andaluza una cobertura seria y efectiva en concienciación y sensibilización sobre
la adicción al juego.

4. No firmar convenios de colaboración ni patrocinar a entidades deportivas que hagan
publicidad de las casas de apuestas o juegos online.

5. Instar a la RTVA a realizar campañas de sensibilización de adicción al juego y a la
ludopatía a través de todos los canales que posee el ente comunicativo.

2. Instar al Gobierno del Estado a:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

1.  Promover la reforma legislativa necesaria para conseguir el objetivo de restringir la
publicidad para juegos y apuestas online donde se contemple entre otras medidas:

a) Prohibición total de publicidad de apuestas y juego durante los horarios infantiles en
radio y televisión.
b) Prohibición de este tipo de publicidad en espacios infantiles o de uso específico de
menores.
c) Prohibición durante la retransmisión de partidos o acontecimientos deportivos por
radio o televisión de publicidad de juego o casas de apuestas.
d) Prohibición de los bonos regalo para realizar apuestas como reclamo publicitario.
e) Prohibición de los “falsos regalos” como meriendas y desayunos como reclamo entre
los más jóvenes para que el establecimiento de juego se convierta en su punto de
encuentro.
f) Realizar campañas de prevención y sensibilización enfocadas a las personas
consumidoras potencialmente vulnerables.
g) Impedir las promociones de eventos deportivos o de equipos de categorías
inferiores, juveniles, senior o profesionales por parte de empresas de juegos de azar.

2. Aumentar el tipo aplicable en el Impuesto sobre Actividades del Juego para las casas de
apuestas y del juego online.

3. Dar traslado de los presentes acuerdos a todos los grupos parlamentarios del parlamento de
andalucía, al congreso de las y los diputados, a la FEMP y a la FAMP.”

A continuación, por la Secretaria General se procede a dar cuenta del dictamen
emitido por la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de octubre de 2019, siendo el resultado de la votación el siguiente:

-VOX (1): Abstención
-UPNer (1): Abstención
-ADELANTE (1): Sí
-CIUDADANOS: Abstención
- PSOE (3): Abstención
- PP (6): Abstención

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
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manifiestan su posicionamiento respecto al dictamen transcrito, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación el mismo, resultando:

- VEINTE (20) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y
D.ª Ana Belén López Gómez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D.
Juan Andrés Jiménez Pérez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de
UPNer (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD (20 VOTOS) de los asistentes, acuerda:

Aprobar el dictamen anteriormente transcrito.

DAR CUENTA DE ESCRITOS, COMUNICACIONES Y DECRETOS.-

     Decretos de Alcaldía.

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del R.O.F., se da cuenta de la
relación de Decretos dictados por el Sr. Alcalde, que han sido finalizados en el
programa informático, correspondiente al siguiente período:

 Desde el decreto nº 2019/2290, del día 27 de septiembre de 2019, hasta
el decreto nº 2019/2546 del día 25 de octubre de 2019, ambos inclusive.

 Escrito del Grupo Municipal de Ciudadanos Nerja sobre designación de la Concejala M.ª
del Carmen López Fernández como portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Nerja.-

 Escrito del Grupo Municipal de Ciudadanos Nerja sobre la adscripción concreta de la
Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos Nerja a las distintas Comisiones
Informativas.-
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 Certificación de Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía sobre el Nombramiento del Juez de Paz Sustituto de Nerja.-

ASUNTOS DE URGENCIA.-

Toma la palabra el Sr. Alcalde para señalar que se presentan dos mociones con
carácter de urgencia:

1. Moción conjunta Alcalde-Presidente, Concejalía de Salud Pública y Concejalía de
Educación sobre Apoyo a las personas afectadas con TDAH.-

2. Moción conjunta Alcalde-Presidente y Portavoces de los Grupos Municipales del P.P.,
C´s, VOX y UPNer sobre Apoyo y Reconocimiento a la labor que realizan las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado en Cataluña.-

A continuación, siendo las veinte horas y dos minutos, por el Sr. Alcalde, al amparo del
artículo 87 del R.O.F., se interrumpe la sesión para permitir el estudio por los Grupos
Municipales de las dos mociones presentadas en este apartado de urgencias, hasta las veinte
horas y doce minutos.

12º.- MOCIÓN CONJUNTA ALCALDE-PRESIDENTE, CONCEJALÍA DE SALUD PÚBLICA Y
CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN SOBRE APOYO A LAS PERSONAS AFECTADAS CON TDAH.-

Toma la palabra el Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular, D. Javier
Rodríguez Alonso, para justificar la urgencia, dando lectura a la moción:

“El día 27 de Octubre se celebró en España el día Nacional del TDAH, dentro del Mes
Europeo de Sensibilización liderado por ADHD EUROPE (mes de octubre), y se realizaron
diferentes actividades en un gran número de poblaciones. El TDAH es uno de los trastornos
más importantes en el área de la Psiquiatría Infanto-Juvenil y es posiblemente, la patología
más estudiada.

Se trata de un trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad, de origen
neurológico, que se caracteriza por tres síntomas típicos: déficit de atención, impulsividad e
hiperactividad motora y/o vocal, debido al mal funcionamiento de dos neurotransmisores
cerebrales, la dopamina y la noradrenalina. Se identifica cuando estos síntomas o
comportamientos se observen con mucha frecuencia e intensidad en la vida cotidiana, en
casa, en la escuela y en su entorno en general. El TDAH está presente en el 5% de la población
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infanto-juvenil y en un 2-3% en la edad adulta, dando este último dato, sentido a la cronicidad
del diagnóstico, una vez comprobada que en un 85% de los casos es genético y, por tanto,
hereditario y de por vida.

Es un trastorno que no sólo afecta a la persona diagnosticada, sino que también a todo
su entorno y una buena intervención, además de mejorar la previsión de presente y futuro de
la persona, puede evitar “daños colaterales” que suponen un coste económico y, sobre todo,
un coste emocional para todos/as. No recibir tratamiento trae consigo un empeoramiento de
personas con TDAH, donde lo menos importante es el éxito académico. Sino más bien el
declive personal al que pueden llegar por no disponer de los recursos necesarios, inaccesibles
para gran parte de la población. Estas personas se ven obligadas a “sobrellevar” las
dificultades y limitaciones solas. Esto conlleva un elevado riesgo de: fracaso escolar, consumo
de drogas, mayor exposición a accidentes, desequilibrio personal, desarraigo social, violencia
filio-parental, desarrollo de patologías mentales, mayor delincuencia…  

Estas consecuencias a las que se llegan por una falta de recursos y de intervención
precoz.

Por todo lo anteriormente expuesto, es por lo que proponemos al pleno la adopción de
los siguientes:

ACUERDOS

1º.- Instar al Ministerio de Educación Cultura y Deporte a que modifique el extracto de la
Resolución de 23 de julio de 2019, de la Secretaría de Estado de Educación y
Formación Profesional por la que se convocan ayudas para alumnos con necesidad
específica de apoyo educativo para el curso académico 2019-2020 desligando el TDAH
a discapacidad y/o trastornos de conducta.

2º.- Instar al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social a que incorpore el TDAH
como tratamiento crónico y considerarlo de “punto negro” para que se considere una
enfermedad de por vida asegurando el acceso a la medicación a lo largo de toda la
vida del paciente. 

3º.- Instar al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social a que asegure el copago
farmacéutico en el tratamiento del adulto con TDAH. 
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4º.- Instar al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y al Ministerio de
Educación Cultura y Deporte a que elaboren un protocolo Nacional de TDAH (procesos
de diagnóstico y atención a los afectados incluyendo adultos).

5º.- Instar al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y al Ministerio de
Educación Cultura y Deporte a que elaboren un programa de difusión a nivel estatal en
favor de la evidencia científica que existe sobre el trastorno.

6º.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios
para la formalización de este acuerdo.

7º.- Dar traslado de este acuerdo a las Delegaciones Territoriales en Málaga de la     
Consejería de Salud y Familias, y de la Consejería de Educación, Deporte, Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación, a las propias Consejerías, al Ministerio de Sanidad,
Consumo y Bienestar Social y al Ministerio de Educación Cultura y Deporte, para su
conocimiento y a los efectos oportunos.”

A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde para decir:

Sr. Alcalde: Sr. Rodríguez, ha dado lectura a la moción de la iniciativa, pero lo que
correspondía en primer lugar era haber justificado la urgencia para poder someterla a
votación y por tanto, su incorporación como punto del orden del día. No obstante, dicho esto,
tratándose de una iniciativa que creo que compartimos todos, salvo alguna discrepancia, y
aunque ha nacido como una propuesta del Alcalde, el Concejal Delegado de Salud y la
Concejala Delegada de Educación, yo les ofrezco la posibilidad de, si compartimos la parte
dispositiva, que sea una iniciativa institucional de todos. Si están ustedes de acuerdo, le damos
ese carácter, ya que hablando del TDAH creo que debemos dar esa imagen. Y si es así, la
firman los portavoces de los distintos Grupos, que no la habían suscrito en origen y, por tanto,
Sra. Secretaria, le daríamos la consideración de iniciativa institucional.

Estamos todos de acuerdo con todos los puntos de la parte dispositiva, por tanto,
sería una iniciativa suscrita por los diferentes portavoces y, en consecuencia, de carácter
institucional.

A continuación, tras la justificación de la urgencia de esta moción, por el Sr. Alcalde se
somete a votación el carácter urgente de la misma, con sujeción a lo dispuesto en los artículos
83 y 91.4 del R.O.F., resultando:

- VEINTE (20) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 105 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y
D.ª Ana Belén López Gómez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D.
Juan Andrés Jiménez Pérez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de
UPNer (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD (20 VOTOS) de los asistentes, acuerda:

Aprobar el carácter urgente de este asunto.

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
manifiestan su posicionamiento respecto a la moción transcrita, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación la misma, resultando:

- VEINTE (20) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y
D.ª Ana Belén López Gómez), dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D.
Juan Andrés Jiménez Pérez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de
UPNer (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- NINGÚN VOTO EN CONTRA.

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD (20 VOTOS) de los asistentes, acuerda:

Aprobar la moción anteriormente transcrita.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

13º.- MOCIÓN CONJUNTA ALCALDE-PRESIDENTE Y GRUPOS MUNICIPALES DEL P.P., C´S, VOX
Y UPNER SOBRE APOYO Y RECONOCIMIENTO A LA LABOR QUE REALIZAN LAS FUERZAS Y
CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO EN CATALUÑA.-

A continuación, por el Sr. Alcalde se somete a votación el carácter urgente de la
moción, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 83 y 91.4 del R.O.F., resultando:

- DIECIOCHO (18) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y
D.ª Ana Belén López Gómez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de
UPNer (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- DOS (2) VOTO EN CONTRA: dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro
y D. Juan Andrés Jiménez Pérez).

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por DIECIOCHO (18) VOTOS A FAVOR (P.P., P.S.O.E., C´s,
UPNer y VOX) y DOS (2) EN CONTRA (ADELANTE) de los asistentes, acuerda:

Aprobar el carácter urgente del asunto.

A continuación se procede a dar lectura de la moción por la Portavoz de Grupo
Municipal del Partido Popular, la Sra. García Rojo:

“Ante los graves disturbios que en los últimos días se están produciendo en distintas
ciudades de Cataluña, el Ayuntamiento de Nerja reafirma su rechazo a cualquier
manifestación de violencia y su compromiso en la defensa de la Constitución, la legalidad
vigente y los principios, derechos y libertades que de ella emanan.

Frente a la barbarie de quienes perturban la convivencia pacífica entre los españoles,
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, junto a los Mossos d´Esquadra, vienen
realizando una labor ejemplar para la protección de los bienes y la seguridad de todos. Gracias
a su trabajo, profesionalidad y sacrificio, y a pesar de la falta de respaldo institucional de las
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

autoridades autonómicas, los ciudadanos de Cataluña han visto constatada la fortaleza y la
vigencia de Estado de Derecho.

Resulta imprescindible, en una institución que debe cumplir y hacer cumplir la
Constitución y la legalidad vigente así como garantizar la seguridad de sus ciudadanos, mostrar
el reconocimiento de todos los españoles a la ejemplar y abnegada labor que llevan a cabo
estos servidores públicos.

Habiendo mantenido contactos con los diferentes Grupos Municipales con el fin de
consensuar esta proposición, los abajo firmantes, portavoces de los grupos municipales del
PP, Ciudadanos y VOX, y el concejal no adscrito José García Beltrán, proponen al Pleno de la
Corporación, la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

1º.- El Excmo. Ayuntamiento de Nerja declara su más firme condena de los actos
violentos protagonizados en los últimos días por elementos radicales en Cataluña.

2º.- El Excmo. Ayuntamiento de Nerja manifiesta su solidaridad y aliento a los millones
de ciudadanos que están sufriendo esta terrible situación.

3º.- El Excmo. Ayuntamiento de Nerja muestra su apoyo incondicional a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, así como a la Policía Autonómica Catalana, y en especial a
todos aquellos de sus miembros que han resultado heridos en el desempeño de sus funciones,
por su impecable labor y la profesionalidad demostrada para la defensa y protección de los
derechos y libertades de todos.

4º.- Dar traslado de este acuerdo al Ministerio del Interior y al Departamento de
Interior de la Generalidad de Cataluña para su conocimiento y efectos oportunos.”

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49, en el que los grupos municipales
manifiestan su posicionamiento respecto a la moción transcrita, en el que se refleja el sentido
del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación la misma, resultando:

- DIECIOCHO (18) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), cinco (5) del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal
Téllez, D. Óscar Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez y
D.ª Ana Belén López Gómez), uno (1) de C´s (María del Carmen López Fernández), uno (1) de
UPNer (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González).

- DOS (2) VOTO EN CONTRA:  dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro
y D. Juan Andrés Jiménez Pérez).

- NINGUNA ABSTENCIÓN.

El Pleno de la Corporación, por DIECIOCHO (18) VOTOS A FAVOR  (P.P., P.S.O.E, , C´s,
UPNer y VOX) y DOS (2) VOTOS EN CONTRA (ADELANTE), acuerda:

Aprobar la moción anteriormente transcrita.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-
___________________________________________________________________________
Diligencia: Para hacer constar que se transcriben de modo resumido los ruegos, preguntas y
contestaciones que se formulan en este punto, no obstante, el contenido íntegro se encuentra
en el archivo de audio debidamente firmado mediante firma digital con un número de hash
“3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49”.

Seguidamente, por el Sr. Alcalde se propone que los Ruegos escritos que se incluyen
en el orden del día se traten en la próxima sesión ordinaria, con la finalidad de poder proceder
al turno de Ruegos y Preguntas orales de los distintos Grupos Municipales antes de que se
levante la sesión. El Grupo Municipal Adelante Nerja Maro, proponente de los mismos,
muestra su conformidad con la propuesta del Sr. Alcalde de tratar en la próxima sesión
ordinaria que se celebre, los Ruegos escritos definidos a continuación:

 Ruego escrito del Grupo Municipal Adelante Nerja Maro en relación al punto
primero de la moción relativa a controlar la proliferación de las apuestas on-line y
casas de juego y tomar medidas de prevención ante la ludopatía.-

 Ruego escrito del Grupo Municipal Adelante Nerja Maro sobre ayudas relacionadas
con el pago del IBI.-

A continuación, por el Sr. Alcalde se abre el turno de Ruegos y Preguntas orales de los
diferentes Grupos Municipales, concediéndole el uso de la palabra a la Portavoz del Grupo
Municipal del P.S.O.E.

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 109 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

1º. Pregunta formulada por la Sra. Arrabal Téllez, del Grupo Municipal del P.S.O.E.:

Sra. Arrabal Téllez: Muchisimas gracias. Yo voy a volver a preguntar, porque ha salido
aquí pero circunstancialmente, sobre FCC, por un motivo. Como he dicho antes, en la
Comision Informativa solamente nos dejan hacer una pregunta. Entonces, en la Comisión
Informativa del lunes no pudimos hacer más, porque solamente, como digo,  nos dejan hacer
una. Quiero recordar varias cosas, porque la respuesta fue muy escueta a las dos preguntas
que hizo mi compañero Óscar, fue no y no. Ya está, sin más explicaciones. Por eso necesito
hacer ahora aquí esta pregunta.

En la anterior comisión de septiembre, la pregunta de mi compañera Belén fue sobre
la prórroga. Se dice que el contrato, y eso viene en acta, en el acta que aprobamos el otro día
en la comisión, que el contrato primero era de 30 días, pero que como no había personal
municipal se va a prorrogar hasta el 30 de septiembre. Eso se dice literalmente. Que no es un
plan de choque, que como no hay personal municipal, se prorroga. Eso es lo que se dice en
ese acta que aprobamos precisamente todos el lunes, en Comisión Informativa. En la pasada
Comisión Informativa, mi compañero Óscar le pregunta, que nos enteramos que hay otra
segunda prórroga porque están trabajando, la prórroga está hasta el 31 de octubre, ¿tiene
usted pensado prorrogar de nuevo? Y por otro lado, cuando salgan las bolsas de empleo,
¿tiene usted pensado prorrogar a FCC? La respuesta fue no a ambas preguntas. Pero hoy nos
hemos enterado que no termina el 31 de octubre, hoy, sino que termina el 15 de noviembre.
Como hemos tenido acceso a ese expediente, y en el expediente única y exclusivamente está
la memoria del contrato menor y poco más, no hemos visto ninguna propuesta, ya digo que
en los Decretos no hay nada y en la Junta de Gobierno, tampoco, que no sabemos si hay una
retención de crédito, que no sabemos cómo se han aprobado esas prórrogas. Y mi pregunta
es:

¿Es cierto, que van a estar hasta el 15 de noviembre? Porque lo que nos dieron a
entender el lunes en la comisión es que terminaba hoy 31 de octubre. ¿Es una tercera
prórroga? ¿Es parte de la segunda prórroga? Y, entre contrato, prórroga y prórroga, en total,
¿cuánto dinero es lo que nos ha costado FCC? Porque no sabemos nada, no tenemos ninguna
documentación, porque no hay nada en el expediente, repito, solamente el original con
memoria del contrato menor y el Decreto en el que se levanta el reparo sobre ese contrato
menor. Muchisimas gracias.

Le responde la Sra. García Rojo, Concejala Delegada de Servicios Municipales: Pues la
verdad es que sí, se ha hablado bastante de FCC, por lo menos la portavoz del Partido
Socialista, así lo ha ha hecho en diferentes puntos de los que hemos tratado hoy a pesar de
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

que no se estaba hablado de ese tema, pero bueno, ella ha aprovechado para hablarlo y no
veo mal ni intento eludir hablar de FCC porque gracias a que hemos contratado a esta
empresa, pues Nerja está muy limpia, se puede decir incluso que brilla, que tiene luz, que es
lo que no ha tenido estos últimos 4 años. Pero ya se lo he dicho en otras ocasiones y es algo
que no debe usted olvidar, que lo que nos ha hecho tener que contratar esta empresa ha sido
su incapacidad para poder tener los servicios en marcha cuando usted se fue y le digo, desde
el mes de febrero reiteradamente, los encargados le han venido pidiendo personal,
diciéndole que se acercaba temporada alta, que para tal fecha tienen que tener tantas
personas y así se lo  iban presentado por escrito, por registro de entrada, el personal que
necesitaban y ¿qué hizo la Sra. Arrabal? Pues no contrató el personal a sabiendas que a
primeros de junio la bolsa caducaba, sabiendo que había muchos vecinos y vecinas de Nerja
que llevaban mucho tiempo esperando a que les pudieran contratar y hubieran podido estar
contratados con el Ayuntamiento. Pues, de forma irresponsable, dejó que caducase esa Bolsa
y no contrató personal para poder afrontar ni mínimamente, y digo mínimamente los
servicios de este verano en cuanto a limpieza y jardinería.

Yo sé que ella hubiera preferido que no hubiésemos hecho nada y Nerja hubiese
seguido la misma tónica que ha seguido estos ultimos 4 años de abandono y de dejadez, pero
nuestro sentido de responsabilidad nos impide, nos impidió dejar que esas circunstancias se
siguiesen dando en nuestro municipio, y lo que hicimos es de la mejor forma que pudimos,
pidiendo presupuesto, buscando la empresa que tuviese los mejores precios, contratar los
servicios de limpieza y jardinería que eran los que en ese momento nos pedían y no podíamos
prestar por falta de personal y de bolsa de empleo que la Sra. Arrabal dejó caducar a
conciencia. Por lo tanto, el importe total de la contratación de FCC, no se lo puedo decir
porque cada vez que termina el contrato y van a emitir una factura lo normal es que me
pasen un informe con los servicios que se han prestado finalmente para abonarles unos y
otros, por lo tanto cuando se acaben los servicios le diré exactamente cuánto se le va a
liquidar por los servicios a dicha empresa.

Usted ha dicho hoy aquí que no hay expediente, que no hay papeles. Ahora dice que
sí hay papeles, que sí hay un contrato. Que no hay retención de crédito, luego dice que sí hay
retención de crédito.

Hay un expediente con documentación, hay un contrato, hay un Decreto, hay una
retención de crédito. El contrato, y así viene estipulado, da la posibilidad en caso de que se
den las circunstancias que se dieron en su día al firmarlo, que se pueda prorrogar y es lo que
se ha venido haciendo y usted ha dado por hecho que el contrato era hasta el 30 de octubre.
Es que usted, la pregunta que dice, en lugar de preguntar cuándo termina el contrato, usted
dijo, “a partir del 30 de octubre, cuando termine el contrato, ¿se va a prorrogar?” Pues

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 111 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

cuando se termine el contrato no se va a prorrogar, pero el contrato no finaliza el 30 de
octubre, es que usted habla siempre sin saber.

Y en mi despacho estoy. Si usted viene y me pregunta algo yo le voy a contestar, lo
que pasa es que usted no ha tenido interés en todo este tiempo, con todo lo que está
criticando a FCC, de haber pasado por mi despacho y haberme preguntado cómo está
funcionando FCC, o algo al respecto de FCC. No se ha dignado a sentarse ni a hablarme al
respecto de FCC. Y yo sé que lo que a usted le sienta mal es que lo que usted no ha sido capaz
de hacer en 4 años, en apenas 2 meses, pues se le ha dado un cambio a Nerja, y lo que se ha
hecho, Sra. Arrabal es actuar de forma responsable. A usted le hubiera encantado que Nerja
hubiera estado totalmente abandonada, y eso es lo que usted hizo y fue motivando, dejando
sin personal y dejando que la Bolsa caducara en Nerja.

Pero nosotros no estábamos dispuestos hacerlo y usted puede criticar y puede votar
en contra de lo que quiera, pero la mayoría y la coherencia aprobará dicho servicio, porque
ha venido para facilitar y para mejorar el bienestar tanto de muchos nerjeños que han
trabajado, nerjeños que han trabajado, nerjeños que han trabajado, como de los turistas y los
nerjeños que han visto nuestro pueblo limpio y  mantenido.

2º. Pregunta formulada por el Sr. Aído Haro, del Grupo Municipal de Adelante Nerja Maro:

Sr. Aído Haro: La pregunta va para la Sra. Díaz. Nosotros siempre vamos a abogar porque los
puestos de trabajo en el Ayuntamiento sean duraderos y que no sean contratos temporales,
entre otras cosas porque se está produciendo un fraude de ley, porque son puestos
estructurales del Ayuntamiento que se están cubriendo con contratos temporales. Por parte
del Ayuntamiento ¿se van a crear estas plazas en todos los servicios que hacen falta porque
están muy deficientes?

Ya sé que me va a decir que hemos tenido 4 años y que no los hemos creado, que en
los presupuestos creamos y que hemos estado 6 meses o 5 meses.

Interviene la Sra. García Rojo: No, son de 2018. La plantilla es de 2018.

Continúa el Sr. Aído Haro: Sí, pero que nos va a decir que no la hemos llevado a cabo, porque
tampoco somos mágicos, eso requiere su tiempo. Sacamos las dos de oficiales y dejamos
presupuestadas también otras plazas. Es para saber si las va a llevar a cabo. Ya en este año
está claro que no le va a dar tiempo, pero si las va a llevar adelante en los siguientes
presupuestos para que, realmente de una vez y definitivamente, el Ayuntamiento tenga una

.Acta: ACTA PLENO 2019-10-31 DEFINITIVA

Código para validación: VYYJT-XUWWD-SGDQN
Página 112 de 117

El documento ha sido firmado por :
1.- María García Campos, Secretaria, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 12:38

2.- José Alberto Armijo Navas, Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.Firmado 06/02/2020 16:04

FIRMADO
06/02/2020 16:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
43

85
4 

V
Y

Y
JT

-X
U

W
W

D
-S

G
D

Q
N

 C
29

1D
3B

7A
62

F
29

19
A

B
B

53
26

B
96

43
3E

5B
A

E
5A

D
F

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

plantilla en condiciones de personal, tanto dentro del Ayuntamiento, como fuera del
Ayuntamiento en la calle. Gracias.

Le responde la Sra. Díaz Nieto, Concejala Delegada de Recursos Humanos: Bueno, Sr.
Aído, ¿qué le voy a decir? Actualmente hay una Oferta de Empleo Público y ustedes no han
sacado ninguna plaza de las que están aprobadas en el presupuesto. Claro que vamos a sacar
las plazas, con las limitaciones que nos impone la Ley General de Presupuestos, pero claro
que vamos a sacar las plazas. No se preocupe usted, que las plazas van a salir.

Ya creo que ha quedado suficientemente demostrado que estamos trabajando,
porque hemos sacado una bolsa de empleo en 2 meses o en 2 meses y medio. Ustedes
estuvieron 1 año, casi 1 año para aprobar una bolsa de trabajo. Y estamos por mejorar, por
mejorar todo lo que esté relacionado con el funcionamiento del Ayuntamiento. No se
preocupe que las plazas saldrán.

Toma la palabra el Sr. Alcalde: Por el Grupo Municipal Ciudadanos Nerja, la Sra. López
Fernández renuncia a formular Ruego o Pregunta, por lo que pasamos al turno de Ruego o
Pregunta del Sr. García Beltrán.

3º. Pregunta formulada por el Sr. García Beltrán, del Grupo Municipal de UPNer:

Sr. García Beltrán: Esta tiene mala leche. Es para mi amiga, la Sra. Concejala Elena.
¿Ahora qué hacemos con la paella? Tengo fotos con paella y con todas las instalaciones
puestas allí y usted dijo que no se iba a permitir en las casetas que hubiera comida. ¿Ahora
qué hacemos?

Interviene la Sra. Gálvez Calvente: Yo no lo permití.

Toma la palabra el Sr. Alcalde: Un momentito, que está el Sr. García Beltrán en el uso de la
palabra.

Continua el Sr. García Beltrán: Yo no le voy a pedir sanciones ni que haga nada, porque es su
primer año, pero que se la han colado, igual que al Sr. Aído ¿eh? Gracias.

Sr. Presidente: ¿Quiere hacer usted alguna consideración al comentario? Porque la pregunta
ha sido, ¿ahora qué hacemos?, ¿no?, ¿ahora qué hacemos con la paella ya que se la han
comido?, ¿qué hacemos ahora con la paella? Sra. Gálvez Calvente, ¿alguna consideración que
hacer?
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OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Sra. Gálvez Calvente: No.

Hemos consumido todos los grupos un turno de Ruegos y Preguntas, por tanto
damos por sustanciado, tal y como tenemos aprobado plenariamente.

NOTA: Con el objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
una dificultad perturbadora añadida a la lectura y compresión de la presente, se hace constar
expresamente que cualquier término genérico referente a personal como concejal, ciudadano,
vecino, nerjeño, etc. debe entenderse en el sentido comprensivo de ambos sexos.

En estos momentos, siendo las veinte horas y cuarenta y ocho minutos del día de su
comienzo, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión, de todo lo cual como Secretaria,
certifico.

 Vº Bº LA SECRETARIA GENERAL
 EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente
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ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

DILIGENCIA: Para hacer constar que los diferentes puntos del Orden del día de la sesión
plenaria de 31 de octubre de 2019, fueron tratados en los tramos temporales del fichero de
audio registrados en la Secretaría General de este Ayuntamiento*, con número de hash
“3532E8E364A60E5E4E954D9C31FAD0B7CA67AF49” y que a continuación se indica:

*(Archivo de audio debidamente firmado mediante firma digital).

ORDEN DEL DÍA

ASUNTOS DE CARÁCTER RESOLUTIVO:

MINUTO DE SILENCIO VIOLENCIA DE GÉNERO

Tiempo de inicio:

00´ 00´´

Tiempo final:

01´ 37´´

1º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE HACIENDA Y
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DEL P.P.: APROBACIÓN PROVISIONAL
DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.-

Tiempo de inicio:

01´ 38´´

Tiempo final:

36´ 06´´

2º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE HACIENDA Y
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DEL P.P.: APROBACIÓN PROVISIONAL
DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.-

Tiempo de inicio:

36´ 07´´

Tiempo final:

1h 00´ 47´´

3º.- INFORME JURÍDICO- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN DE
ERROR DEL TEXTO DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO
MUNICIPAL DE DEMANDANTES Y DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
DE VIVIENDAS PROTEGIDAS.-

Tiempo de inicio:

1h 00´ 48´´

Tiempo final:
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ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

1h 18´ 10´´

4º.- INFORME JURÍDICO- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN DE
ERROR APRECIADO EN EL PLANO DE CALIFICACIÓN, USOS Y SISTEMAS N.º
10 DEL PGOU TRAS LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL APROBADA
DEFINITIVAMENTE EL 07 DE OCTUBRE DE 2003.-

Tiempo de inicio:

1h 18´ 11´´

Tiempo final:

1h 23´ 29´´

5º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE
INFRAESTRUCTURAS Y PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DEL P.P.:
APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUA EN EL
MUNICIPIO DE NERJA.-

Tiempo de inicio:

1h 23´ 30´´

Tiempo final:

1h 27´ 31´´

6º.- PROPUESTA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA: APROBACIÓN
DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS
REXC-2019/24.-

Tiempo de inicio:

1h 27´ 32´´

Tiempo final:

1h 51´ 09´´

ASUNTOS DE CARÁCTER NO RESOLUTIVOS: 

7º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE AGRICULTURA Y
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL P.P.: APOYO AL SECTOR
AGROALIMENTARIO ANTE EL ANUNCIO DE LA IMPOSICIÓN DE ARANCELES
POR PARTE DE EE.UU.-

Tiempo de inicio:

1h 51´ 10´´

Tiempo final:

2h 00´ 31´´

8º.- MOCIÓN DEL GRUPO ADELANTE NERJA MARO SOBRE LA SOLICITUD
A LA JUNTA DE ANDALUCÍA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS
SUSCRITOS CON LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA REFERIDOS AL PARQUE DE
BOMBEROS DE NERJA Y EL ABONO DE LAS CANTIDADES ADEUDADAS.-

Tiempo de inicio:

2h 00´ 32´´

Tiempo final:

2h 28´ 44´´

9º.- MOCIÓN DEL GRUPO ADELANTE NERJA MARO SOBRE LA
PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES EN LOS TRIBUTOS

Tiempo de inicio:

2h 28´ 45´´
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA (PATRICA).- Tiempo final:

2h 40´ 30´´

10º.- MOCIÓN DEL GRUPO ADELANTE NERJA MARO SOBRE
MEJORAS EN MATERIA DE PERSONAL, PRESUPUESTARIAS Y DE
DOTACIÓN DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE BOMBEROS DE
MÁLAGA.-

Tiempo de inicio:

2h 40´ 31´´

Tiempo final:

2h 51´ 40´´

11º.- MOCIÓN DEL GRUPO ADELANTE NERJA MARO SOBRE
CONTROLAR LA PROLIFERACIÓN DE LAS APUESTAS ON-LINE Y
CASA DE JUEGO Y TOMAR MEDIDAS DE PREVENCIÓN ANTE LA
LUDOPATÍA.-

Tiempo de inicio:

2h 51´ 41´´

Tiempo final:

3h 00´ 13´´

DAR CUENTA DE ESCRITOS, COMUNICACIONES Y DECRETOS
Tiempo de inicio:

3h 00´ 14´´

Tiempo final:

3h 01´ 16´´

ASUNTOS DE URGENCIA.-
Tiempo de inicio:

3h 01´ 17´´

Tiempo final:

3h 26´ 54´´

RUEGOS Y PREGUNTAS.-
Tiempo de inicio:

3h 26´ 55´´

Tiempo final:

3h 38´ 57´´
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